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I. Disposiciones Generales

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ORDEN ICD/1461/2020, de 10 de noviembre, por la que se modifica la Orden EIE/643/2019, 
de 24 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de 
ayudas de apoyo a Agrupaciones Empresariales Innovadoras para la realización de 
proyectos colaborativos, y la Orden EIE/645/2019, de 24 de mayo, por la que se estable-
cen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la preparación, 
elaboración y presentación de propuestas para concurrir a programas europeos de 
I+D+i.

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por la Ley Orgánica 5/2007, de 20 de abril, 
en su artículo 71.32.ª, atribuye a la Comunidad Autónoma de Aragón la competencia exclu-
siva en la planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la 
Comunidad Autónoma, de acuerdo con los principios de equilibrio territorial y de sostenibi-
lidad.

Igualmente, el artículo 79 del Estatuto de Autonomía de Aragón estipula que, en materias 
de su competencia, corresponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fo-
mento, a cuyos efectos podrá otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, 
en su caso, desarrollando los objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su trami-
tación y concesión.

El artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, publicada 
el 10 de abril, dispone que el titular de cada departamento de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma es el órgano competente para la aprobación de las bases reguladoras de las 
subvenciones que puedan otorgar los Departamentos y los organismos públicos adscritos a 
ellos.

Según el artículo 1.c) y e) del Decreto 18/2020, de 26 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de Industria, Compe-
titividad y Desarrollo Empresarial, le corresponde a este departamento las actividades de fo-
mento a la pyme, desarrollo empresarial y competitividad.

Con fecha 18 de junio de 2019, fue publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 
117, la Orden EIE/643/2019, de 24 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras 
para la concesión de ayudas de apoyo a Agrupaciones Empresariales Innovadoras para la 
realización de proyectos colaborativos, así como la Orden EIE/645/2019, de 24 de mayo, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la prepa-
ración, elaboración y presentación de propuestas para concurrir a programas europeos de 
I+D+i.

Las ayudas correspondientes a la Orden EIE/643/2019, de 24 de mayo, están destinadas 
a fomentar la cooperación empresarial a través de las Agrupaciones Empresariales Innova-
doras (AEIs) con objeto de mejorar la competitividad y crecimiento de las pequeñas y me-
dianas empresas aragonesas, mientras que las correspondientes a la Orden EIE/645/2019, 
de 24 de mayo, están destinadas a fomentar la participación empresarial en convocatorias 
europeas de I+D+i de las Agrupaciones Empresariales Innovadoras (AEIs).

Desde el 1 de enero de 2020 el Instituto Aragonés de Fomento tiene que aplicar el Plan de 
Contabilidad Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón. Este hecho imposibilita la ejecu-
ción de estas ayudas en el presente ejercicio con la redacción actual de sus Bases Regula-
doras, debido a que el artículo 4, punto primero de ambas Bases Reguladoras, se establece 
que “se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan a 
la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen desde el 1 de enero del año en que 
se publique la convocatoria y hasta como mínimo 6 meses después de publicarse ésta”. Por 
otro lado, en el artículo 14 punto primero de ambas Bases Reguladoras, se establece que “las 
solicitudes de ayuda se resolverán por la persona titular del Departamento de Economía, In-
dustria y Empleo del Gobierno de Aragón, salvo que ésta delegue expresamente en el Di-
rector Gerente del Instituto Aragonés de Fomento. El plazo máximo de Resolución y notifica-
ción de la citada Resolución será de seis meses contados desde el día siguiente a la 
publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Además, en el artículo 19 
punto primero de la Orden EIE/643/2019, de 24 de mayo y en el artículo 18 punto primero de 
la Orden EIE/645/2019, de 24 de mayo, se establece que “el inicio del plazo de justificación 
de las ayudas contempladas en estas bases comenzará el día posterior a la recepción por el 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

50
01

25/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 15

2182

solicitante de la notificación de la Resolución de concesión de ayuda y finalizará a los seis 
meses de la fecha de notificación de la Resolución de concesión”.

La actual redacción, realizada en el marco de la anterior situación presupuestaria del Ins-
tituto Aragonés de Fomento, supone en la práctica la imposibilidad de que los beneficiarios 
puedan justificar las ayudas y proceder al pago de las mismas en el mismo ejercicio presu-
puestario en que se realiza la convocatoria, y por tanto la necesidad en cada convocatoria de 
autorización de un gasto plurianual, a pesar de que el Instituto Aragonés de Fomento dis-
ponga en ese ejercicio, como en el presente año 2020, de partida presupuestaria para su 
realización.

Por este motivo se propone realizar una modificación puntual y no sustancial de las citadas 
Bases Reguladoras.

En la tramitación de la presente Orden se ha solicitado informe de la Secretaría General 
Técnica del Departamento de Industria, Desarrollo Empresarial y Competitividad, que ha sido 
emitido en aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, 
del Presidente y del Gobierno de Aragón. Asimismo, se han solicitado y han sido emitidos los 
informes preceptivos de la Dirección General de los Servicios Jurídicos y de la Intervención 
General, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 3, del artículo 11 de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

En virtud de lo expuesto y de las competencias atribuidas en el Decreto 18/2020, de 26 de 
febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departa-
mento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial, en relación con las establecidas 
en el Decreto, de 5 de agosto de 2019, de la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que 
se modifica la Organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, y en el ejercicio de la competencia otorgada en 
el artículo 11 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, dispongo:

Artículo 1. Modificación de los artículos 4, 14 y 19 de la Orden EIE/643/2019, de 24 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas de apoyo 
a Agrupaciones Empresariales Innovadoras para la realización de proyectos colaborativos, 
con la siguiente redacción:

Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen desde el 1 de noviembre del año 
anterior al que se publique la convocatoria y hasta el 31 de octubre del año en que se publique 
ésta, y en concreto, los siguientes:

a) Gastos externos de consultoría, asistencia técnica, y servicios que sean necesarios 
para realizar la actuación subvencionada.

b) Gastos salariales y sociales derivados del personal propio de las AEIs adscritos a la 
ejecución de la actividad subvencionada.

 Se admitirán también como gastos subvencionables los gastos indirectos de funciona-
miento y administrativos de la organización necesarios para la ejecución de la actividad 
subvencionada.

 Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad 
a la finalización del periodo de justificación determinado en la convocatoria.

2. No serán subvencionables los siguientes conceptos:
I. Las actividades de asesoramiento periódico o de mantenimiento.
II. El Impuesto sobre el Valor Añadido, excepto cuando este coste no sea susceptible 

de recuperación o compensación por el beneficiario, extremo que deberá ser acre-
ditado por el mismo.

 El órgano gestor de las ayudas podrá publicar en su página web o en el Portal del 
Gobierno de Aragón en Internet www.aragon.es, o en otros sitios web de interés, un 
listado de las consultoras que han participado en los proyectos objeto de subven-
ción.

3. Todos los gastos deberán estar comprendidos dentro del plazo de ejecución, no pudién-
dose facturar, ejecutar ni pagar gastos imputables al proyecto fuera de dicho periodo.

Artículo 14. Resolución de concesión de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por la persona titular del Departamento de Indus-

tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, salvo que ésta delegue 
expresamente en la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomento. El plazo máximo 
de Resolución y notificación de la citada Resolución será de tres meses contados desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

http://www.aragon.es
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2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado Resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda, de conformidad con el artículo 
23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, o se notificará, en virtud de 
lo establecido en la convocatoria. Las resoluciones se publicarán en la página web del IAF.

4. La Resolución acordará tanto la concesión de la ayuda, como la desestimación y no 
concesión. Asimismo podrá acordar la terminación del procedimiento por desistimiento, por 
aceptación de la renuncia al derecho o el archivo por imposibilidad material sobrevenida y se 
motivará atendiendo a los requisitos establecidos en la convocatoria, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la Resolución que se adopte.

5. Contra la Resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la persona titular del Depar-
tamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón en el 
plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
la notificación de la Resolución.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón y en la web del Instituto Aragonés de Fomento las 
subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

Artículo 19. Justificación de las ayudas.
1. El inicio del plazo de justificación de las ayudas contempladas en estas bases comen-

zará el día posterior a la recepción por el solicitante de la notificación de la Resolución de 
concesión de ayuda y finalizará el 31 de octubre del año en que se publique la convocatoria.

2. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios, así como de las condiciones de otorgamiento de la ayuda 
concedida y la documentación justificativa de las actuaciones subvencionables.

3. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la realización de los gastos previstos en 
el acto de concesión de la subvención.

4. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de “cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto y de pago”.

5. La variación en las previsiones de los gastos a realizar deberá ser comunicada de inme-
diato por el beneficiario. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder percibir 
una ayuda es del 50% de los gastos considerados como elegibles. Consecuentemente, en el 
caso de que el proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que la ejecución sea 
igual o superior al 50% del total, podrá realizarse el pago de la ayuda en términos directa-
mente proporcionales al grado de ejecución. Por el contrario, si la ejecución es inferior al 50%, 
el incumplimiento se considerará total, procediéndose a la revocación o reintegro de la ayuda, 
según sea el caso. La convocatoria podrá determinar otros límites mínimos de ejecución.

6. La justificación deberá incluir un certificado de cuenta bancaria (o ficha de terceros) 
donde el beneficiario desee recibir la subvención. Asimismo, resultará preceptivo presentar la 
Declaración responsable actualizada de otras ayudas sujetas al régimen de minimis recibidas 
y/o solicitadas en los últimos 3 ejercicios fiscales y la fotocopia del último recibo de pago del 
I.A.E., o declaración responsable de estar exento del mismo, así como una relación detallada 
de gastos. Dicha relación deberá ser acompañada de la justificación del gasto correspon-
diente:

- Facturas originales o electrónicas debidamente cumplimentadas. En caso de que la fac-
tura aportada haya sido remitida digitalmente por el proveedor, se solicita correo por el cual, 
éste la hace llegar a la empresa; en caso de haberla recibido en formato papel se solicita la 
factura original remitida por éste (No copia). Para que una factura se considere cumplimen-
tada debe contener:

- Fecha de la factura.
- Número de la factura.
- Razón Social.
- NIF del emisor y de la entidad beneficiaria.
- Descripción del gasto incurrido en la factura.
- Importe unitario.
- Detalle del IVA o del IRPF en su caso, etc.
- Detalle del personal adscrito a los proyectos presentados, con indicación de tipo de con-

trato, puesto de trabajo, coste salarial incluida la seguridad social, coste por hora y número de 
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horas de dedicación a la actuación, así como justificantes de nóminas y Seguridad Social 
(TC1 y TC2) a cargo del beneficiario y los pagos correspondientes.

- Justificantes de pago, formas de pago aceptadas:
- Pagos realizados mediante transferencia: se debe aportar copia de la Orden de transfe-

rencia, así como el extracto bancario dónde se pueda comprobar claramente el descuento de 
la Orden de transferencia aportada. No son elegibles las comisiones bancarias por este con-
cepto.

- Pagos realizados mediante tarjeta de titularidad de la entidad beneficiaria: Serán admi-
tidos justificándolos mediante el recibo mensual de la tarjeta y del extracto bancario donde se 
pueda verificar el descuento de dicho extracto.

- Pagos realizados mediante cheque bancario: serán admitidos justificándose mediante el 
cheque bancario y del extracto bancario donde se pueda verificar el correspondiente cargo en 
la cuenta bancaria de la entidad beneficiaria.

- No se admitirán pagos en efectivo.
- Extracto bancario: extractos bancarios acreditativos de los pagos donde figure el cargo 

en cuenta de los mismos.
7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 

normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario deberá 
solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la contra-
tación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que 
por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de entidades 
que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado con anterio-
ridad a la solicitud de la subvención. En el caso de elegir la oferta que no resulte ser la eco-
nómicamente más ventajosa, el beneficiario deberá justificar adecuadamente la elección”.

Artículo 2. Modificación de los artículos 4, 14 y 18 de la Orden EIE/645/2019, de 24 de 
mayo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones 
para la preparación, elaboración y presentación de propuestas para concurrir a programas 
europeos de I+D+i, con la siguiente redacción:

“Artículo 4. Gastos subvencionables.
1. Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen desde el 1 de noviembre del año 
anterior al que se publique la convocatoria y hasta el 31 de octubre del año en que se publique 
ésta, y en concreto, los siguientes:

a) Gastos de consultoría, traducción y servicios equivalentes pagados por las beneficia-
rias a empresas consultoras para la preparación, elaboración y presentación de pro-
yectos de I+D+i a los programas mencionados en el artículo 2.1. La consultoría deberá 
ser realizada por empresas (entendiendo por empresa toda persona física o jurídica 
que realiza una actividad económica) que reúnan las siguientes condiciones:
I. No ser empresa asociada o vinculada a la entidad beneficiaria, según las definiciones 

que de estos términos se realizan en el citado anexo 1 del Reglamento (UE) n.º 
651/2014.

II. No participar como socia o coordinadora en la misma propuesta que ha elaborado 
para la beneficiaria.

III. No solicitar ayudas al amparo de estas bases reguladoras.
 Se fija un límite máximo de subcontratación del 70% del importe de la actividad 

subvencionada. El órgano gestor de las ayudas podrá solicitar la información adi-
cional que considere necesaria para comprobar los datos relativos a la consultora 
aportados por el solicitante o beneficiario.

b) Costes internos de preparación y elaboración de la propuesta correspondientes a horas 
de personal propio (con contrato laboral) de las AEIs.

c) Gastos de viaje, alojamiento, manutención e inscripciones derivadas de la asistencia a 
reuniones/jornadas para la preparación y elaboración de propuestas internacionales y 
formación de consorcios, tales como:
I. Asistencia a “Infodays” o “Jornadas de formación” de convocatorias de financiación 

europeas e internacionales que incluyan “Brokerage events” de especial relevancia 
y relacionados con programas de financiación internacional, donde se justifique net-
working encaminado a la preparación de la solicitud.

II. Reuniones de las Asociaciones Público-Privadas de I+D europeas o internacionales.
III. Viajes para celebrar reuniones en la fase de preparación de la propuesta con poten-

ciales socios europeos o internacionales.
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IV. Viajes para celebrar reuniones con personal de la Comisión Europea para la prepa-
ración de un proyecto europeo o con personal de otros organismos financiadores 
internacionales.

 Los gastos de viaje, alojamiento y manutención que se imputen estarán limitados 
por los importes establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre 
indemnizaciones por razón del servicio. En el caso de indemnización por uso de 
vehículo particular se cumplirá lo previsto en la Orden EHA/3770/2005, de 1 de di-
ciembre.

 Se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterio-
ridad a la finalización del periodo de justificación determinado en la convocatoria.

2. No serán subvencionables los siguientes conceptos:
I. Las actividades de asesoramiento periódico o de mantenimiento.
II. El Impuesto sobre el Valor Añadido, excepto cuando este coste no sea susceptible 

de recuperación o compensación por el beneficiario, extremo que deberá ser acre-
ditado por el mismo.

III. Los gastos de viaje, alojamiento, manutención e inscripciones que no pertenezcan 
a personal con contrato laboral con el beneficiario.

 El órgano gestor de las ayudas podrá publicar en su página web o en el Portal del 
Gobierno de Aragón en Internet www.aragon.es, o en otros sitios web de interés, un 
listado de las consultoras que han participado en la elaboración de los proyectos 
objeto de subvención.

Artículo 14. Resolución de concesión de ayuda.
1. Las solicitudes de ayuda se resolverán por la persona titular del Departamento de Indus-

tria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón, salvo que ésta delegue 
expresamente en la Directora Gerente del Instituto Aragonés de Fomento. El plazo máximo 
de Resolución y notificación de la citada Resolución será de tres meses contados desde el día 
siguiente a la publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado Resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada su solicitud de ayuda, de conformidad con el artículo 
23.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón.

3. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, o se notificará, en virtud de 
lo establecido en la convocatoria. Las resoluciones se publicarán en la página web del IAF.

4. La Resolución acordará tanto la concesión de la ayuda, como la desestimación y no 
concesión. Asimismo podrá acordar la terminación del procedimiento por desistimiento, por 
aceptación de la renuncia al derecho o el archivo por imposibilidad material sobrevenida y se 
motivará atendiendo a los requisitos establecidos en la convocatoria, debiendo, en todo caso, 
quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la Resolución que se adopte.

5. Contra la Resolución administrativa que se adopte, que agota la vía administrativa, 
podrá interponerse potestativamente recurso de reposición ante la persona titular del Depar-
tamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial del Gobierno de Aragón en el 
plazo máximo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su 
notificación, o interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
la notificación de la Resolución.

6. De conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de 
Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón y en el artículo 
23.3 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se publicarán en el Portal 
de Transparencia del Gobierno de Aragón y en la web del Instituto Aragonés de Fomento las 
subvenciones concedidas al amparo de la presente Orden.

Artículo 18. Justificación de las ayudas.
1. El inicio del plazo de justificación de las ayudas contempladas en estas bases comen-

zará el día posterior a la recepción por el solicitante de la notificación de la Resolución de 
concesión de ayuda y finalizará el 31 de octubre del año en que se publique la convocatoria.

2. Corresponde al Instituto Aragonés de Fomento la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de los beneficiarios, así como de las condiciones de otorgamiento de la ayuda 
concedida y la documentación justificativa de las actuaciones subvencionables.

3. Para la percepción efectiva de la ayuda, el beneficiario estará obligado a la justificación 
del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la realización de los gastos previstos en 
el acto de concesión de la subvención.

4. La modalidad de justificación de la subvención adoptará la forma de “cuenta justificativa 
con aportación de justificantes de gasto y de pago”.

5. La variación en las previsiones de los gastos a realizar deberá ser comunicada de 
inmediato por el beneficiario. El límite mínimo de ejecución de proyecto exigido para poder 

http://www.aragon.es
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percibir una ayuda es del 50% de los gastos considerados como elegibles. Consecuente-
mente, en el caso de que el proyecto no se haya ejecutado en su totalidad, y siempre que 
la ejecución sea igual o superior al 50% del total, podrá realizarse el pago de la ayuda en 
términos directamente proporcionales al grado de ejecución. Por el contrario, si la ejecución 
es inferior al 50%, el incumplimiento se considerará total, procediéndose a la revocación o 
reintegro de la ayuda, según sea el caso. La convocatoria podrá determinar otros límites 
mínimos de ejecución.

6. La justificación deberá incluir un certificado de cuenta bancaria (o ficha de terceros) 
donde el beneficiario desee recibir la subvención. Asimismo, resultará preceptivo presentar la 
Declaración responsable actualizada de otras ayudas sujetas al régimen de minimis recibidas 
y/o solicitadas en los últimos 3 ejercicios fiscales y la fotocopia del último recibo de pago del 
I.A.E., o declaración responsable de estar exento del mismo, así como una relación detallada 
de gastos. Dicha relación deberá ser acompañada de la justificación del gasto correspon-
diente:

- Facturas originales o electrónicas debidamente cumplimentadas. En caso de que la fac-
tura aportada haya sido remitida digitalmente por el proveedor, se solicita correo por el cual, 
éste la hace llegar a la empresa; en caso de haberla recibido en formato papel se solicita la 
factura original remitida por éste (No copia). Para que una factura se considere cumplimen-
tada debe contener:

- Fecha de la factura.
- Número de la factura.
- Razón Social.
- NIF del emisor y de la entidad beneficiaria.
- Descripción del gasto incurrido en la factura.
- Importe unitario.
- Detalle del IVA o del IRPF en su caso, etc.
- Justificantes de pago, formas de pago aceptadas:
- Pagos realizados mediante transferencia: se debe aportar copia de la Orden de transfe-

rencia, así como el extracto bancario dónde se pueda comprobar claramente el descuento de 
la Orden de transferencia aportada. No son elegibles las comisiones bancarias por este con-
cepto.

- Pagos realizados mediante tarjeta de titularidad de la entidad beneficiaria: Serán admi-
tidos justificándolos mediante el recibo mensual de la tarjeta y del extracto bancario donde se 
pueda verificar el descuento de dicho extracto.

- Pagos realizados mediante cheque bancario: serán admitidos justificándose mediante el 
cheque bancario y del extracto bancario donde se pueda verificar el correspondiente cargo en 
la cuenta bancaria de la entidad beneficiaria.

- No se admitirán pagos en efectivo.
- Extracto bancario: extractos bancarios acreditativos de los pagos donde figure el cargo 

en cuenta de los mismos.
- Certificación del viaje: certificación de la realización del viaje.
- Comprobantes de la realización del viaje:
- En caso de transporte público: Tarjetas de embarque o equivalente (con trayectos de ida 

y vuelta) y confirmación del vuelo por internet (localizador), así como la justificación del pago 
del billete.

- En caso de transporte privado: En los casos de viaje con pernocta: Factura del hotel y 
justificantes de desplazamiento (peajes). En los casos que no se pernocte, se solicitarán jus-
tificantes de la estancia (p.e. peajes, gasolina u otros).

- Justificación de los costes salariales de personal propio directamente vinculados a la 
preparación y presentación de la propuesta.

- Acreditación de la presentación de la propuesta admitida en tiempo y forma para su eva-
luación a la convocatoria correspondiente.

7. Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías establecidas en la 
normativa reguladora de la contratación pública para el contrato menor, el beneficiario de-
berá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores con carácter previo a la 
contratación del compromiso para la obra, la prestación del servicio o la entrega del bien, 
salvo que por sus especiales características no exista en el mercado suficiente número de 
entidades que las realicen, presten o suministren o salvo que el gasto se hubiese realizado 
con anterioridad a la solicitud de la subvención. En el caso de elegir la oferta que no resulte 
ser la económicamente más ventajosa, el beneficiario deberá justificar adecuadamente la 
elección”.
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Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden producirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-

letín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 10 de noviembre de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ
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II. Autoridades y Personal

a) Nombramientos, situaciones e incidencias

VICEPRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 10 de diciembre de 2020, por la que se da publicidad al Acuerdo del Gobier-
no de Aragón, de 9 de diciembre de 2020, por el que se designan miembros del Conse-
jo de las Comunidades Aragonesas en el Exterior.

Aprobado por el Gobierno de Aragón, el 9 de diciembre de 2020, el Acuerdo por el que se 
da publicidad al cese y nombramiento de miembros del Consejo de las Comunidades Arago-
nesas en el Exterior, se procede a su publicación como anexo a la presente Orden.

Zaragoza, 10 de diciembre de 2020.

El Vicepresidente y Consejero de Industria,
Competitividad y Desarrollo Empresarial,

ARTURO ALIAGA LÓPEZ

ANEXO
LA LEY 5/2000, DE 28 DE NOVIEMBRE, DE RELACIONES CON LAS COMUNIDADES 

ARAGONESAS DEL EXTERIOR, CREA EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES 
ARAGONESAS EN EL EXTERIOR COMO ÓRGANO CONSULTIVO

EN ESTA MATERIA

Forman parte de dicho Consejo, conforme a lo previsto en el artículo 17 de la citada ley, un 
representante de cada una de las Casas y Centros de Aragón legalmente reconocidos, un 
diputado o diputada en representación de cada uno de los Grupos Parlamentarios de las 
Cortes de Aragón y un representante, con categoría de Director General, o persona en quien 
delegue, por cada uno de los Departamentos que integran la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Las personas miembros del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el exterior serán 
nombradas y separadas por acuerdo del Gobierno de Aragón, a propuesta de las respectivas 
entidades con derecho a ser representadas en el mismo.

El artículo 18.1 de la Ley dispone que el mandato de las personas miembros del Consejo 
será por cuatro años, renovable por periodos de igual duración, salvo aquellos que lo sean por 
razón del cargo.

El Gobierno de Aragón, en su reunión de 3 de diciembre de 2019, procedió a la designa-
ción de las personas miembros del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el Exterior, 
en representación de las Casas y Centros de Aragón.

Posteriormente, se han producido nuevas propuestas relativas a representantes en el 
Consejo tanto de Casas y Centros de Aragón como del Departamento de Sanidad del Go-
bierno de Aragón, que deben de ser objeto de nombramiento por el Gobierno de Aragón.

Por todo ello, a propuesta del Vicepresidente del Gobierno y Consejero de Industria, Com-
petitividad y Desarrollo Empresarial, en su sesión celebrada el día 9 de diciembre de 2020, se 
adopta el siguiente

ACUERDO

Primero.— Declarar el cese como miembro del Consejo de las Comunidades Aragonesas 
en el Exterior en representación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, agradeciéndoles la labor realizada, a:

- D. Félix Gracia Romero, Secretario General Técnico, en representación del Departa-
mento de Sanidad.

Segundo.— Nombrar como miembro del Consejo de las Comunidades Aragonesas en el 
Exterior en representación de los Departamentos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma a:
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- D. Félix Asín Sañudo, Secretario General Técnico, en representación del Departamento 
de Sanidad.

Tercero.— Declarar el cese como personas miembros del Consejo de las Comunidades 
Aragonesas en el Exterior en representación de las Casas y Centros de Aragón, agradecién-
doles la labor realizada, a:

- D. Mauro Rodrigo Calvo como titular, y D.ª Natalia Paricio Borras como suplente, por el 
Centro Aragonés de Sarriá.

- D. Juan Ávila Alcobendas como titular, y D. José María Fandos López como suplente, por 
la Casa de Aragón de Gavá, Viladecans y Castelldefels.

- D. Jorge Pallarés Gasulla como titular, y D. José Antonio Gomara Ibañez como suplente, 
por la Casa de Aragón del Prat.

- D.ª Susana Domenech Tizón como titular, y D. Emilio Muniesa Quintín como suplente por 
el Centro Aragonés de Palma de Mallorca.

- D.ª Laura Pilar Rubio Torrecillas como titular, y D Rubén José Villarroya García como 
suplente, por el Centro Cultural y Recreativo Aragonés de Puerto de Sagunto.

- D. José Luis Izquierdo Foved como titular, y D. José Manuel Valls Rojo como suplente, 
por la Casa de Aragón en Sagunto.

- D.ª M.ª Antonia García Solar como titular, y D.ª Alicia Moya Vicioso como suplente, por el 
Centro Aragonés en Cantabria.

- D. Vicente Martín del Río como titular, y D. Alonso Ortiz Delgado como suplente, por la 
Casa de Aragón en Sevilla.

- D.ª María Fabregat Bono como titular, y D. Fernando Bagües Manero como suplente, por 
el Centro Aragonés de Vinaroz.

- D. Fernando Lanuza González como titular, y D.ª Adoración Hernández Gavín como su-
plente, por la Casa de Aragón en Toulouse.

- D.ª Elsa María Alastuey como titular, y D.ª Gloria Moneva Muñoz como suplente, por la 
Colectividad Aragonesa de Chile.

- D. Carlos Pla Pallarés como titular, y D.ª Araceli Gil González como suplente, por el 
Centro Aragonés de México D.F.

- D. Antonio Pargada Gil como titular, y D. Carlos Ramos Royo como suplente, por la Agru-
pación Aragonesa de Venezuela.

Cuarto.— Nombrar personas miembros del Consejo de las Comunidades Aragonesas en 
el Exterior en representación de las Casas y Centros de Aragón a:

- D. Mauro Rodrigo Calvo como titular, y D.ª Ana Santamaría Rubio como suplente, por el 
Centro Aragonés de Sarriá.

- D. Miguel Ávila Valenzuela como titular, y D. Alba Marco Tomás como suplente, por la 
Casa de Aragón de Gavá, Viladecans y Castelldefels.

- D. Jorge Pallarés Gasulla como titular, y D.ª Olga Nieves Sánchez Campos como su-
plente, por la Casa de Aragón del Prat.

- D.ª Susana Domenech Tizón como titular, y D.ª Cristina Carrasco Ascaso como suplente, 
por el Centro Aragonés de Palma de Mallorca.

- D.ª Angela Navarrete Hinojosa como titular, y D. Rubén José Villarroya García como su-
plente, por el Centro Cultural y Recreativo Aragonés de Puerto de Sagunto.

- D. José Luis Izquierdo Foved como titular, y D.ª M.ª José Rodríguez Gómez como su-
plente, por la Casa de Aragón en Sagunto.

- D. Roberto Alonso Martínez como titular, y D.ª M.ª Antonia García Solar como suplente, 
por el Centro Aragonés en Cantabria.

- D. José Luis Pardina Andreu como titular, y D. José María López Peña como suplente, 
por la Casa de Aragón en Sevilla.

- D.ª Yolanda Mulero Altabás como titular, y D. Fernando Bagües Manero como suplente, 
por el Centro Aragonés de Vinaroz.

- D. Jean Luc Otal como titular, y D.ª Adoración Hernández Gavín como suplente, por la 
Casa de Aragón en Toulouse.

- D. Antonio Rebolledo Gaudes como titular, y D.ª Luz María Peña Galán como suplente, 
por la Colectividad Aragonesa de Chile.

- D. Carlos Pla Pallarés como titular, y D. Ángel Larraga Palacios como suplente, por el 
Centro Aragonés de México D.F.

- D. Juan Miguel Coronas Buil como titular, y D. Carlos Ramos Royo como suplente, por la 
Agrupación Aragonesa de Venezuela.
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DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 20 de enero de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por 
el sistema de libre designación, de un puesto vacante en el Departamento de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento.

Vistas las solicitudes presentadas a la convocatoria para la provisión por el sistema de 
libre designación, de un puesto de Secretario/a de Alto Cargo en el Gabinete y Unidad de 
Apoyo del Consejero, del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento, publicada por Resolución de 3 de noviembre de 2020, del Director General de la 
Función Pública y Calidad de los Servicios, “Boletín Oficial de Aragón”, número 236, de 27 de 
noviembre de 2020, a propuesta del Secretario General Técnico del Departamento de Ciencia, 
Universidad y Sociedad del Conocimiento, y en virtud de la competencia establecida en el 
artículo 6.3.w) del Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

Nombrar a D.ª Silvia Giménez Uliaque, con Número Registro Personal: ****430457 A2021-
11, para el puesto de Secretario/a de Alto Cargo, con Número R.P.T: 18506, en el Gabinete y 
Unidad de Apoyo del Consejero, del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 20 de enero de 2021.

El Director General de la Función Pública 
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se dispone el cese de D.ª M.ª Victoria Martínez Ro-
dés, como Secretario/a de Alto Cargo del Departamento de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento.

El Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, ha propuesto la 
remoción de D.ª M.ª Victoria Martínez Rodés, en el puesto de Secretario/a de Alto Cargo ads-
crito al Gabinete y Unidad de Apoyo de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento.

En aplicación del artículo 30.3 de la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, (texto refundido aprobado por Decreto Legislativo 1/1991, de 19 
de febrero), del artículo 26 del Reglamento de provisión de puestos de trabajo, carrera admi-
nistrativa y promoción profesional de los funcionarios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto 80/1997, de 10 de junio y del artículo 6.3.w) del 
Decreto 208/1999, de 17 de noviembre, esta Dirección General resuelve:

El cese, como Secretario/a de Alto Cargo, Número R.P.T: 18507, del Gabinete y Unidad de 
Apoyo de la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, de D.ª M.ª Vic-
toria Martínez Rodés, funcionaria del Cuerpo Ejecutivo, Escala General Administrativa, Admi-
nistrativos, con Número de Registro Personal ****303246 A2021-11, agradeciéndole los servi-
cios prestados.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Hacienda y Administración Pública en el plazo de un 
mes computado a partir del día siguiente al de su publicación, previo a la vía judicial conten-
cioso-administrativa, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas y en los artículos 54 y 58 de la Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, aprobada por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, y sin perjuicio de cualquier 
otro recurso que proceda en derecho.

Zaragoza, 21 de enero de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 de diciembre de 2020, del Director 
General de Función Pública y Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Reso-
lución de 21 de octubre de 2020, del Director General de Función Pública y Calidad de 
los Servicios, por la que se aprueba el protocolo para prevenir contagios por COVID-19 
durante la realización de los ejercicios de oposición convocados por esta Dirección 
General.

Advertido error en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 6, de 12 de enero de 2021, donde 
se publica la Resolución mencionada, se procede a su subsanación en el siguiente sentido:

En la página 876, se suprime el apartado segundo, de manera que el apartado tercero 
pasa a ser el segundo.
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DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2020, de la Gerencia de Sector de Zaragoza II, por 
la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Jefe/a de Equipo del Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología, en 
el Hospital Universitario Miguel Servet.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza II, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, del puesto vacante de Jefe/a de Equipo del 
Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología, en la plantilla orgánica del Hospital Universi-
tario Miguel Servet, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefe/a de Equipo del Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica: Dirección de Gestión y SS.GG. del Sector de Zaragoza II.
- Adscripción funcional: Jefe de Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología.
- Jornada de Trabajo: Mañanas y/o tardes.
- Nivel de complemento de destino: 17.
- Funciones:
1. Realizar las tareas propias de la secretaría del Servicio de Cirugía Ortopédica y Trau-

matología.
2. Supervisar y coordinar la actividad del personal de Función Administrativa adscrito al 

Servicio de Cirugía Ortopédica y Traumatología del HUMS. Planificar permisos, licencias y 
vacaciones, proponer sustituciones, controlar la jornada anual, así como cualquier otra acti-
vidad de gestión del personal del equipo en coordinación con la Jefatura de Sección de 
Asuntos Generales.

3. Conocer las aplicaciones informáticas de gestión de uso en las secretarías asisten-
ciales, así como la aplicación GPT para la gestión de las presencias, atención continuada y 
permisos del Personal Facultativo.

4. Proponer, desarrollar e implantar propuestas de mejora en el ámbito de dicha unidad.
5. Participar y proponer mejoras en los mecanismos de comunicación y colaboración entre 

las diferentes estructuras asistenciales y de gestión.
6. Colaborar en la formación del personal de nueva incorporación a la unidad, así como 

proponer y participar en los programas formativos que se puedan establecer para la propia 
unidad o para el Servicio Aragonés de Salud.

7. En general, todas aquellas actividades relacionadas con su ejercicio profesional que, 
dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los correspondientes respon-
sables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de alguna de las categorías de personal estatutario de Gestión y Servicios encua-
dradas en los Subgrupos C1 o C2, siempre que reúna los requisitos generales especificados 
en el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del 
personal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en alguna de dichas categorías en 
el Hospital Universitario Miguel Servet.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.
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Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza II. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza II.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante Resolución de la Gerencia del Sector de Zaragoza II, de confor-
midad con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, 
de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de 
plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Se-
lección se publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Hospital Universitario 
Miguel Servet, en la planta baja junto al Servicio de Personal, una vez haya finalizado el plazo 
de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza II la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza II dic-
tará la Resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario 
oficial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante Resolución 
motivada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el 
plazo citado de seis meses sin que se haya publicado Resolución alguna, los interesados en 
el presente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desesti-
madas sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la Resolución expresa o la desesti-
mación presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la Resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza II que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector de Zara-
goza II, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
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contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 9 de diciembre de 2020.

El Gerente de Sector de Zaragoza II,
LUIS CALLÉN SEVILLA
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SECTOR DE ZARAGOZA II   
 

ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL SISTEMA DE 
LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE JEFE/A DE EQUIPO DEL SERVICIO DE CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA, EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET.  

 
 
Datos personales: 

PRIMER APELLIDO 
 

 

SEGUNDO APELLIDO 
 

 

NOMBRE 
 

 

DNI 
 

DOMICILIO 
 

 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

COD POSTAL TELEFONO 
 

 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

 
Titulación académica: 

 
 
 

 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 

DENOMINACIÓN 
 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del puesto que se indica a 
continuación: 
 
Datos de la convocatoria 

PUESTO CONVOCADO 
JEFE/A DE EQUIPO DEL SERVICIO DE CIRUGÍA 
ORTOPÉDICA Y TRAUMATOLOGÍA 

CENTRO 
HOSPITAL UNIVERSITARIO MIGUEL SERVET 

BOA 

 
DDEECCLLAARRAA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que reúne las condiciones y los 
requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 
 

Zaragoza, a  de  de   
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA II – HOSPITAL UNIVERSITARIO “MIGUEL 
SERVET”- Pº Isabel la Católica 1-3,  50009 ZARAGOZA 
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RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2020, de la Gerencia de Sector de Zaragoza III, por 
la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Supervisor/a de Área de Cuidados de Enfermería del Hospital Clínico Uni-
versitario “Lozano Blesa”.

De conformidad con lo dispuesto en capítulo III del título III del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza III, en ejercicio 
de la competencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convo-
catoria para la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de 
Supervisor/a de Área Funcional de Enfermería en la plantilla orgánica de personal del Hos-
pital Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Supervisor/a de Área de Cuidados de Enfermería.
- Sistema de provisión: libre designación.
- Adscripción orgánica y funcional: Dirección de Enfermería del Hospital Clínico Universi-

tario “Lozano Blesa”.
- Jornada de Trabajo: mañana.
- Nivel de complemento de destino: 23.
- Funciones: la gestión, liderazgo y dirección de los cuidados en las unidades de Hospita-

lización y en las Consultas de Enfermería del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa” y 
Centro de Especialidades “Inocencio Jiménez”, al objeto de garantizar la implantación de las 
agendas de consultas de enfermería, cartera de servicios y “curso clínico”; el control y evalua-
ción sistemática de resultados en las citadas unidades y, en general, todas aquellas activi-
dades relacionadas con su ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le 
sean encomendadas por los correspondientes responsables.

- Retribuciones: las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Desempeño: temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de Salud, 

y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.
- Causas de cese en el puesto: las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal que, además de reunir los requisitos 

generales requeridos por el apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, 
del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud:

a) posea la condición de personal estatutario fijo de la categoría profesional de Enfer-
mero/Enfermera, o de funcionario de carrera en el mismo cuerpo o escala, o de per-
sonal laboral fijo en la misma categoría, en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud,

b) o se encuentre prestando servicios, como personal estatutario temporal, en dicha cate-
goría profesional en el Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Quien tenga interés en participar en la presente convocatoria, deberá formular su solicitud 

según modelo normalizado que figura en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza 
III. Las solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Go-
bierno de Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos, de estar en posesión de requisitos exigidos que 
ya consten en el expediente personal del Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante Resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza III, de conformidad 
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con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en la página web del Servicio Aragonés de Salud, en la dirección https://www.
aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, una vez haya finalizado el plazo de presentación 
de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a esta Gerencia de Sector de Zaragoza III la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum y, si lo considera oportuno, 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses, a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza III 
dictará Resolución del procedimiento que será publicada también en dicho diario oficial. La 
provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante Resolución motivada, 
cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el plazo citado de 
seis meses sin que se haya publicado Resolución alguna, los interesados en el presente pro-
cedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desestimadas sus soli-
citudes por silencio administrativo. Contra la Resolución expresa o la desestimación presunta 
podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la Resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza III que ponga 

fin al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el 
puesto convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en la página web del Servicio Aragonés de Salud, 
en la dirección https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados, de conformidad con el 
artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del texto refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 16 de diciembre de 2020.

El Gerente de Sector de Zaragoza III,
JOSÉ IGNACIO BARRASA VILLAR

https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
https://www.aragon.es/-/otros-puestos-singularizados
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SECTOR DE 
ZARAGOZA III 

ANEXO I 
SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR EL 

SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE UN PUESTO DE SUPERVISIÓN DE ÁREA 
FUNCIONAL DE ENFERMERÍA DEL HOSPITAL CLÍNICO UNIVERSITARIO “LOZANO BLESA” 

Datos personales: 
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

 
DNI 

 
DOMICILIO 
 

LOCALIDAD 
 

PROVINCIA 
 

C. POSTAL TELEFONO 
 

CENTRO DE TRABAJO UNIDAD O SERVICIO CATEGORÍA 

Dirección de correo electrónico de uso habitual : ______________________________________________________ 

Títulos Académicos Oficiales: 
 
 
 
 

 
SS  OO  LL  II  CC  II  TT  AA::  Ser admitido/a a la convocatoria para la provisión del puesto que se detalla 

a continuación:  
PUESTO 

SUPERVISOR/A DE ÁREA DE 
CUIDADOS DE ENFERMERÍA 

CENTRO 
HOSPITAL CLÍNICO 

UNIVERSITARIO  
“LOZANO BLESA” 

FECHA PUBLICACIÓN BOA 
 
 

____/____/2021 
 

 
DD  EE  CC  LL  AA  RR  AA:: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, que reúne 

todos y cada uno de los requisitos y condiciones exigidas para participar en 
la convocatoria, referidos a la fecha de expiración del plazo de presentación 
de solicitudes, y que se compromete a probar documentalmente todos los 
datos que le sean solicitados. 

 
 

En Zaragoza, a  de  de 2021 
 
 
 
 
 

 
FIRMA 

 
 
 

 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA III 

Hospital Clínico Universitario “Lozano Blesa”- Avda. San Juan Bosco, nº 15. 50009 ZARAGOZA 
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RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2020, de la Dirección Gerencia del Servicio Arago-
nés de Salud, por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de 
personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de Neumología en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, para su provisión por turno libre.

El Decreto 205/2017, de 19 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín Oficial de 
Aragón”, número 245, de 26 de diciembre de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Em-
pleo Público para el año 2017 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Aragonés de 
Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convocatoria de 
pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de Área de di-
versas especialidades por turno libre.

Asimismo, el Decreto 216/2018, de 18 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 246, de 21 de diciembre de 2018), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2018 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, contempla la 
convocatoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista 
de Área de diversas especialidades por turno libre.

Igualmente, el Decreto 242/2019, de 27 de diciembre, del Gobierno de Aragón, (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 252, de 30 de diciembre de 2019), por el que se aprueba la Oferta 
de Empleo Público para el año 2019 en el ámbito de personal estatutario del Servicio Ara-
gonés de Salud de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, prevé la convo-
catoria de pruebas selectivas para el acceso a la categoría de Facultativo Especialista de 
Área de diversas especialidades por turno libre.

En cuanto al sistema de selección del personal se estará a lo dispuesto en el Texto Refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente a lo prevenido en la Ley 55/2003, 
de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servicios de salud, y en 
el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

En atención a lo expuesto y en virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del 
Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatu-
tario y provisión de plazas, y de conformidad con lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de di-
ciembre, del Gobierno de Aragón, esta Dirección Gerencia resuelve:

Convocar pruebas selectivas para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en 
plazas de Facultativo Especialista de Área de Neumología en el Servicio Aragonés de Salud 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, por turno libre, con sujeción a las siguientes:

Bases

Primera.— Normas generales.
1.1. Se convoca concurso oposición para cubrir 14 plazas básicas de la categoría de Fa-

cultativo Especialista de Área de Neumología, código de la categoría A134, en el Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por el turno libre.

1.2. Las pruebas selectivas se regirán por las presentes bases y por lo establecido en el 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, así como específicamente por lo dispuesto en 
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario de los servi-
cios de salud y por el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas en los centros del Servicio Aragonés de Salud.

1.3. A los aspirantes que superen el proceso selectivo les será de aplicación el Estatuto 
Básico del Empleado Público, el Estatuto Marco de personal estatutario de los servicios de 
salud, el Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal 
estatutario y provisión de plazas, así como la normativa dictada en su desarrollo.

1.4. Las plazas estarán dotadas con las retribuciones establecidas en la normativa que le 
sea de aplicación y en las cuantías fijadas presupuestariamente para cada ejercicio.

1.5. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija 
como medio de comunicación de las publicaciones que se deriven de los actos integrantes del 
procedimiento selectivo, la exposición en los tablones de anuncios de los centros, hospitales 
y direcciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud. Además, se 
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publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón”, las resoluciones para las que así lo establecen 
expresamente las bases de esta convocatoria.

Asimismo, toda la información del proceso selectivo estará disponible en la página web 
https://www.aragon.es/-/oposiciones.

Segunda.— Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización del presente proceso selectivo, los aspirantes de-

berán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad de jubilación for-

zosa.
b) Tener la nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión 

Europea; o ser, cualquiera que sea su nacionalidad, cónyuge de los españoles y de los 
nacionales de otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén 
separados de derecho y sus descendientes y los de su cónyuge siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad de-
pendientes; o ser persona incluida en el ámbito de aplicación de los Tratados Interna-
cionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos establecidos en el apar-
tado 1 del artículo 57 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado 
Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

c) Poseer el título de Médico Especialista en Neumología expedido por el Ministerio de 
Educación, o en condiciones de obtenerlo dentro del plazo de presentación de solici-
tudes.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de, o 
en condiciones de obtener, la credencial que acredite su homologación por el Ministerio 
de Educación, dentro del plazo de presentación de instancias.

 En cualquier caso, dichos títulos, diplomas o certificados deberán ser previamente re-
conocidos por el Ministerio de Educación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se 
deriven del correspondiente nombramiento.

e) No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de cualquier 
Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones públicas 
ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

 En el caso de los nacionales de otros Estados mencionados en el párrafo b), no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción discipli-
naria o equivalente, que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al 
empleo público.

f) No poseer la condición de personal estatutario fijo en la categoría de Facultativo Espe-
cialista de Área de Neumología, cualquiera que sea su situación administrativa.

g) No haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e in-
demnidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo 
y provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos, según determina el artículo 13 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del 
Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en su redacción aportada en la Ley 
26/2015, de 28 de julio, de modificación del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia.

h) Haber abonado la correspondiente Tasa a que hace mención la base 3.2.
2.2. Los aspirantes con discapacidad acreditada que soliciten, en su caso, adaptaciones 

necesarias para la realización del ejercicio, siempre que no quede desvirtuado el contenido 
de las pruebas, ni implique reducción ni menoscabo del nivel de suficiencia exigible, deberán 
aportar antes de la publicación del listado definitivo de admitidos y excluidos, certificado del 
Instituto Aragonés de Servicios Sociales u órgano competente de otra Comunidad Autónoma 
en el que se detallen las adaptaciones que en cada caso correspondan.

2.3. El Tribunal calificador adoptará las medidas precisas en aquellos casos en que resulte 
necesario, de forma que los aspirantes que hubieran solicitado adaptaciones de tiempo y/o 
medios en la forma prevista en el párrafo anterior, dispongan de similares condiciones para la 
realización de la prueba que el resto de los participantes.

2.4. Los requisitos establecidos en esta base segunda deberán poseerse el día de finali-
zación del plazo de presentación de instancias y mantenerlos hasta el momento de la toma 
de posesión.

https://www.aragon.es/-/oposiciones
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2.5. No serán tenidos en cuenta los documentos que contengan alguna enmienda, tacha-
dura o raspadura, siempre que no se encuentren salvados bajo firma. Como tampoco se 
tendrán en cuenta los documentos presentados en otra lengua que no sea la oficial de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, el castellano.

Tercera.— Solicitudes.
3.1. Las instancias para participar en las pruebas selectivas se formalizarán vía web en la 

dirección https://empleo.salud.aragon.es, Portal Electrónico de Recursos Humanos del 
Servicio Aragonés de Salud, mediante la inscripción en la correspondiente convocatoria y 
cumplimentación del modelo informático de solicitud que deberá ser ratificada a través de su 
presentación dirigida a la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud de acuerdo con 
lo previsto en la base 3.4.

Para acceder a la aplicación podrá hacerlo de dos formas diferentes:
Puede registrarse en la aplicación haciendo uso del enlace “regístrese aquí”, y entrar en la 

aplicación haciendo uso de su NIF y contraseña respectivamente.
Además, puede usar su correo corporativo del Gobierno de Aragón, si dispone de él, ha-

ciendo uso del mismo como usuario de la aplicación y utilizando su contraseña corporativa.
3.2. Cumplimentada la solicitud, deberá efectuarse el pago de la tasa por derechos de 

examen que asciende a 39,98 euros mediante pago telemático desde el propio portal, si-
guiendo las instrucciones que aparecen en la página web del Servicio Aragonés de Salud 
debiendo adjuntar a su solicitud el justificante del pago telemático.

El pago de la tasa por derechos de examen también puede realizarse de manera no telemática 
por ingreso en cualquiera de las oficinas de Ibercaja en la cuenta ES25 2085 5200 8203 3301 5944. 
Una vez realizado el pago, la entidad bancaria devolverá los dos ejemplares a los interesados de-
biendo aportar justificante bancario de haber realizado el ingreso de la cuantía reseñada. Dichos 
ejemplares serán presentados en el Registro de conformidad con la base 3.4.

Los derechos de examen se abonarán por cada solicitud que se presente. La falta de pago 
de la tasa por derechos de examen dentro del plazo de presentación de solicitudes no será 
subsanable.

3.3. Sólo estarán exentas del pago de la tasa por derechos de examen:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos, conforme a la normativa vigente 
que les sea de aplicación.

b) Los demandantes de empleo que figuren inscritos como desempleados durante el 
plazo, al menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convoca-
toria de las pruebas selectivas.

c) Aquellas personas que acrediten que no han tenido ningún ingreso durante el plazo, al 
menos, de los seis meses anteriores a la fecha de publicación de la convocatoria de las 
pruebas selectivas, o cuyos ingresos no superen el salario mínimo interprofesional.

 Las citadas circunstancias deberán ser debidamente acreditadas con la presentación 
de la instancia para tomar parte en las pruebas selectivas. En el supuesto previsto en 
el apartado b), deberá aportarse informe de periodo ininterrumpido inscrito en situación 
de desempleo expedido por el Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse on line 
a través de la Oficina Electrónica de su página web www.aragon.es/inaem) o docu-
mento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo compe-
tente. En el supuesto previsto en el apartado c), deberá aportarse una declaración 
responsable, (puede obtenerse modelo disponible en la página web del Servicio Ara-
gonés de Salud), que podrá ser objeto de verificación por la Administración, en la que 
conste de forma expresa que, durante al menos los seis meses anteriores a la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, el interesado no ha percibido ningún ingreso o 
que, de haber percibido ingresos, éstos no han superado el salario mínimo interprofe-
sional en ninguno de los seis meses.

3.4. Los dos ejemplares de la solicitud (Administración y el interesado), se deberán pre-
sentar en el Registro del Servicio Aragonés de Salud (Plaza de la Convivencia, 2 - 50017 - 
Zaragoza), a través de las Unidades de Registro de Documentos del Gobierno de Aragón o 
por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, acompañando el 
justificante acreditativo del pago bancario en el caso de que no conste fehacientemente en el 
impreso de solicitud.

En el caso del pago telemático de la tasa, igualmente, tanto el ejemplar para el interesado 
como el ejemplar para la Administración serán presentados en el Registro de conformidad con 
la presente base.

https://empleo.salud.aragon.es
http://www.aragon.es/inaem


cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

50
08

25/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 15

2203

3.5. En el caso de que la solicitud se presentara en las oficinas de Correos por procedi-
miento administrativo, deberá ofrecerse obligatoriamente en sobre abierto para que el funcio-
nario estampe el sello de la fecha en el lugar destinado para ello en el original y en la copia.

3.6. El ejemplar para el interesado le servirá de justificante. En todos los ejemplares de-
berá figurar tanto el ingreso de la tasa correspondiente como el sello de registro del Orga-
nismo donde se deposite la solicitud.

La falta de cualquiera de los requisitos anteriores determinará la exclusión del aspirante. 
En ningún caso el sello, validación mecánica, el pago telemático, o el justificante de la entidad 
bancaria acreditando que se ha ingresado la tasa de los derechos de examen suplirá el trá-
mite de la presentación de la solicitud ante la Administración convocante.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, los participantes tendrán 
derecho a la devolución de la tasa satisfecha si, por causas que no le son imputables, no se 
hayan prestado las actividades o se hubieran prestado de forma notoriamente deficiente, 
cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia judicial 
firmes y en los demás supuestos previstos en la normativa tributaria.

3.8. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde el día siguiente 
a la publicación de la presente convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”. Si el último día 
de plazo es inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente.

3.9. Los datos personales recogidos en la solicitud de admisión serán tratados con la única 
finalidad de la gestión de las pruebas selectivas y las comunicaciones necesarias para ello. El 
nombre, apellidos y número del documento de identidad se publicará en la forma que deter-
mina la disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

El Servicio Aragonés de Salud tomará medidas para que esa información no sea indexada 
por los buscadores de internet. La base legal para el tratamiento de estos datos son las Leyes 
39/2015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del 
Estatuto Marco del personal Estatutario de los Servicios de Salud y el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

El Servicio Aragonés de Salud es responsable del tratamiento de esos datos. No se ce-
derán datos a terceros salvo obligación legal. Los derechos de protección de datos de los 
solicitantes se podrán ejercer dirigiéndose al responsable del tratamiento por vía electrónica 
en la dirección: seguridad@salud.aragon.es, o presencialmente a través de la red de oficinas 
de asistencia en materia de registros.

Los interesados también pueden presentar una reclamación ante la Agencia Española de 
Protección de Datos, cuando consideren que sus derechos no han sido atendidos debida-
mente.

Podrán consultar información adicional y detallada en el Registro de Actividades de Trata-
miento del Gobierno de Aragón, en: https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.
action?fileId=338.

Cuarta.— Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, la Dirección Gerencia del Servicio 

Aragonés de Salud publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, Resolución por la que aprueba 
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a la realización de la prueba. En 
dicha Resolución, según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, se 
determinará el lugar y fecha de comienzo de los ejercicios.

4.2. La relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos se publicará en la página 
web del Servicio Aragonés de Salud y en los tablones de anuncios de los Centros Sanitarios 
dependientes de dicho Organismo. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que 
no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo de 10 días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de tal Resolución, a fin de subsanar el 
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa. Asimismo, quienes hayan 
detectado errores en la consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en ese 
mismo plazo.

4.3. Una vez finalizado el plazo de subsanación de defectos, se publicará en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admitidos 
y excluidos, publicación que servirá de notificación a los interesados. La relación definitiva de 
aspirantes admitidos y excluidos será publicada en los lugares indicados en la base 4.2 de 
esta convocatoria.

Contra esta Resolución por la que se hace pública la relación definitiva de aspirantes ex-
cluidos, podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en 

mailto:seguridad@salud.aragon.es
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=338
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el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial 
de Aragón”.

La admisión definitiva lo es sin perjuicio de la obligación de los aspirantes que superen el 
proceso selectivo de acreditar el cumplimiento de los requisitos de admisión exigidos en la 
convocatoria.

Quinta.— Tribunal calificador.
5.1. El Tribunal que ha de juzgar esta prueba selectiva será el que, en su día se designe 

por Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, que será publicada 
en el “Boletín Oficial de Aragón” con una antelación de un mes, como mínimo, al comienzo de 
las pruebas, según se establece el artículo 12.4 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo.

El Tribunal estará compuesto por siete miembros que deberán ser personal estatutario fijo, 
funcionario de carrera o personal laboral fijo de los Servicios de Salud o de las Administra-
ciones Públicas, o ser personal directivo profesional del Servicio Aragonés de Salud. El Pre-
sidente del Tribunal, el Secretario y tres de los vocales, serán directamente nombrados por el 
órgano convocante. Un vocal será nombrado a propuesta de la correspondiente Comisión 
Nacional de la Especialidad y otro a propuesta de la Sociedad Científica local. En el caso de 
que no exista Sociedad Científica local, este último vocal será nombrado a propuesta de la 
Sociedad Científica Española. Todos los vocales deberán encontrarse en posesión de la titu-
lación correspondiente a la especialidad que se convoca.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

5.2. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de cuantos asesores estime 
conveniente. Dichos asesores deberán poseer titulación académica de nivel igual o superior 
a la exigida para el ingreso y se limitarán al ejercicio de sus especialidades técnicas por medio 
de las cuales colaborarán con el órgano de selección.

5.3.Corresponde al Tribunal las funciones relativas a la determinación concreta del conte-
nido de las pruebas y a la calificación de los aspirantes, tanto en la parte de oposición como 
en la de concurso, así como, en general, la adopción de cuantas medidas sean precisas en 
orden al correcto desarrollo de las pruebas selectivas.

5.4. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos 
alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas para ingreso en la misma categoría estatutaria en los cinco años 
anteriores a la publicación de esta convocatoria.

Asimismo, los candidatos podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan 
que se dan dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la 
citada ley.

5.5. El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dis-
puesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurí-
dico del Sector Público y en los artículos 25 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón.

5.6. El Tribunal que actúe en esta prueba tendrá la categoría primera de las señaladas en 
el artículo 30 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón 
del servicio.

5.7. A efectos de comunicación y demás incidencias, el Tribunal tendrá su sede en el 
Servicio Aragonés de Salud, Plaza de la Convivencia, 2- 50017 Zaragoza.

Sexta.— Sistema de selección.
6.1. Las pruebas selectivas constarán de dos partes: oposición y concurso.
6.2. Fase de oposición:
6.2.1. La fase de oposición constará de un ejercicio eliminatorio.
6.2.2. El ejercicio consistirá en la contestación por escrito en el plazo que determine el 

Tribunal, de un cuestionario tipo test de 100 preguntas y de 10 preguntas de reserva, todas 
ellas con cuatro respuestas alternativas, siendo solamente una de ellas la respuesta válida, 
sobre las materias especificadas en el anexo I.

Las respuestas correctas puntuarán positivamente, las no contestadas no tendrán valora-
ción alguna y las contestadas erróneamente restarán un tercio del valor de la respuesta co-
rrecta. La puntuación máxima posible, correspondiente a 100 aciertos, será de 100 puntos, lo 
que determinará el escalonamiento del resto de puntuaciones.
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6.2.3. Para superar este ejercicio se aplicarán de forma sucesiva los siguientes criterios:
1.º La puntuación necesaria para superarlo será la que resulte de aplicar la fórmula del 60 

por ciento de la media de las 10 mejores notas, sin que la puntuación mínima pueda ser 
inferior al 50 por ciento de la nota máxima alcanzada y siempre que sea superior a un 
tercio de la nota máxima alcanzable.

2.º En todo caso, el número de aprobados será de tres, como máximo, por cada una de las 
plazas convocadas.

6.2.4. El Tribunal Calificador hará públicas en los tres días siguientes al de la realización 
del primer ejercicio las respuestas correctas en los lugares señalados en la base 4.2. Los 
aspirantes dispondrán de un plazo de tres días hábiles, a partir de la publicación de las res-
puestas correctas, para plantear impugnaciones fundadas contra las preguntas formuladas o 
las respuestas otorgadas por el Tribunal. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debida-
mente documentadas, a la sede del Tribunal.

6.2.5. El Tribunal publicará las calificaciones de los aspirantes que superen el ejercicio de 
la fase de oposición, de forma separada para cada turno, mediante Resolución que se publi-
cará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria. En esta Resolución, el 
Tribunal indicará asimismo las preguntas anuladas en virtud de las impugnaciones planteadas 
o, en su caso, de oficio, que serán sustituidas por otras tantas de las de reserva. Mediante la 
aplicación de los criterios anteriores, el Tribunal establecerá las notas de corte del ejercicio de 
la oposición. Todos los aspirantes con idéntica puntuación a aquél aprobado con la nota de 
corte, se considerarán igualmente aprobados, aunque se supere en este caso el número de 
opositores indicado en el criterio 2.º de la Base 6.2.3.

6.2.6. Los aspirantes serán convocados para la realización del ejercicio de la oposición en 
llamamiento único, quedando decaídos en sus derechos los que no comparezcan a realizarlo.

En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir a los aspirantes para que acrediten su 
identidad, debiendo concurrir a la celebración del ejercicio con el documento nacional de 
identidad, pasaporte o cualquier otro documento que permita acreditar su personalidad.

No obstante, lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se podrá hacer excepción en el llamamiento único 
de cada ejercicio por la coincidencia de la hospitalización, con motivo de embarazo y/o parto 
de las aspirantes, con el día de la celebración de prueba en la que tengan que participar. Para 
ello las aspirantes deberán presentar, dentro del plazo de los cinco días naturales anteriores 
o posteriores a la realización de la prueba (en este último caso por el ingreso por urgencia), 
un escrito dirigido al Presidente del Tribunal comunicando el hecho de la hospitalización, y 
adjuntando informe médico que lo demuestre, junto con la solicitud expresa del deseo de la 
realización de la prueba.

El escrito será presentado en el registro general del Servicio Aragonés de Salud y remitido 
por correo electrónico (personalsalud@aragon.es) o por fax al número 976 76 58 45 y en él 
se deberá indicar obligatoriamente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto 
con la interesada.

Estas situaciones darán lugar a un segundo llamamiento de las aspirantes afectadas. La 
prueba será realizada a la mayor brevedad posible, y su contenido será en términos similares 
al contenido de la realizada en el primer llamamiento.

6.3. Fase de concurso:
6.3.1. La fase de concurso consistirá en la valoración por el Tribunal, con arreglo al baremo 

que figura como anexo II a la presente Resolución, de los méritos que acrediten los aspirantes 
referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes.

6.3.2. Para ello, los aspirantes que superen la fase de oposición dispondrán del plazo de 
diez días hábiles para inscribirse en la fase de concurso de la presente convocatoria y grabar 
en el Portal Electrónico de Gestión de Recursos Humanos del Servicio Aragonés de Salud la 
documentación de los méritos aportados en formato electrónico. Esta documentación incluirá 
todos los extremos necesarios que se pretende sean valorados, sin perjuicio de la posibilidad 
de la Administración de requerir en cualquier momento del procedimiento la comprobación o 
compulsa de la documentación presentada con el documento original que acredite la pose-
sión del mérito. En los méritos relativos a certificaciones o diplomas redactados en un idioma 
distinto al castellano los concursantes deberán presentar, junto con el mérito, traducción literal 
del contenido de dichos documentos realizada por traductor jurado. No será necesaria la tra-
ducción jurada en el caso de presentación de méritos relacionados con publicaciones, libros 
o capítulos, etc.

No será necesaria la acreditación de los servicios prestados en el Servicio Aragonés de 
Salud, que consten en el Sistema Integrado de Recursos Humanos del Gobierno de Aragón 
(SIRHGA).

mailto:personalsalud@aragon.es
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6.3.3. La puntuación máxima posible que se puede obtener en la fase de concurso será de 
100 puntos.

En ningún caso, la puntuación obtenida en la fase de concurso podrá aplicarse para al-
canzar la puntuación mínima de la fase de oposición.

6.3.4. El Tribunal podrá requerir a los interesados cualquier tipo de aclaración sobre la 
documentación presentada. Si no fuera atendido el requerimiento, no se valorará el mérito 
correspondiente.

6.3.5. El Tribunal sólo podrá valorar o solicitar aclaración sobre los méritos alegados en 
tiempo y forma por los concursantes.

6.3.6. Si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes no posee la to-
talidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, previa audiencia del intere-
sado, deberá proponer su exclusión al órgano convocante, indicando las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas a 
los efectos procedentes.

6.3.7. El Tribunal publicará en los lugares indicados en la base 4.2 de esta convocatoria, 
las calificaciones provisionales obtenidas en la fase de concurso, de forma separada para 
cada turno y cupo. Los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente al de su publicación para interponer reclamaciones sobre las mismas.

6.3.8. Una vez revisadas las reclamaciones formuladas al listado provisional de la fase de 
concurso, el Tribunal hará pública en los lugares mencionados en la base 4.2 de esta Convo-
catoria, la relación de aspirantes por orden de la puntuación total alcanzada.

Séptima.— Resolución del concurso-oposición.
7.1. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española, se les podrá exigir con ca-

rácter previo a la determinación de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, 
una prueba de conocimiento y compresión del idioma castellano, que se calificará de “apto” o 
“no apto”.Queda exento de realizar esta prueba quien ya la hubiera superado en convocato-
rias de acceso a las Administraciones Públicas.

7.2. La calificación final vendrá determinada por el sumatorio del 60 por ciento de la pun-
tuación obtenida en la fase de oposición y del 40 por ciento obtenido en la fase de concurso,por 
orden de la puntuación alcanzada. Dicha relación será elevada por el Tribunal al órgano con-
vocante. En caso de empate, el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en la fase de oposición; de persistir el empate, en quien obtenga la mejor 
puntuación y por su orden en los distintos apartados del baremo de la fase de concurso. De 
continuar el empate, se deshará mediante la letra del apellido obtenida en el sorteo efectuado 
por el Instituto Aragonés de la Administración Pública correspondiente al año en que se re-
suelva esta convocatoria.

7.3. El Tribunal formulará la propuesta de aprobados, que elevará al órgano convocante. 
Solamente podrán ser declarados aprobados en las pruebas selectivas tantos aspirantes 
como el número total de plazas convocadas.

7.4. La relación definitiva de aprobados, junto con la oferta de vacantes correspondientes, 
será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón” por la Dirección Gerencia del Servicio Ara-
gonés de Salud, convocándose a los aspirantes aprobados al acto de asignación de destinos, 
que se efectuará en llamamiento único.

7.5. Las plazas se adjudicarán entre los aspirantes aprobados de acuerdo con su prefe-
rencia y por el orden de la puntuación alcanzada. Quienes no presente opción de o no acepten 
ningún destino de los ofertados, se les adjudicará, previo sorteo, alguna de las vacantes que 
queden una vez adjudicadas las plazas solicitadas al resto de aspirantes aprobados.

7.6. En todo caso, de conformidad con la Ley aragonesa 5/2019, de 21 de marzo, de De-
rechos y Garantías de las Personas con Discapacidad en Aragón, tendrán preferencia en la 
elección de las plazas ofertadas para su adjudicación en primer destino las personas aspi-
rantes que, habiendo superado el proceso selectivo, cuenten con una discapacidad igual o 
superior al 65% o tengan a su cargo menores de 12 años que presenten necesidades de 
autonomía personal por motivos de discapacidad o estén en riesgo de padecerla y estén 
siendo atendidos por los Servicios de Atención Temprana del Instituto Aragonés de Servicios 
Sociales.

7.7. Los aspirantes deberán presentar en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el 
día siguiente al de la publicación de la relación definitiva de aprobados en el “Boletín Oficial 
de Aragón”, en cualquiera de los lugares señalados en la base 3.4, o en la forma que se es-
tablezca, la siguiente documentación:

a) Fotocopia del D.N.I. o pasaporte. Los aspirantes que no posean la nacionalidad espa-
ñola y tengan derecho a participar deberán presentar fotocopia del documento que 
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acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de 
parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del ciudadano de país eu-
ropeo con el que tengan dicho vínculo. Asimismo, deberán presentar declaración ju-
rada o promesa de éste, de que no está separado de derecho de su cónyuge y, en su 
caso del hecho de que el aspirante vive a sus expensas o está a su cargo.

b) Fotocopia del título exigido para su participación en estas pruebas selectivas. En caso 
de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá presentarse la documentación acre-
ditativa de su homologación en el Estado español.

c) Declaración responsable de no haber sido separado del servicio mediante expediente 
disciplinario de ninguna Administración Pública en los seis años anteriores a la convoca-
toria, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española deberán presentar, además de la declaración rela-
tiva al Estado Español, declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública.

d) La capacidad funcional se acreditará mediante certificación expedida por personal fa-
cultativo del Sistema Nacional de Salud, o mediante una declaración responsable.

e) Declaración responsable de no poseer la condición de personal estatutario fijo en el 
Sistema Nacional de Salud, cualquiera que sea su situación administrativa, en la cate-
goría a la que se accede o equivalente, conforme a lo establecido en la Orden 
SSI/2420/2015, de 11 de noviembre, por la que se actualiza el catálogo homogéneo de 
equivalencias de las categorías profesionales del personal estatutario de los Servicios 
de Salud.

f) Certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales, que acredite el no 
haber sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e indem-
nidad sexual, que incluye la agresión y abuso sexual, acoso sexual, exhibicionismo y 
provocación sexual, prostitución y explotación sexual y corrupción de menores, así 
como por trata de seres humanos.

 Los aspirantes de origen extranjero, o que tengan otra nacionalidad, además deberán 
aportar un certificado negativo de antecedentes penales de su país de origen o de 
donde es nacional, traducido y legalizado de acuerdo con los Convenios internacio-
nales existentes, respecto de los delitos a los que se refiere el párrafo anterior.

7.8. Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de presentar los documentos expre-
sados en la base anterior, podrá acreditarse que se reúnen las condiciones exigidas en la 
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible en derecho.

7.9. Salvo causas de fuerza mayor, quienes no presentaran la documentación en plazo, o 
si de su examen se dedujera que no reúnen alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados personal estatutario del Servicio Aragonés de Salud, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, y sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por fal-
sedad en la solicitud de participación.

Octava.— Nombramiento y toma de posesión.
8.1. Transcurrido el plazo de presentación de documentos y una vez comprobado el cum-

plimiento de los requisitos exigidos, los aspirantes que hubieran superado el proceso selec-
tivo serán nombrados personal estatutario fijo en la categoría convocada del Servicio Ara-
gonés de Salud por Resolución del órgano convocante, con expresión del destino concreto 
adjudicado.

8.2. Los aspirantes nombrados dispondrán del plazo de un mes para incorporarse a la 
plaza adjudicada y efectuar la toma de posesión. El cómputo de dicho plazo se iniciará el día 
siguiente al de la publicación a que se refiere la base anterior, decayendo en su derecho 
quienes no se incorporen a su destino en dicho plazo, salvo imposibilidad acreditada y así 
apreciada por el órgano convocante.

8.3. Con el fin de asegurar la cobertura de las plazas convocadas en los supuestos de 
posibles renuncias a los derechos derivados del proceso selectivo, de no reunir los requisitos 
establecidos en la convocatoria para el desempeño de la plaza, de no haber presentado la 
documentación en tiempo y forma conforme al procedimiento establecido o de no producirse 
la toma de posesión en la plaza adjudicada, salvo causa de fuerza mayor, el órgano convo-
cante podrá requerir del órgano de selección relación complementaria de los aspirantes que 
siguen a los propuestos para su posible nombramiento como personal estatutario fijo.

Novena.— Recurso.
Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 

recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Sanidad, en el plazo de un mes a partir 
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del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en el artículo 48.3 del texto 
refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, 
de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 17 de diciembre de 2020.

El Director Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

JOSÉ MARÍA ARNAL ALONSO
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ANEXO I 
TEMARIO CATEGORÍA: FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA DE 

NEUMOLOGÍA 
 

MATERIA COMÚN 
Tema 1. Constitución Española de 1978: la protección de la salud en la Constitución. 

Estatuto de Autonomía de Aragón. Competencias en salud recogidas en el 
Estatuto de Autonomía. Las Cortes de Aragón. El Gobierno de Aragón. 

Tema 2. El texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015: deberes del empleado 
público y código de conducta. Representación, participación y negociación 
colectiva. 

Tema 3. El régimen jurídico de la protección de datos de carácter personal: 
Disposiciones generales. Principios de la protección de datos. Derechos de 
las personas. Responsable y Encargado del Tratamiento. 

Tema 4. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Ámbito de aplicación y principios generales. 
Los interesados en el procedimiento administrativo. Cómputo de plazos. 
Revisión de actos en vía administrativa: revisión de oficio y recursos 
administrativos. 

Tema 5. Ley 14/1986 General de Sanidad. Ley 6/2002 de Salud de Aragón. 
Principios generales, estructura, contenidos. Ley 16/2003 de cohesión y 
calidad del Sistema Nacional de Salud. Principios generales, estructura, 
contenidos. 

Tema 6. Ley 44/2003 de Ordenación de las Profesiones Sanitarias. Ámbito de 
aplicación, contenidos. Ley 41/2002, de 14 de noviembre, básica 
reguladora de la autonomía del paciente y de derechos y obligaciones en 
materia de información y documentación clínica. Ley 9/2013, de 28 de 
noviembre, de Autoridad de Profesionales del Sistema Sanitario y de 
Servicios Sociales Públicos de Aragón. 

Tema 7. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (I). Principios generales, estructura, contenidos. Clasificación del 
personal estatutario. Derechos y deberes. Adquisición y pérdida de la 
condición de personal estatutario. Provisión de plazas, selección y 
promoción interna. Movilidad del personal. 

Tema 8. Ley 55/2003 del Estatuto Marco de personal Estatutario de los Servicios de 
Salud (II). Retribuciones. Jornada de trabajo, permisos y licencias. 
Situaciones del personal estatutario. Régimen disciplinario. Modelo de 
Carrera Profesional en Aragón. Ley 53/1984 de 26 de diciembre, de 
incompatibilidades. Principios Generales. Ámbito de aplicación. 

Tema 9. La igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en Aragón: 
Disposiciones generales. Prevención y Protección Integral a las Mujeres 
Víctimas de Violencia en Aragón: Disposiciones Generales. La identidad y 
expresión de género e igualdad social y no discriminación en la Comunidad 
Autónoma de Aragón. La diversidad cultural y lucha contra la 
discriminación. 

Tema 10. El sistema sanitario. Niveles asistenciales. Organización de los servicios 
sanitarios en Aragón. Estructura del Departamento de Sanidad de Aragón y 
del Servicio Aragonés de la Salud. Los Sectores sanitarios. 
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Tema 11. Metodología de la Investigación: El método científico. Diseño de un 
proyecto de investigación. Estadística aplicada a los estudios de Medicina. 

Tema 12. El método epidemiológico. Epidemiología descriptiva: tipos de estudios, 
tasas e indicadores. Epidemiología analítica: tipos de estudios. Riesgo 
relativo, riesgo atribuible y Odds Ratio. Sesgos. 

Tema 13. Estudios experimentales. Ensayos clínicos. Ética de la investigación clínica. 
Validez de métodos diagnósticos: sensibilidad, especificidad, valor 
predictivo positivo. 

Tema 14. Evaluación de Tecnologías Sanitarias: Procedimientos de evaluación. 
Cartera de Servicios del Sistema Nacional de Salud. Procedimiento de 
actualización de la Cartera de Servicios del sistema de Salud de Aragón. 

Tema 15. Práctica basada en la evidencia. Variabilidad en la práctica médica. 
Búsqueda y valoración de evidencias. Aplicación de las evidencias a la 
toma de decisiones clínicas. Guías clínicas. Proyecto Guía-Salud. 

Tema 16. La seguridad del paciente. Gestión de riesgos. Principales problemas para 
la seguridad del paciente en el hospital. Estrategias para la mejora de la 
seguridad.  

Tema 17. Uso Racional del Medicamento. Criterios de selección de medicamentos. 
Equivalentes terapéuticos. Indicadores de calidad de prescripción. 

Tema 18. Evaluación y mejora de la calidad. Modelos de Gestión de la Calidad. 
Diseño de un programa de calidad. 

Tema 19. Principios fundamentales de la bioética: aplicación a la asistencia sanitaria. 
La relación médico-paciente, el consentimiento informado. Los comités de 
Bioética. La ética en la investigación clínica. 

Tema 20. Gobierno clínico. La implicación de los profesionales en el funcionamiento 
de las instituciones sanitarias. 

 
MATERIA ESPECÍFICA 
Tema 1. Signos y síntomas respiratorios: tos, expectoración, disnea, hemoptisis y 

dolor torácico. Exploración física en medicina respiratoria. 
Tema 2. Mecánica respiratoria y control de la ventilación. 
Tema 3. Intercambio de gases y gasometría arterial. 
Tema 4. Exploración funcional respiratoria y su aplicación clínica: espirometría, 

capacidad de difusión, volúmenes pulmonares estáticos y dinámicos. 
Tema 5. Pruebas de esfuerzo en neumología. Test de marcha de 6 minutos. Prueba 

de ejercicio cardiopulmonar. 
Tema 6. Estudio de la hiperrespuesta bronquial y de la inflamación de la vía aérea. 

Pruebas de provocación bronquial. Análisis del esputo. Análisis del aire 
exhalado. 

Tema 7. Calidad de vida relacionada con la salud. Cuestionarios genéricos y 
específicos en enfermedades respiratorias. Interpretación y aplicabilidad.  

Tema 8. Broncoscopia diagnóstica. Lavado broncoalveolar, cepillado bronquial, 
catéter telescopado, biopsia bronquial, punción aspirativa con aguja fina, 
ecobroncoscopia y criobiopsia. 

Tema 9. Broncoscopia terapéutica. Extracción de cuerpos extraños, tratamiento del 
enfisema, técnicas de repermeabilización bronquial. 
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Tema 10. Técnicas pleurales: toracocentesis, medición de la presión intrapleural, 
biopsia pleural cerrada, drenaje pleural, pleurodesis, pleuroscopia y 
toracoscopia médicas. 

Tema 11. Exploración radiológica del tórax. Radiología convencional, ecografía 
transtorácica, tomografía computarizada, resonancia nuclear magnética y 
medicina nuclear del pulmón (estudios gammagráficos y PET-TAC). 

Tema 12. Terapia inhalada: broncodilatadores, antiinflamatorios, antibióticos e 
inmunoterapia. 

Tema 13. Rehabilitación respiratoria. Indicaciones y procedimientos. 
Tema 14. Insuficiencia respiratoria aguda y crónica. 
Tema 15. Oxigenoterapia de bajo y alto flujo y soporte ventilatorio invasivo y no 

invasivo 
Tema 16. Trastornos genéticos y del desarrollo. 
Tema 17. Infecciones del tracto respiratorio superior. Bronquitis. Bronquiolitis. 
Tema 18. Neumonía adquirida en la comunidad. 
Tema 19. Neumonía adquirida en el hospital. 
Tema 20. Infecciones en el paciente inmunocomprometido. Micosis y parasitosis. 
Tema 21. Neumonía necrotizante y absceso pulmonar. 
Tema 22. Gripe y pandemias SARS. Manejo de la Infección por SARS CoV-2. 
Tema 23. Infección tuberculosa latente. 
Tema 24. Tuberculosis pulmonar y extrapulmonar. 
Tema 25. Enfermedad por micobacterias no tuberculosas. 
Tema 26. Fibrosis quística (FQ) 
Tema 27. Bronquiectasias no FQ. 
Tema 28. Enfermedad pulmonar obstructiva crónica (EPOC). Diagnóstico, evolución, 

seguimiento y tratamiento. 
Tema 29. EPOC. Comorbilidades, exacerbaciones y tratamiento. 
Tema 30. Asma. Diagnóstico. Gravedad y control. Tratamiento de mantenimiento y de 

las exacerbaciones. 
Tema 31. Asma grave no controlada. Fenotipos y tratamiento. 
Tema 32. Tabaquismo. Prevención, diagnóstico y tratamiento. 
Tema 33. Cáncer de pulmón. Epidemiología, clasificación, clínica, proceso 

diagnóstico y estadificación. 
Tema 34. Cáncer de pulmón. Evaluación preoperatoria. Tratamiento: cirugía, 

quimioterapia, radioterapia e inmunoterapia. 
Tema 35. Tumores pulmonares metastásicos. 
Tema 36. Enfermedad pulmonar asociada a la altitud y al buceo.  
Tema 37. Enfermedades respiratorias por contaminación ambiental y de interior. 

Enfermedades pulmonares por radiación. 
Tema 38. Neumonitis por hipersensibilidad y neumoconiosis. 
Tema 39. Enfermedades pulmonares intersticiales difusas. 
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Tema 40.  Fibrosis pulmonar idiopática. 
Tema 41. Sarcoidosis 
Tema 42. Enfermedades eosinofílicas 
Tema 43. Vasculitis pulmonar 
Tema 44. Toxicidad pulmonar por fármacos 
Tema 45. Manifestaciones pleuropulmonares de las enfermedades sistémicas. 
Tema 46. Enfermedades pulmonares huérfanas: amiloidosis, proteinosis alveolar, 

linfangioleiomiomatosis, histiocitosis pulmonar de células de Langerhans y 
microlitiasis alveolar. 

Tema 47. Enfermedades pulmonares asociadas a inmunodeficiencias primarias, al 
virus de la inmunodeficiencia humana (VIH) y enfermedad injerto contra 
huésped 

Tema 48. Tromboembolismo pulmonar. 
Tema 49. Hipertensión pulmonar. 
Tema 50. Síndrome de apnea/hipopnea del sueño. 
Tema 51. Síndrome de hipoventilación/obesidad. 
Tema 52. Trasplante de pulmón. Indicaciones. Valoración preoperatoria. Seguimiento 

y cuidados postoperatorios. 
Tema 53. Derrame pleural. Causas, tipos y métodos de diagnóstico. 
Tema 54. Empiema, hemotórax y quilotórax. 
Tema 55. Tumores de la pleura y de la pared torácica. 
Tema 56. Patología del mediastino. 
Tema 57. Enfermedades neuromusculares y del diafragma Enfermedades no 

tumorales de la pared torácica. 
Tema 58. Traumatismos torácicos. Contusión pulmonar. Neumotórax. 
Tema 59. Cuidados paliativos en pacientes con enfermedades respiratorias crónicas y 

neoplásicas torácicas. Aspectos éticos y legales, organizativos y 
posibilidades terapéuticas. 

Tema 60. Unidades funcionales en neumología. Endoscopia y neumología 
intervencionista, trastornos del sueño, función pulmonar y unidades de 
monitorización respiratoria y de cuidados intermedios. Efectividad y 
aspectos organizativos. 
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ANEXO II 

BAREMO DE MÉRITOS 
FACULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA 

 

MÉRITOS Puntuación 

1.- EXPERIENCIA PROFESIONAL 55 puntos 
máximo. 

1.1.- SERVICIOS PRESTADOS EN LA MISMA O DISTINTA 
CATEGORÍA/ESPECIALIDAD  

1.1.1.- Servicios prestados en la misma Categoría y especialidad equivalente:  
1.1.1.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de la C.C. A.A. que, asimismo, pertenezcan al Sistema Nacional de Salud, 
(incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los países de la Unión 
Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio. 
Se incluyen también los servicios prestados en cualquiera de los departamentos u 
organismos del Gobierno de Aragón. 

0,30 mes 

1.1.1.2.0.0.-En centros de titularidad pública de países del grupo I de la OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud 

0,15 mes 
Límite 10 años 

1.1.1.3.0.0.- En el sistema de “Cupo y/o zona”. 0,15 mes 
1.1.1.4.0.0.- En centros privados concertados con la Comunidad Autónoma de 
Aragón, autonómicos, nacionales, y de la UE., bajo la modalidad de contrato laboral. 

0,10 mes  
Límite 10 años 

1.1.1.5.0.0.- En centros privados nacionales y de la UE bajo la modalidad de contrato 
laboral. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.- Servicios prestados en distinta Categoría/especialidad. Se incluyen 
Servicios prestados en formación sanitaria de especialista:  

1.1.2.1.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la Unión Europea (UE). Se incluyen también Hospitales Universitarios y 
Centros sanitarios públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios 
prestados en el mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,15 mes 

1.1.2.1.0.1.-Facultativos Especialistas de área que hayan accedido al título vía M.I.R 

4,32 
puntos/año de 

duración 
M.I.R. 

1.1.2.1.0.2.- Médicos especialistas en medicina de familia que accedieron al título vía 
M.I.R. 16,2 puntos 

1.1.2.2.0.0.- En centros de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud y de los 
servicios de las CC. AA (incluidos Centros integrados), así como de titularidad de los 
países de la UE. Incluye también Hospitales Universitarios y Centros sanitarios 
públicos con convenio sustitutorio, si se trata de servicios prestados en diferente 
grupo o subgrupo de titulación. 

0,10 mes 

1.1.2.3.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro del mismo grupo y subgrupo de titulación. 

0,075 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.4.0.0.- En centros de titularidad pública de países del Grupo I OCDE o en 
centros acreditados de otras AA.PP. no pertenecientes al Sistema Nacional de Salud, 
si se trata de servicios prestados dentro de diferente grupo y subgrupo de titulación. 

0,05 mes 
Límite 10 años 

1.1.2.5.0.0.- En el Sistema de Cupo y/o Zona 0,075 mes 

1.1.3.- Otros servicios prestados:  
1.1.3.1.- Servicios prestados en cargos directivos, en centros sanitarios y 
sociosanitarios españoles y de la UE de titularidad pública y en servicios 
centrales de los servicios de salud de las CC.AA., de la AGE y en puestos de 
libre designación en el Dpto. competente en sanidad del Gobierno de Aragón. 
La valoración de este apartado se aplica únicamente para las convocatorias de 
la categoría desde la que se accede a esos puestos de libre designación. 
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MÉRITOS Puntuación 

1.1.3.1.1.0.- Si el personal tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con 
gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una vinculación con 
el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.1.2.0.- Si no tiene plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y 
provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un 
año. 

0,15 mes 

1.1.3.2.-.- En programas de Cooperación internacional al desarrollo o ayuda 
humanitaria en el ámbito de la salud:  

1.1.3.2.1.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, con puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública como propietario o interino o acredita una 
vinculación con el sistema sanitario del SALUD de, al menos, un año. 

0,30 mes 

1.1.3.2.2.0.- Servicios prestados en programas de cooperación internacional al 
desarrollo o ayuda humanitaria en el ámbito de la salud, sin puesto base en centros e 
instituciones con gestión y provisión pública ni vinculación con el sistema sanitario del 
SALUD de, al menos, un año. 

0,15 mes 

1.1.3.3.- Contratos de formación en investigación:  
1.1.3.3.1.0.- Contratos Juan Rodés, Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes 
1.1.3.3.2.0.- Estancias formativas en centros extranjeros o nacionales adjudicadas 
como becas de ampliación de estudios o similar, concedidas por organismos oficiales 
europeos, nacionales o autonómicos (Carlos III, C.E., DGA, etc.): 

0,30 mes 

  
Las puntuaciones otorgadas por experiencia profesional se convertirán en 
puntuaciones por día de trabajo, aplicando el coeficiente proporcional que 
corresponda a lo establecido en los distintos epígrafes del apartado 1.  

 

Para MAC, EAC, personal de refuerzo en Equipos de Atención primaria y personal 
equivalente en hospitales, 140 horas de trabajo equivaldrán a un mes, salvo que 
normativamente o fruto de la negociación colectiva se establezca otra equivalencia. 

 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 55 puntos  

MÉRITOS Puntuación 

2.- FORMACIÓN: 20 puntos 
máximo 

2.1.- PREGRADO.  

2.1.1.- Expediente académico Máximo 2 
puntos 

2.1.1.1.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de notable  1 punto 
2.1.1.2.0.0.- Por tener una nota media, en su expediente académico, de sobresaliente 
o matrícula de honor  2 puntos 

2.2.- POSTGRADO: MASTER Y DOCTORADO: Máximo 10 
puntos 

2.2.1.- Master y otros:  

2.2.1.1.0.0.- Título Oficial Master Universitario directamente relacionado con la 
categoría/especialidad 

0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.2.0.0.- Título de Diplomado en Sanidad o en Salud Pública 
0,125 puntos 
por crédito 

ECTS 

2.2.1.3.0.0.- Master propio (no oficial) o experto universitario directamente relacionado 
con la categoría/especialidad 

0,100 puntos 
por crédito 

ECTS 
2.2.1.4.0.0.- Premio M.I.R. o E.I.R. 1 punto 
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MÉRITOS Puntuación 

2.2.2.- Doctorado:  
2.2.2.1.0.0.- Título habilitante para iniciar estudios de tercer ciclo (cursos completos 
de doctorado, suficiencia investigadora o DEA) 0,75 puntos 

2.2.2.2.0.0.- Grado doctor 4,5 puntos 
2.2.2.3.0.0.- Grado doctor: Doctorado “cum laude” 5 puntos 

2.3.-FORMACIÓN CONTINUA Y CONTINUADA Máximo 15 
puntos 

2.3.1.- Formación del personal sanitario: Formación acreditada conforme 
criterios, requisitos y procedimientos Comisión Formación Continuada:  

2.3.1.1.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza:  
2.3.1.1.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta. 

0,1 puntos por 
crédito 

2.3.2.- FORMACIÓN NO ACREDITADA:  
2.3.2.1.- Acciones formativas para personal sanitario, directamente relacionadas 
con la categoría:  

2.3.2.1.1.0.- Diplomas o certificados obtenidos hasta 1 de septiembre de 2006 en 
cursos de carácter sanitario organizados por organismos de la Administración 
educativa central o autonómica, universidades, organismos o instituciones de las 
Administraciones Sanitarias públicas, organizaciones sindicales o entidades sin ánimo 
de lucro al amparo de Convenio, acreditación o subvención del Ministerio competente 
en sanidad, INSALUD o servicios de salud de las CC.AA., o reconocidos de interés 
docente sanitario por los mismos. Se incluyen los cursos de perfeccionamiento 
profesional para Ayudantes Técnicos Sanitarios y Diplomados de Enfermería 
autorizados por las Universidades al amparo de la Orden de 15 de junio de 1982. 
Acciones formativas en materias transversales validadas por la Comisión Técnica de 
Seguimiento del Plan Operativo 

0,09 puntos 
por cada 10 

horas de 
formación  

2.3.2.2.- Acciones formativas para personal no sanitario, directamente 
relacionadas con la categoría:  

2.3.2.2.1.0.- Acciones formativas directamente relacionadas con la plaza a la que se 
opta validadas por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo 

0,1 puntos por 
cada 10 horas 
de formación 

2.4.- TITULACIÓN EN UNA ESPECIALIDAD DE ENFERMERÍA:  

2.4.1.0.0.0.- Titulación en una especialidad de enfermería: 2 puntos 
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 20 puntos.  
3.- ACTIVIDADES CIENTÍFICAS, DOCENTES Y DE INVESTIGACIÓN. OTRAS 
ACTIVIDADES. 

Máximo 25 
puntos 

3.1.- DOCENCIA UNIVERSITARIA: Máximo 5 
puntos 

3.1.1.0.0.0.- Curso académico completo como catedrático o profesor titular en 
Universidad con plaza vinculada: 

1 punto por 
curso 

3.1.2.0.0.0.- Curso académico completo como profesor asociado (Requisito: Plaza 
Asistencial en activo o actividad simultánea en SALUD o Departamento competente 
en materia de sanidad) o ayudante: 

0,5 puntos por 
curso 

3.1.3.0.0.0.- Curso académico completo como profesor en prácticas 0,25 puntos 
por curso 

3.1.4.0.0.0.- Colaborador en prácticas 

0,020 puntos 
por cada 100 

horas 
acreditadas 

3.2.- TUTOR DE RESIDENTES O COLABORADOR DOCENTE DE PRÁCTICAS: Máximo 5 
puntos 
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MÉRITOS Puntuación 

3.2.1.1.0.0.- Tutor de Residentes: 0,75 puntos 
por año 

3.2.1.2.0.0.- Colaborador docente de prácticas de residentes 

0,05 puntos 
por cada 20 
horas de un 

curso 

3.2.1.3.0.0.- Profesor de estudiantes de F.P.  en centros educativos. 
0,5 puntos por 

curso 
académico 

3.3.- DOCENCIA POSTGRADO (en cursos universitarios o acreditados por la 
Comisión de Formación Continuada y en cursos organizados por el SALUD, 
IACS, IAAP, INAP): 

Máximo 5 
puntos 

3.3.1.0.0.0.- Director, organizador o coordinador de curso: 0,2 puntos por 
curso 

3.3.2.0.0.0.- Profesor (por hora de docencia): 0,05 puntos 
por hora 

3.3.3.0.0.0.- Ponente en sesiones clínicas acreditadas por la Comisión de Formación 
Continuada. 

0,1 punto por 
sesión 

3.3.4.0.0.0.- Ponente en talleres acreditados por la entidad organizadora 0,05 puntos 
por taller 

3.4.- INVESTIGACIÓN: Máximo 10 
puntos 

3.4.1.- Producción científica:  
3.4.1.1.- Publicaciones:  
3.4.1.1.1.- Revistas  
3.4.1.1.1.1- Publicación original o artículo en revista indexada en JCR con Factor de 
Impacto 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.2.- Publicación original o artículo en revista no indexada con sistema de 
revisión de pares 

0,2 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.1.3.- Evaluador de revista científica con sistema indexado sin factor de 
impacto o de revisión de pares 

0,2 puntos por 
revista 

3.4.1.1.1.4.- Publicación original o artículo en revista de enfermería o fisioterapia de 
carácter científico indexada: 

0,4 puntos por 
artículo 

3.4.1.1.2. – Libros: Máximo 2 
puntos 

3.4.1.1.2.1.- Publicación de libro de autor único con código ISBN o ISSN (excluidas 
Tesis Doctorales):  

0,4 puntos por 
libro  

3.4.1.1.2.2.- Coordinador de publicación de libro con código ISBN o ISSN de varios 
autores o autor de libro de varios autores: 

0,2 puntos por 
libro 

3.4.1.1.2.3.- Autor de capítulo en libro con código ISBN o ISSN con varios autores 0,1 puntos por 
capítulo 

3.4.1.2.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, Conferencias y 
Reuniones científicas: 

Máximo 2 
puntos 

3.4.1.2.0.0.- Ponencias y Comunicaciones en Congresos, Jornadas, conferencias y 
Reuniones científicas: 

0,05 puntos 
por ponencia 

o 
comunicación. 

3.4.2.- Estancias y contratos de investigación y de formación en investigación: Máximo 6 
puntos 

3.4.2.1.0.0.- Estancias en centros nacionales o extranjeros concedidas por 
organismos oficiales autonómicos, nacionales o internacionales. 

0,166 puntos 
por mes 

3.4.2.2.0.0.- Contratos de investigación y de formación en investigación. 0,166 puntos 
por mes 
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MÉRITOS Puntuación 

3.4.3.- Proyectos de investigación:  
3.4.3.1.- Participar en proyectos de investigación de organismos de la Unión 
Europea, del Instituto de Salud Carlos III, del Mº de Sanidad y/o de los Servicios 
de Salud de las CC.AA. 

 

3.4.3.1.1.0.- Como investigador principal 1 punto por 
proyecto 

3.4.3.1.2.0.- Como colaborador 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.- Participar en proyectos de investigación financiados por fundaciones o 
redes privadas de reconocido prestigio  

3.4.3.2.1.0.- Como investigador principal 0,5 puntos por 
proyecto 

3.4.3.2.2.0.- Como colaborador 0,25 puntos 
por proyecto 

3.4.3.3.- Pertenecer a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 
investigación de la UE: 

3.4.3.3.1.0.- Pertenencia a Red Temática de investigación 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.2.0.- Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) 0,5 puntos por 
red 

3.4.3.3.3.0.- Pertenencia a grupo de investigación reconocido por el IACS, Gobierno 
de Aragón, Instituto de Salud Carlos III u otros organismos oficiales de investigación 

0,3 puntos por 
red 

3.4.4.- Títulos de Propiedad Industrial relacionados con las materias de la 
especialidad:  

3.4.4.1.0.0.- Por cada patente de invención 1 punto 
3.4.4.2.0.0.- Por cada modelo de utilidad 0,5 puntos 
3.4.5.- Dirección de Tesis doctorales 
 

Máximo 5 
puntos 

3.4.5.1.0.0.- Por cada tesis doctoral dirigida 0,5 puntos 

3.4.5.2.0.0.- Por cada dirección de Master, Trabajo fin de Master y dirección de 
Diplomado en Sanidad. 

0,1 puntos por 
master o 
trabajo 

3.5- ACTIVIDADES DE PARTICIPACIÓN Y COMPROMISO CON LA 
ORGANIZACIÓN:  

Máximo 15 
puntos 

3.5.1.- Implicación en el desarrollo organizativo:  

3.5.1.1.-- Participación en grupos de mejora, comisiones y proyectos de mejora  
3.5.1.1.1.0.- Responsable proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de la 
especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y certificado 
por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,4 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.2.0.- Participación en proyectos de calidad y grupos de mejora del Servicio de 
la especialidad a la que se pertenece, aprobado por la dirección del centro y 
certificado por el responsable de calidad del Centro/Sector/Área o quién ostente dicha 
competencia de certificación, con el Vº Bº de la dirección de quién dependa 

0,2 puntos por 
proyecto 

3.5.1.1.3.0.- Responsable de Calidad de Servicios o Unidades Clínicas 0,6 puntos por 
año 

3.5.1.1.4.0.- Presidente en Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación 

0,4 puntos por 
año 

3.5.1.1.5.0.- Miembro de Comisiones clínicas, de Docencia, de Formación 
Continuada, Mixta (Junta Técnico asistencial) o de Investigación e Innovación, 
formalmente constituidos y certificados por la dirección del centro y/o instituto de 
investigación: 

0,3 puntos por 
año 
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MÉRITOS Puntuación 

3.5.1.1.6.0.- Participar en grupos de trabajo de otras instituciones oficiales 
(Departamento de Sanidad, SALUD, Ministerio de Sanidad, Unión Europea), 
acreditado mediante nombramiento oficial o presencia en documento oficial del citado 
grupo 

0.3 puntos por 
grupo y año 

3.5.1.2.- Participación en auditorías de Unidades docentes acreditadas para 
formación postgrado, certificada por el Mº competente en sanidad:  

3.5.1.2.0.0.- Por cada auditoría de unidad docente acreditada para la formación 
postgrado, certificada por el Mº competente en Sanidad: 0,1 punto 

3.5.1.3.- Participación en actividades de acreditación y auditoria, elaboración de 
protocolos, guía de práctica clínica y ponencias en sesiones clínicas:  

3.5.1.3.1.0.- Por cada auditoría (ISO, EFQM…) como responsable: 0,2 puntos 
3.5.1.3.1.0.- Por participar en cada auditoría (ISO, EFQM,…) no como responsable de 
ella 0,1 puntos 

3.5.1.3.2.0.- Por cada protocolo asistencial, organizativo y de salud laboral: 0,1 puntos 
3.5.1.3.3.0.- Por cada guía de práctica clínica publicada en GUÍA SALUD 0,3 puntos 
3.5.1.3.4.0.-Por cada guía de práctica clínica (resto de guías de práctica clínica) 0,1 puntos 
3.5.1.3.5.0.- Responsable técnico en procesos de acreditación de laboratorios según 
norma UNE-EN-ISO-15189 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.6.0.- Responsable de calidad en procesos de acreditación de laboratorios 
según norma UNE-EN-ISO-1589 

0,2 puntos por 
proceso 

3.5.1.3.7.0.- Auditor jefe de equipos de acreditación interna 0,2 puntos por 
año 

3.5.1.3.8.0.- Auditor de responsabilidad técnica de equipos de acreditación interna 0,15 puntos 
por año 

3.5.1.4. Participación como miembro en tribunales y comisiones de valoración  

3.5.1.4.1.0.- Como Presidente, vocal, o secretario en tribunales de procesos 
selectivos (OPE). 

0,5 
puntos/tribuna

l 

3.5.1.4.2.0.- Como miembro en una Comisión de valoración (concursos de traslados, 
bolsas de interinidad, puestos singularizados, etc.): 

0,1 
puntos/Comisi

ón 

3.5.2.- Desempeño de puestos de difícil cobertura: Máximo 6 
puntos 

3.5.2.1.0.0.- Por cada mes de desempeño de puestos en centro de la C.A. de Aragón 
calificados como de difícil cobertura: 

0,125 puntos 
por mes 

3.5.4.- Servicios prestados en relación con el Covid-19: Máximo 6 
puntos 

3.5.4.1.0.0.- Por cada mes de servicios prestados en centros sanitarios del Servicio 
Aragonés de Salud desde el 1 de marzo de 2020 hasta la finalización de la crisis 
sanitaria originada por el COVID 19. 

0,60 puntos 
por mes 

La puntuación máxima que se puede obtener por este apartado será de 25 puntos.  
  
La puntuación máxima que se puede obtener por este baremo será de 100 puntos.  
Para la aplicación de este baremo, deberán tenerse en cuenta los criterios interpretativos acordados 
por la Comisión Técnica de Seguimiento del Plan Operativo, que se encuentran publicados en la 
página web del Servicio Aragonés de Salud. 
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RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2020, de la Gerencia de Sector de Zaragoza I, por 
la que se convoca procedimiento de provisión, por el sistema de libre designación, de 
un puesto de Jefe/a de Grupo de Informática, en el Hospital Nuestra Señora de Gracia 
del Sector de Zaragoza I.

De conformidad con lo dispuesto en el título III del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en los centros 
del Servicio Aragonés de Salud, la Gerencia de Sector de Zaragoza I, en ejercicio de la com-
petencia atribuida en el artículo 71.1 de dicha norma reglamentaria, efectúa convocatoria para 
la provisión, por el sistema de libre designación, de un puesto vacante de Jefe/a de Grupo en 
la plantilla orgánica de personal del Hospital Nuestra Señora de Gracia del Sector de Zara-
goza I, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Características del puesto.
- Denominación: Jefatura de Grupo de Informática.
- Sistema de provisión: Libre designación.
- Adscripción orgánica: Dirección de Gestión y SS.GG del Sector de Zaragoza I.
- Adscripción funcional: Responsable del Servicio Informática.
- Jornada de Trabajo: Mañana y/o tardes, según las características del puesto y la organi-

zación establecida por la Dirección competente.
- Nivel de complemento de destino: 19.
- Funciones: Supervisar y coordinar, bajo la dependencia de la Jefe de Servicio, las fun-

ciones del personal a su cargo y, en general, todas aquellas actividades relacionadas con su 
ejercicio profesional que, dentro de su ámbito de actuación, le sean encomendadas por los 
correspondientes responsables.

- Desempeño: Temporal en régimen de dedicación exclusiva al Servicio Aragonés de 
Salud, y su ejercicio estará sujeto a evaluación periódica.

- Retribuciones: Las correspondientes al personal estatutario del puesto convocado.
- Causas de cese en el puesto: Las establecidas en el artículo 60 del Decreto 37/2011, de 

8 de marzo, antes citado.

Segunda.— Requisitos de participación.
Podrá participar en este procedimiento el personal estatutario fijo, funcionario de carrera o 

laboral fijo, que se encuentre prestando servicios en el ámbito del Servicio Aragonés de Salud, 
en plaza de la categoría de Técnico Especialista de Sistemas y Tecnologías de la Información, 
encuadrada en el grupo C1, siempre que reúna los requisitos generales especificados en el 
apartado 5 del artículo 30 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del per-
sonal estatutario de los servicios de salud.

Igualmente podrá participar el personal temporal que cumpla los requisitos generales se-
ñalados en el apartado anterior y esté prestando servicios en dicha categoría profesional en 
la plantilla orgánica del Hospital Nuestra Señora de Gracia del Sector Zaragoza I, centro al 
que corresponde el puesto de Jefe/a de Grupo que se convoca.

Los requisitos exigidos para participar en esta convocatoria deberán poseerse el día de la 
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión.

Tercera.— Solicitudes.
Los interesados en participar en la presente convocatoria, deberán formular su solicitud 

según modelo que se adjunta en anexo I, dirigida a la Gerencia del Sector de Zaragoza I. Las 
solicitudes podrán presentarse en las Unidades de Registro de documentos del Gobierno de 
Aragón, o por cualquiera de los medios previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Junto a su solicitud, los aspirantes aportarán la documentación acreditativa de los requi-
sitos exigidos, y breve currículum académico, profesional y formativo. No será necesario 
aportar aquellos documentos acreditativos de estar en posesión de requisitos exigidos que ya 
consten en el expediente personal del Sector Zaragoza I.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Cuarta.— Comisión de Selección.
El proceso de provisión será evaluado por una Comisión de Selección, cuya composición 

se determinará mediante Resolución de la Gerencia del Sector Zaragoza I, de conformidad 
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con los criterios y especificaciones dispuestos por el artículo 73 del Decreto 37/2011, de 8 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas en 
los centros del Servicio Aragonés de Salud. La composición de la Comisión de Selección se 
publicará en el tablón de anuncios del Sector, situado en el Edificio de la Gerencia de Sector 
de Zaragoza I, del Hospital Ntra. Sra. De Gracia y del Hospital Royo Villanova, una vez haya 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes.

La Comisión de Selección verificará que los candidatos reúnen los requisitos mínimos 
exigidos en esta convocatoria, y elevará a la Gerencia de Sector de Zaragoza I la relación 
nominal de aquellos que los cumplan, y la propuesta de la persona que se considere más 
idónea para el puesto cuya provisión ahora se convoca. Dicha propuesta sólo podrá recaer en 
personal temporal si se motiva la inexistencia de candidato idóneo entre quienes concurran al 
procedimiento ostentando la condición de personal fijo.

Los aspirantes podrán ser requeridos en cualquier momento por la Comisión de Selección, 
al objeto que aclaren o documenten aspectos de su currículum, y si lo considera oportuno 
podrá mantener entrevistas personales a fin de determinar la idoneidad de los aspirantes al 
perfil del puesto.

Quinta.— Resolución de la convocatoria y efectos.
En el plazo máximo de seis meses a contar desde el día siguiente al de la publicación de 

esta convocatoria en el “Boletín Oficial de Aragón”, la Gerencia de Sector de Zaragoza I dic-
tará la Resolución definitiva del procedimiento que será publicada también en dicho diario 
oficial. La provisión del puesto convocado podrá declararse desierta, mediante Resolución 
motivada, cuando no concurran candidatos idóneos para su desempeño. Transcurrido el 
plazo citado de seis meses sin que se haya publicado Resolución alguna, los interesados en 
el presente procedimiento de provisión mediante libre designación, podrán entender desesti-
madas sus solicitudes por silencio administrativo. Contra la Resolución expresa o la desesti-
mación presunta podrá interponerse recurso de alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio 
Aragonés de Salud.

Sexta.— Nombramiento.
En su caso, mediante la Resolución de la Gerencia de Sector de Zaragoza I que ponga fin 

al procedimiento, tendrá lugar el nombramiento del aspirante designado para ocupar el puesto 
convocado.

El nombramiento para el puesto convocado tendrá carácter temporal, y la continuidad en 
el desempeño del cargo estará supeditada a la superación de las oportunas evaluaciones, de 
conformidad con el procedimiento que en su momento se implante.

Séptima.— Publicaciones sucesivas e impugnación.
Todos aquellos acuerdos, resoluciones o anuncios sucesivos que se deriven de la pre-

sente convocatoria, excepto el acto resolutorio del procedimiento que se hará público en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, se publicarán en el tablón de anuncios oficial del Sector Zaragoza 
I, de conformidad con el artículo 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de 
alzada ante la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.2 del Texto Refundido de la Ley del Servicio 
Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Go-
bierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 28 de diciembre de 2020.

El Gerente del Sector de Zaragoza I,
JAVIER MARIÓN BUEN
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ANEXO I 
 

SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN EN LA CONVOCATORIA PARA LA 
PROVISIÓN POR EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN DE UN PUESTO 
VACANTE DE JEFE/A DE GRUPO DE INFORMÁTICA, EN LA PLANTILLA 
ORGÁNICA DEL HOSPITAL NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE 
ZARAGOZA 
 
 
Datos personales: 
PRIMER APELLIDO 

 
 

SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

DNI 
 
 

DOMICILIO 

LOCALIDAD 
 
 

PROVINCIA COD. POSTAL TELEFONO 

 
Dirección de correo electrónico de uso habitual:    ____________________________________________________________________ 
 

 
Titulación académica: 
 
 
 
Puesto de trabajo desempeñado actualmente 
DENOMINACIÓN 

 
 

CENTRO 

 
SOLICITA: Ser admitido a la convocatoria para la provisión por libre designación del 
puesto que se indica a continuación: 
 
Datos de la convocatoria 
PUESTO CONVOCADO 
 
 

CENTRO BOA 

 
 
DECLARA: Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud, y que 
reúne las condiciones y los requisitos exigidos para participar en la convocatoria. 
 

 
Zaragoza a    ____ de __________________ de 2021 

 
 
 
 
 
 
 
 
GERENCIA DE SECTOR DE ZARAGOZA I.- C/ EUGENIO LUCAS, 31-33 50018 
ZARAGOZA  
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES INSTITUCIONALES

ORDEN PRI/1462/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Híjar, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0305, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 4 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Híjar, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE HÍJAR, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 4 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Híjar en representación del Ayun-
tamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.
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Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
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nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.

El Ayuntamiento de Híjar es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo con 
2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Híjar, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Híjar, se obliga a impartir las ense-

ñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Híjar cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Híjar, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del pre-
sente convenio, 2 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Híjar garantizará un servicio mí-
nimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Híjar deberá poner en conocimiento del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, así 
como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 14.3 
de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las presta-
ciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vivienda en 
la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Híjar prevé la reserva de una plaza 
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gratuita para los menores de las familias que se encuentren por debajo del nivel de ingresos 
definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la unidad familiar, 
conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del servicio para 
todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de renta, valorado 
conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada a sufragar la 
estancia en la escuela infantil.

VI.— El Ayuntamiento de Híjar cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Híjar acredita estar al día en la obligación de rendir sus cuentas 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de diciembre, de la 
Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de racionalización del 
gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que sus cuentas 
presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad con lo estable-
cido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario conlleva, así 
mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acreditativos de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a emitir tanto por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de Seguridad Social, 
como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Híjar debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 36.700 €, de los cuales 18.350 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 18.350 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y un Técnico Superior de Educación Infantil. 
Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, de 
acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educación 
infantil de primer ciclo de Híjar, en las unidades previstas en la cláusula primera, con cargo a 
la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presupuesta-
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rias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros sociales 
y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de las 
personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.
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Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Híjar conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Híjar será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1463/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Huesca, 
en materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0306, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 4 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Huesca, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de fe-
brero, de Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 
de marzo, del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE HUESCA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 4 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Huesca en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Huesca es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 6 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Huesca, de conformidad con lo dispuesto en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Huesca, se obliga a impartir las 

enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Huesca cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Huesca, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 6 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Huesca garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Huesca deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Huesca prevé la reserva 
de seis plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.
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VI.— El Ayuntamiento de Huesca cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Huesca acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Huesca debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 93.500 €, de los cuales 46.750 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 46.750 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y cinco Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Huesca, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Huesca conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Huesca será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1464/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Illueca, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0307, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 4 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Illueca, 
y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN

Y EL AYUNTAMIENTO DE ILLUECA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL
DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 4 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, el Sr. Alcalde - Presidente del Ayuntamiento de Illueca en representación del 
Ayuntamiento como titular de la escuela de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
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interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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El Ayuntamiento de Illueca es titular de una escuela de educación infantil de primer ciclo 
con 4 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 en funcionamiento.

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de la escuela de educación In-
fantil de primer ciclo del Ayuntamiento de Illueca, de conformidad con lo dispuesto en la Orden 
de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, Cultura y Deporte (“Bo-
letín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Illueca, se obliga a impartir las en-

señanzas previstas en la normativa vigente.
II.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Illueca cubrirá las necesidades de 

escolarización en su zona y tendrá la obligación de escolarizar alumnos con necesidades 
educativas especiales o procedentes de minorías étnicas o culturales.

III.— El Ayuntamiento de Illueca, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, 4 unidades de julio de 2020 a junio de 2021 objeto del mismo así como la 
relación máxima alumnos-profesor por unidad escolar establecida por la administración edu-
cativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada al Ayuntamiento, para posteriormente, suscribir la 
correspondiente adenda a este convenio.

IV.— La escuela contará, como mínimo, con un número de profesionales igual al número 
de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o fracción un 
maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de personal 
estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homologadas, 
técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de infancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— La escuela de educación infantil de primer ciclo de Illueca garantizará un servicio 
mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por unidad escolar.

El Ayuntamiento de Illueca deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que establezca por la prestación del servicio educativo, 
así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del artículo 
14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con las 
prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la vi-
vienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, el Ayuntamiento de Illueca prevé la reserva de 
cuatro plazas gratuitas para los menores de las familias que se encuentren por debajo del 
nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miembros de la 
unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, el coste del 
servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con su nivel de 
renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica destinada 
a sufragar la estancia en la escuela infantil.



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

50
12

25/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 15

2245

VI.— El Ayuntamiento de Illueca cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de la Escuela deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, según 
modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

VIII.— El Ayuntamiento de Illueca acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— El Ayuntamiento de Illueca debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 65.100 €, de los cuales 32.550 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 32.550 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de la es-
cuela, esto es, un Maestro de Educación Infantil y tres Técnicos Superiores de Educación 
Infantil. Esta cantidad se destinará a sufragar los gastos del personal mínimo necesario que, 
de acuerdo con las titulaciones establecidas en este convenio, atienda la escuela de educa-
ción infantil de primer ciclo de Illueca, en las unidades previstas en la cláusula primera, con 
cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades presu-
puestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, seguros 
sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la renta de 
las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
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b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-
tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) El Ayuntamiento dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del 

gasto realizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el 
viernes 12 de febrero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Plani-
ficación y Equidad - Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y 
Escolarización - (Parque Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y 
deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligado el 
Ayuntamiento a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes 
intereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
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como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para el Ayuntamiento de Illueca conforme a lo expuesto en el convenio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. El Ayuntamiento de Illueca será responsable del tratamiento de los datos personales 
en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que realice 
ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de ejecu-
tarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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ORDEN PRI/1465/2020, de 18 de noviembre, por la que se dispone la publicación del 
convenio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la Comarca de la Jacetania, en 
materia de educación infantil de primer ciclo.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2020/6/0308, el convenio de 
colaboración suscrito, con fecha 5 de noviembre de 2020, por el Consejero de Educación, 
Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón y la Presidenta de la Comarca de La Jacetania, y 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 1/2011, de 10 de febrero, de 
Convenios de la Comunidad Autónoma de Aragón y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, 
del Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado convenio de colaboración, que figura como anexo de 
esta Orden, en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 18 de noviembre de 2020.

La Consejera de Presidencia
y Relaciones Institucionales,

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y LA COMARCA 

DE LA JACETANIA, EN MATERIA DE EDUCACIÓN INFANTIL DE PRIMER CICLO

En Zaragoza, 5 de noviembre de 2020.

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en representación 
del Gobierno de Aragón, de conformidad con el Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 
de octubre de 2020.

Y de otra, la Sra. Presidenta de la Comarca de la Jacetania en representación de la Co-
marca como entidad gestora de cuatro escuelas de educación infantil de primer ciclo.

Ambas partes, reconocida su capacidad para la firma de este convenio intervienen y,

EXPONEN

Que el Gobierno de Aragón, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas en 
materia educativa, colabora con aquellas entidades locales titulares de escuelas municipales 
de primer ciclo. En particular, corresponde el ejercicio de estas competencias al Departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte en virtud del Decreto 314/2015, de 15 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura orgánica del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte con la configuración actual recogida en el Decreto 93/2019, de 
8 de agosto, por el que se desarrolla la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Esta colaboración se lleva a cabo mediante la formaliza-
ción de convenios dirigidos a financiar el coste del personal que, con la titulación legalmente 
exigida, atienda a los niños, garantizándose así una oferta educativa de calidad que posibilita 
el desarrollo de la educación infantil de primer ciclo.

Con la suscripción del convenio se pretende ofrecer una Educación infantil de calidad en 
la etapa 0-3 años, como factor básico de equidad clave para compensar desigualdades y 
contribuir a mejorar el posterior éxito escolar, el fomento de un servicio que por su impacto 
contribuye a una mejor vertebración social y territorial de la Comunidad Autónoma, a la vez 
que se da respuesta a la necesidad que tienen las familias de conciliar la vida familiar, per-
sonal y laboral.

Esta financiación se enmarca dentro de los créditos que constituyen el Fondo Local de 
Aragón a que se refiere el artículo 36 de la Ley 10/2019, de 30 de diciembre, de Presupuestos 
de la Comunidad Autónoma para 2020. Debido a las características de la materia objeto de la 
ayuda, y de conformidad con el artículo 8.5.c) de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por 
el que se establecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al 
Fondo Local de Aragón se podrán conceder subvenciones de forma directa por razones de 
interés público o social que contribuyan a una mejor vertebración social y territorial de la Co-
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munidad Autónoma. Además, resulta de aplicación el texto refundido de la Ley de Hacienda 
de la Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 29 de 
junio.

En el caso de la contribución a la financiación del servicio público educativo de Educación 
infantil de primer ciclo está claro su carácter eminentemente social puesto que la educación 
que reciben los niños hasta los tres años de edad es un factor decisivo para su desarrollo in-
tegral como personas.

En este sentido, la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su 
artículo 12, que la educación infantil constituye una etapa educativa con identidad propia que 
atiende a niños desde el nacimiento hasta los seis años de edad. Dicha etapa, cuya finalidad 
es contribuir al desarrollo físico, afectivo, social e intelectual de los niños, se ordena en dos 
ciclos. El primero comprende hasta los tres años y el segundo, desde los tres hasta los seis 
años de edad. Conforme a lo establecido en el artículo 14.7 de la referida Ley, corresponde a 
las Administraciones educativas determinar los contenidos educativos del primer ciclo de la 
educación infantil.

Corresponde a la familia, principalmente, la responsabilidad educativa como agente pri-
mario de socialización, ya que es a través de ella como se consolidan los valores básicos que 
han de estructurar su personalidad, se desarrollan las capacidades intelectuales y afectivas 
de los niños, y se transmite la cultura de los mayores. Por otra parte, corresponde a las Admi-
nistraciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con 
las familias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y en-
tornos educativos que estimulen su desarrollo personal completo.

Asimismo, el artículo 15.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, deter-
mina que las administraciones públicas promoverán un incremento progresivo en la oferta de 
plazas públicas en el primer ciclo de educación infantil, lo que implica que deba intentar ex-
tenderse el modelo al máximo de municipios posible, lo que por otra parte se opondría a hacer 
que tengan que entrar en concurrencia unos con otros. Así, partiendo de la previsión presu-
puestaria disponible se ha procedido a realizar una previsión de financiación por maestro y 
técnico de educación infantil, que pudiera incluir a todos los municipios que vienen prestando 
este servicio en Aragón.

El carácter público de los puestos escolares queda determinado mediante la creación de 
una red pública de escuelas infantiles de titularidad local cuyo funcionamiento debe finan-
ciarse por la administración educativa aragonesa garantizando que la colaboración econó-
mica alcance a la totalidad de las escuelas infantiles en función de las unidades autorizadas 
que van a tener en funcionamiento durante el presente ejercicio, razón suficiente que justifica 
la dificultad de convocatoria pública de la subvención y que motiva optar por un procedimiento 
más adecuado que el de concurrencia. Como se ha señalado, corresponde a las Administra-
ciones Públicas, como garantes del derecho a la educación, colaborar y cooperar con las fa-
milias, así como complementar su labor, proporcionando a los niños experiencias y entornos 
educativos que estimulen su desarrollo personal completo. Esta obligación justifica asimismo 
la dificultad de utilizar procedimientos de convocatoria pública, pues supondría hacer com-
petir a entidades todas ellas garantes de un servicio público y en cuyo ámbito de actuación 
nadie más puede concurrir con ellas. En cada municipio la obligación de complementar la 
labor de las familias proporcionando a los niños entornos educativos que estimulen su desa-
rrollo personal completo se lleva a cabo mediante la oferta de plazas públicas de educación 
infantil que oferta el propio municipio o comarca en su caso, sin que pueda entrar en concu-
rrencia ninguna otra entidad, que prestará ese servicio en otro ámbito territorial y no en ese 
concreto municipio. Fijar la concurrencia entre municipios para la obtención de estas ayudas 
a través de factores tales como la población atendida o su tasa de natalidad, supondría dar 
un tratamiento desfavorable a aquellos municipios que tienen más dificultades en la presta-
ción de estos servicios, lo que sería contraproducente para la vertebración social y territorial 
a la que aluden las bases del fondo local.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de 
Subvenciones de Aragón, las bases reguladoras para la concesión de subvenciones desti-
nadas a las entidades locales de Aragón que se incluyan en los presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma con cargo al Fondo Local de Aragón han quedado establecidas mediante la 
publicación de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio. Asimismo, de acuerdo a lo establecido 
en el artículo 18 de la Orden anteriormente mencionada el procedimiento de concesión di-
recta en que se acrediten razones de interés público, social, económico o humanitario se ha 
realizado conforme lo establecido en la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón y en la normativa básica estatal.
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La Comarca de la Jacetania gestiona las siguientes escuelas de educación infantil munici-
pales en funcionamiento:

E.E.I.
Unidades en funcionamiento

y período a financiar

Canal de Berdún 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

Canfranc 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

Puente de la Reina Jaca 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

Villanúa 1 unidad de julio de 2020 a junio de 2021

En su virtud,

ACUERDAN

Primero.— Objeto.
Es objeto del presente convenio establecer la participación de la Administración educativa 

autonómica en la financiación del personal mínimo necesario de las escuelas de educación 
Infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de la Jacetania, de conformidad con lo 
dispuesto en la Orden de 25 de agosto de 2005, del entonces Departamento de Educación, 
Cultura y Deporte (“Boletín Oficial de Aragón”, número 106, de 5 de septiembre de 2005).

Segundo.— Compromisos de las partes.
Para el cumplimiento del mismo, cada una de las partes firmantes acepta los siguientes 

compromisos:
I.— Las escuelas de educación infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de la 

Jacetania, se obligan a impartir las enseñanzas previstas en la normativa vigente.
II.— Las escuelas de educación infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de la 

Jacetania cubrirán las necesidades de escolarización en su zona y tendrán la obligación de 
escolarizar alumnos con necesidades educativas especiales o procedentes de minorías ét-
nicas o culturales.

III.— La Comarca de la Jacetania, mantendrá en funcionamiento durante la vigencia del 
presente convenio, las unidades anteriormente citadas, así como la relación máxima alumnos-
profesor por unidad escolar establecida por la administración educativa.

La modificación de este convenio para financiar un número de unidades o de meses dentro 
del periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 distinto al estipulado (en caso de 
que alguna unidad objeto de este convenio no estuviera en funcionamiento durante todo este 
tiempo), requerirá que se envíe propuesta por escrito en el plazo de un mes desde que se 
produjo la modificación a la Dirección General de Planificación y Equidad, en los términos 
establecidos en el artículo 64 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En caso de 
ampliación del número de unidades o meses deberá hacerse como mínimo con un mes de 
antelación a la puesta en funcionamiento, indicando el número de niños y la configuración de 
la escuela. La financiación de dicha ampliación necesitará Resolución expresa de la citada 
Dirección General, que será comunicada a la Comarca, para posteriormente, suscribir la co-
rrespondiente adenda a este convenio.

IV.— Las escuelas contarán, como mínimo, con un número de profesionales igual al nú-
mero de unidades en funcionamiento. Se compromete a tener por cada seis unidades o frac-
ción un maestro especialista en educación infantil o titulaciones homologadas, el resto de 
personal estará formado por maestros especialistas en educación infantil o titulaciones homo-
logadas, técnicos superiores en educación infantil o técnicos especialistas en jardín de in-
fancia.

La ratio de profesorado por alumno se ajustará a lo establecido con carácter general en la 
Orden de 25 de agosto de 2005, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, por la 
que se establecen los requisitos mínimos e instrucciones técnicas de los centros que impartan 
el primer ciclo de la educación infantil en la Comunidad Autónoma de Aragón, pudiendo reali-
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zarse tareas de apoyo a la población de edad infantil de la localidad en la que se sitúe la es-
cuela.

V.— Las escuelas de educación infantil de primer ciclo gestionadas por la Comarca de la 
Jacetania garantizarán un servicio mínimo de 30 horas semanales de lunes a viernes, por 
unidad escolar.

La Comarca de la Jacetania deberá poner en conocimiento del Departamento de Educa-
ción, Cultura y Deporte, los precios que se establezcan por la prestación del servicio educa-
tivo, así como el total de los ingresos percibidos por cualquier concepto. En aplicación del 
artículo 14.3 de la Ley 10/2016, de 1 de diciembre, de medidas de emergencia en relación con 
las prestaciones económicas del Sistema Público de Servicios Sociales y con el acceso a la 
vivienda en la Comunidad Autónoma de Aragón, la Comarca de la Jacetania prevé la reserva 
de una plaza gratuita por unidad para los menores de las familias que se encuentren por de-
bajo del nivel de ingresos definido para la pobreza relativa en función del número de miem-
bros de la unidad familiar, conforme a los indicadores estadísticos disponibles. En todo caso, 
el coste del servicio para todas las unidades de convivencia será progresivo en relación con 
su nivel de renta, valorado conforme a este indicador, sin perjuicio de la prestación económica 
destinada a sufragar la estancia en la escuela infantil.

VI.— La Comarca de la Jacetania cumple los requisitos previstos en el artículo 13.2 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en lo aplicable a las Administra-
ciones Públicas.

Según el artículo 6 de la Orden PRE/571/2016, de 13 de junio, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones con cargo al Fondo Local de Aragón, 
la cuantía individualizada de la subvención podrá ser del 100% de la actuación subvencio-
nable, siendo compatible con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones públicas o entidades privadas, sin que en 
ningún caso sea de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con éstos, supere el 
coste de la actividad subvencionada. Toda alteración de las condiciones que determinaron el 
otorgamiento de la concesión de la subvención o la concurrencia de cualquier tipo de subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos sobrevenidos o no declarados por la Entidad Local bene-
ficiaria que, en su conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la actuación o proyecto 
subvencionado, bien superen los límites porcentuales de subvención que en su caso se hu-
bieran tenido en cuenta para su determinación, podrá dar lugar a la modificación de la Reso-
lución de concesión o bien a su revocación y al reintegro del importe que corresponda.

VII.— En la publicidad, denominación y documentación de las Escuelas deberá hacerse 
constar la siguiente leyenda: “Escuela Convenida con la Diputación General de Aragón”, 
según modelo de cartel identificativo remitido por el Departamento de Educación, Cultura y 
Deporte.

VIII.— La Comarca de la Jacetania acredita estar al día en la obligación de rendir sus 
cuentas de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/2009, de 30 de di-
ciembre, de la Cámara de Cuentas de Aragón, así como haber adoptado medidas de raciona-
lización del gasto y debe haber presentado planes económico-financieros, en el caso de que 
sus cuentas presenten desequilibrios o acumulen deudas con proveedores de conformidad 
con lo establecido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. La celebración del presente convenio por parte del beneficiario 
conlleva, así mismo, la autorización al órgano gestor para recabar los certificados acredita-
tivos de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, a 
emitir tanto por la Agencia Estatal de Administración Tributaria y por la Tesorería General de 
Seguridad Social, como por los órganos de la Administración Tributaria de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón.

IX.— La Comarca de la Jacetania debe cumplir las obligaciones que para los beneficiarios 
recoge el artículo 9 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón. En parti-
cular, deberá suministrar a la entidad administrativa concedente, previo requerimiento y en un 
plazo de quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquella de las 
obligaciones de transparencia establecidas en el Título II de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, 
de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Una vez trans-
currido el plazo conferido en el requerimiento sin que el mismo hubiera sido atendido, la en-
tidad administrativa concedente podrá acordar, previo apercibimiento y audiencia al intere-
sado, la imposición de multas coercitivas, reiteradas por períodos de quince días hasta el 
cumplimiento de la obligación.

X.— La determinación de la cantidad que corresponde a la entidad local se realiza en base 
a los módulos que en el periodo comprendido entre julio de 2020 y junio de 2021 corres-
ponden al maestro de educación infantil (22.500 euros anuales) y al técnico superior en edu-
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cación infantil o técnico especialista en jardín de infancia (14.200 euros anuales). El Gobierno 
de Aragón aportará para desarrollar el objeto del convenio, del mes de julio de 2020 al mes 
de junio de 2021, la cantidad total de 79.300 €, de los cuales 39.650 € corresponden al ejer-
cicio 2020 y 39.650 € al ejercicio 2021, lo que constituye a su vez el coste total de la actividad 
a subvencionar. Este importe servirá para financiar durante el período de tiempo en el que se 
desarrollará el objeto del convenio el personal necesario para el funcionamiento de las es-
cuelas, esto es, un Maestro de Educación Infantil, por la dispersión geográfica de las uni-
dades, y cuatro Técnicos Superiores de Educación Infantil. Esta cantidad se destinará a su-
fragar los gastos del personal mínimo necesario que, de acuerdo con las titulaciones 
establecidas en este convenio, atienda las escuelas de educación infantil de primer ciclo 
gestionadas por la Comarca de la Jacetania, en las unidades previstas en la cláusula primera, 
con cargo a la aplicación 18030G/4221/460022/91002 del presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte. Esta financiación estará condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias. Los gastos que podrán ser objeto de este convenio serán las nóminas, se-
guros sociales y pago de la parte correspondiente de las retenciones del Impuesto sobre la 
renta de las personas físicas del citado personal mínimo de estas escuelas.

XI.— El pago de dicha cantidad se realizará de la siguiente manera:
a) Pago anticipado del 50 % del importe total del convenio, que se librará una vez firmado 

el mismo, previos los trámites y fiscalización oportunos.
b) Con posterioridad a la justificación efectuada de acuerdo con la cláusula tercera apar-

tado a) hasta el viernes 13 de agosto de 2021, inclusive, previas comprobaciones, trá-
mites y fiscalización oportunos, se reconocerá la obligación de pago por la cantidad 
restante del importe total del convenio.

Tercero.— Justificación.
a) La Comarca dispondrá de plazo para presentar la documentación justificativa del gasto rea-

lizado desde el mes de julio hasta el mes de diciembre de 2020, hasta el viernes 12 de fe-
brero de 2021, inclusive, remitiéndola a la Dirección General de Planificación y Equidad - 
Servicio de Régimen Jurídico de Centros Docentes, Registro y Escolarización - (Parque 
Empresarial Dinamiza - Av. Ranillas, 5 D - 50018 Zaragoza) y deberá presentar:

 - Certificación expedida como anexo I por el secretario de la entidad local, según mo-
delo incluido.

 Asimismo, y según lo previsto en dicho certificado deberá presentar los siguientes jus-
tificantes:

 - Lista de precios del servicio.
 - Fotocopia de las titulaciones del personal que atienda a los niños.
 - Recibos individuales justificativos de nómina y pagos al personal, así como los Re-

cibos de Liquidación de Cotizaciones y Relación Nominal de Trabajadores (antiguos 
TC1 y TC2), y recibos de las cuotas abonadas a la tesorería de la Seguridad Social.

 - El impreso 111 Retenciones e ingresos a cuenta del IRPF a Hacienda, que justificará 
el importe retenido en las nóminas.

 Se acompañarán justificantes de los pagos realizados mediante los documentos de 
pago o transferencias bancarias correspondientes.

 Al objeto de hacer posible el control de concurrencia de subvenciones, en todo caso, 
en los justificantes originales del gasto deberá hacerse constar, por parte de la entidad 
local, mediante estampilla al efecto o diligencia, la subvención para cuya justificación 
han sido utilizadas, con indicación del órgano concedente, Resolución o convenio que 
la concede y si el importe del justificante se imputa total o parcialmente a la subvención. 
En este último caso, se indicará, además, la cuantía exacta que resulte afectada por la 
subvención.

 La justificación final de los gastos se realizará mediante la presentación de los justifi-
cantes indicados en el apartado anterior, referidos a los meses de enero a junio de 
2021, hasta el viernes 13 de agosto de 2021, junto con la certificación expedida como 
anexo II, según modelo incluido.

b) El incumplimiento de los plazos señalados supondrá incumplimiento del convenio y, por 
tanto, conllevará la pérdida del derecho a percibir esta subvención, estando obligada la 
comarca a devolver las cantidades obtenidas sin perjuicio de los correspondientes in-
tereses que resultasen de aplicación.

Cuarto.— Vigencia.
El presente convenio estará vigente hasta el 13 de agosto de 2021, sin perjuicio de que 

después de esta fecha puedan realizarse actuaciones derivadas de los procedimientos de 
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reintegro regulados en el Título III de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de 
Aragón, o de cualquier otra incidencia que pudiera presentarse. Serán causas de resolución 
el incumplimiento, desistimiento o renuncia de la entidad local. El desistimiento deberá comu-
nicarse fehacientemente con un mes de antelación.

Quinto.— Autorizaciones a la Directora General de Planificación y Equidad.
Se autoriza a la Directora General de Planificación y Equidad para que, de conformidad 

con lo previsto en el presente convenio y en la normativa de general y pertinente aplicación, 
dicte las resoluciones que procedan en cuanto a la ordenación del pago del anticipo previsto 
en el punto XI de la cláusula segunda, así como para acreditar el cumplimiento de la finalidad 
del presente convenio, previas las justificaciones correspondientes, para el pago de la can-
tidad restante del convenio, si procede.

Sexto.— Jurisdicción.
Este convenio tiene naturaleza jurídico-administrativa. En cuanto a las dudas y controver-

sias que surjan en la interpretación del mismo se estará a lo dispuesto en sus cláusulas y, 
subsidiariamente, se acudirá a los principios establecidos en la normativa básica estatal regu-
ladora de las subvenciones, la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, así 
como en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, a las normas del fondo local, así como a las restantes normas 
administrativas que les sea de aplicación y a los principios generales del derecho. Las cues-
tiones litigiosas que pudieran derivarse de la ejecución de este convenio serán de conoci-
miento y competencia del orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo de la ciudad de 
Zaragoza.

Séptimo.— Protección de datos.
Las partes se obligan al cumplimiento del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Eu-

ropeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas 
en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos 
(RGPD), y de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. La legitimación para realizar el tratamiento de los datos 
constituye una obligación legal para el Departamento de Educación, Cultura y Deporte del 
Gobierno de Aragón y para la Comarca de la Jacetania conforme a lo expuesto en el con-
venio.

Del tratamiento de los datos personales recogidos en la elaboración de este convenio y de 
las actuaciones que se lleven a cabo en aplicación del mismo por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón será responsable la Dirección General de Planificación y 
Equidad. La Comarca de la Jacetania será responsable del tratamiento de los datos perso-
nales en aplicación de este convenio. La finalidad del tratamiento de datos personales que 
realice ésta será con el fin exclusivo de tramitar el presente convenio y, una vez firmado, de 
ejecutarlo en sus términos.

El Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragón no comunicará 
datos personales a terceros destinatarios, salvo a aquellas entidades o administraciones a las 
que resulte necesario para el cumplimiento de la finalidad del tratamiento y de las obliga-
ciones legales derivadas del presente convenio.

Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de datos 
de carácter personal, así como de limitación y oposición a su tratamiento a través de la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios 
normalizados disponibles.

Se podrá consultar información adicional y detallada sobre esta actividad de tratamiento 
en https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829.

En prueba de conformidad, las partes firman el presente convenio.

https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=829
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CORRECCIÓN de errores de la Orden PRI/1046/2020, de 23 de octubre, por la que se 
autoriza la enajenación por subasta pública de fincas rústicas pertenecientes al Ayun-
tamiento de Huerto.

Advertido error material en la publicación de la citada Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 219, de 4 de noviembre de 2020, a continuación se procede, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 57 del texto refundido 
de la Ley de la Administración de la Comunidad (aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 
3 de julio, del Gobierno de Aragón), a su subsanación en los siguientes términos:

En la parte dispositiva se elimina la referencia a los bienes inmuebles 6, 8, 12, 13 y 16, 
quedando definitivamente como sigue:

“1. Polígono 502, Parcela 30.005. Superficie total a segregar: 7.179 m². Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad como finca número 1669.

2. Polígono 505, Parcela 39. Superficie total a segregar: 1.471 m². Inscrita en el Registro 
de la Propiedad como finca número 1719.

3. Polígono 506, Parcela 10.191. Superficie total a segregar: 2.397 m². Inscrita en el Re-
gistro de la Propiedad como finca número 1872.

4. Polígono 510, Parcela 14. Superficie: 0,4887 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2522.

5. Polígono 510, Parcela 18. Superficie: 1,0597 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2523.

6. Polígono 510, Parcela 40. Superficie: 0,9515 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2525.

7. Polígono 511, Parcela 1. Superficie: 0,0612 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2527.

8. Polígono 511, Parcela 9. Superficie: 1,1423 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2352.

9. Polígono 511, Parcela 6. Superficie: 0,5452 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2528.

10. Polígono 511, Parcela 51. Superficie: 0,3687 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2533.

11. Polígono 511, Parcela 58. Superficie: 0,1447 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2534.

12. Polígono 511, Parcela 103. Superficie: 0,5200 ha. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad como finca número 2540.

13. Polígono 511, Parcela 112. Superficie: 0,4561 ha. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad como finca número 2541.

14. Polígono 511, Parcela 115. Superficie: 0,2008 ha. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad como finca número 2542.

15. Polígono 512, Parcela 16. Superficie: 0,5788 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2545.

16. Polígono 512, Parcela 32. Superficie: 0,6897 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2548.

17. Polígono 514, Parcela 2. Superficie: 0,1476 ha. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
como finca número 2550”.
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

ORDEN CUS/1466/2020, de 19 de noviembre, por la que se convocan subvenciones 
destinadas a financiar la actividad investigadora de los grupos de investigación reco-
nocidos por el Gobierno de Aragón para el periodo 2020-2022.

La Comunidad Autónoma de Aragón tiene atribuida en virtud del artículo 71.41.ª del Esta-
tuto de Autonomía de Aragón el ejercicio de la competencia exclusiva en materia de investi-
gación, desarrollo e innovación científica y tecnológica, que comprende, en todo caso, la 
planificación, programación y coordinación de la actividad investigadora de la Universidad y 
de los demás centros públicos y privados, la transferencia de conocimientos y el fomento y 
desarrollo de las tecnologías para la sociedad de la información. Además, el artículo 79 del 
Estatuto de Autonomía de Aragón dispone que, en las materias de su competencia, corres-
ponde a la Comunidad Autónoma el ejercicio de la actividad de fomento a cuyos efectos podrá 
otorgar subvenciones con cargo a fondos propios, regulando o, en su caso, desarrollando los 
objetivos y requisitos de otorgamiento y gestionando su tramitación y concesión. Por otra 
parte, el artículo 28 proclama como uno de los principios rectores de las políticas públicas, el 
fomento de la investigación, el desarrollo y la innovación científica, tecnológica y técnica de 
calidad.

La Ley 17/2018, de 4 de diciembre, de Investigación e Innovación de Aragón, aprobada en 
ejercicio de las mencionadas competencias, enuncia como uno de los objetivos a alcanzar, 
clarificar y ordenar el Sistema Aragonés de I+D+i. El citado sistema está formado por una di-
versidad de agentes y estructuras dedicadas a la actividad de investigación y de innovación 
con objeto de impulsar y avanzar en la nueva economía del conocimiento. Por otro lado, la 
citada ley regula los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón como 
estructuras organizadas de investigadores que pueden acreditar una trayectoria de trabajo 
conjunto, coherente y de calidad constatable y relevante en su ámbito, en torno a una o varias 
líneas comunes de actividad investigadora. Además, se les caracteriza como instrumento 
para el desarrollo y ejecución de los Planes Autonómicos de Investigación, Desarrollo, Trans-
ferencia de Conocimientos e Innovación.

El vigente II Plan Autonómico de Investigación, Desarrollo y Transferencia de Conoci-
mientos en Aragón, aprobado por Decreto 263/2004, de 30 de noviembre, del Gobierno de 
Aragón, prevé dentro de las acciones de apoyo a la Investigación, Desarrollo y Transferencia 
de Conocimiento (en adelante I+D+i), una línea específica de subvenciones dirigida a la finan-
ciación básica y flexible a los grupos de investigación reconocidos.

Mediante Orden de 4 de diciembre de 2019, de la Consejera de Ciencia, Universidad y 
Sociedad del Conocimiento, se aprueba el Plan Estratégico de Subvenciones del Departa-
mento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento para el periodo 2020-2023. En 
el mencionado Plan está prevista una línea de subvenciones destinada a fomentar la acti-
vidad investigadora en los distintos centros u organismos de investigación a través de la finan-
ciación a los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón.

Por otro lado, la Estrategia Aragonesa para la Recuperación Social y Económica, apro-
bada en junio de 2020, recoge entre las propuestas de recuperación en políticas públicas para 
el área de investigación, el aumento de los recursos destinados a investigación en Aragón 
especialmente en aquellos grupos de investigación que trabajen en las líneas estratégicas 
seleccionadas.

En virtud del Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se 
aprueba la estructura orgánica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento corresponde a este Departamento la planificación, dirección y coordinación del 
Sistema Aragonés de I+D+i, en el marco de la Ley 17/2018, de 4 de diciembre, y en concreto, 
según lo dispuesto en el artículo 30, la planificación, programación, dirección, coordinación 
seguimiento y evaluación de las políticas de I+D+i, la asignación de recursos públicos para el 
desarrollo de proyectos de I+D+i y la cooperación efectiva entre el Gobierno de Aragón y los 
demás agentes del Sistema Aragonés de I+D+i.

De acuerdo con lo anterior, dentro del marco jurídico de la actividad subvencional formado 
por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y el Reglamento de dicha 
ley, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, que se erigen en algunos de sus 
contenidos como normativa estatal básica, al que posteriormente se sumó la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, se aprobaron sucesivas bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones en materia de actividad investigadora de los grupos de investiga-
ción reconocidos por el Gobierno de Aragón y, a su vez se convocaron diversos procedi-
mientos para la concesión de las subvenciones, consolidándose, de este modo, una actividad 
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de fomento destinadas al fortalecimiento de la investigación en Aragón, así como el manteni-
miento y apoyo a los proyectos desarrollados por los grupos de investigación reconocidos.

Por Orden CUS/966/2019, de 1 de agosto, se aprobaron las bases reguladoras para la 
concesión de subvenciones destinadas a financiar la actividad investigadora de los grupos de 
investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón y se establecen las medidas para el 
reconocimiento de los Grupos de investigación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón. De acuerdo con las previsiones de esta Orden, se precisa convocar, en primer lugar, 
el procedimiento regulado en su Título I, Capitulo III, dirigido a reconocer como grupos de in-
vestigación, en la categoría en desarrollo o en la de referencia, a aquellos grupos que reúnan 
los requisitos exigidos. Una vez recaído el reconocimiento como grupo de investigación en el 
ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, es necesario convocar el procedimiento de 
concesión de subvenciones destinadas a financiar las actividades de los grupos de investiga-
ción, al que únicamente podrán concurrir los centros u organismo de investigación que tengan 
adscritos grupos de investigación previamente reconocidos en dichos procedimientos.

De este modo, al amparo de la citada Orden de bases reguladoras, por Orden 
CUS/1338/2019, de 8 de octubre, modificada por la Orden CUS/1439/2019, de 29 de octubre, 
se convoca el procedimiento de reconocimiento de grupos de investigación para el periodo 
2020-2022, y mediante la Resolución de 13 de marzo de 2020, del Director General de Inves-
tigación e Innovación, se reconocieron un total de 251 grupos de investigación, 31 en la cate-
goría de desarrollo y 220 en la categoría de referencia, tal como se establece en sus anexos 
I y II. El periodo de reconocimiento comprende del 1 de enero de 2020 al 31 de diciembre de 
2022.

Conforme a lo dicho se considera necesario seguir fortaleciendo la estructura de los grupos 
de investigación para una mejor organización y estabilidad del Sistema Aragonés de I+D+i 
mediante la convocatoria de subvenciones destinadas a financiar la actividad investigadora 
desarrollada por los grupos de investigación, cuyo procedimiento de concesión se debe 
ajustar a las bases reguladoras, en concreto a las disposiciones del Título II de la Orden 
CUS/966/2019, de 1 de agosto, a la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y al resto de la normativa 
autonómica y estatal aplicable en materia de subvenciones.

El procedimiento de concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concu-
rrencia competitiva, previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, y en el ar-
tículo 22.2 de las bases reguladoras de estas ayudas aprobadas por Orden CUS/966/2019, 
de 1 de agosto, de acuerdo con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, 
objetividad, igualdad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y efi-
ciencia en la asignación y utilización de los recursos públicos.

De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo y en 
el artículo 26 de la Orden CUS/966/2019, de 1 de agosto, el procedimiento para la concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva se inicia de oficio, mediante convo-
catoria pública aprobada por orden de la persona titular del departamento competente en 
materia de investigación e innovación.

Así, esta Orden inicia el procedimiento para la concesión de las subvenciones destinadas 
a financiar la actividad investigadora de los grupos de investigación reconocidos por el Go-
bierno de Aragón, para el correspondiente periodo de reconocimiento, esto es, del 1 de enero 
de 2020 al 31 de diciembre de 2022, estableciendo el plazo de presentación de solicitudes y 
las reglas aplicables a la presentación, tramitación y resolución de las mismas, junto con otras 
previsiones relativas a la gestión de las ayudas, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo y en la Orden CUS/966/2029, de 1 de agosto.

La novedad destacable de esta convocatoria es la introducción de las herramientas de 
administración electrónica del Gobierno de Aragón en la tramitación del procedimiento admi-
nistrativo. Respecto a la tramitación electrónica del procedimiento que se inicia con la aproba-
ción de esta convocatoria, teniendo en cuenta que los sujetos definidos como beneficiarios de 
estas subvenciones están obligados a relacionarse electrónicamente con la Administración 
conforme al artículo 14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sus solicitudes y la documentación a acompañar a 
ésta, así como el resto de trámites que corresponda realizar, incluido el de justificación, de-
berán efectuarse electrónicamente, debiendo impulsarse también el procedimiento en todos 
sus trámites a través de medios electrónicos.

En relación con el uso de las herramientas de administración electrónica, esta convoca-
toria recoge, en los apartados octavo a décimo las reglas a seguir para la tramitación electró-
nica de las diversas fases del procedimiento.

Cabe destacar que la presentación de solicitudes de subvención correspondientes a esta 
convocatoria deberá realizarse a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
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la Comunidad Autónoma de Aragón, conforme a las instrucciones disponibles en la dirección 
electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-
grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia o incluyendo en el buscador de trámites 
(https://aragon.es/tramites) el procedimiento número 266.

En virtud de todo lo expuesto y de acuerdo con las competencias atribuidas al Departa-
mento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, conforme a lo previsto en el 
artículo 15 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, en el artículo 26 de la Orden CUS/966/2019, de 
2 de agosto, y en el Decreto 7/2020, de 10 de febrero, del Gobierno de Aragón, resuelvo:

Primero.— Objeto.
1. Esta Orden tiene por objeto convocar las subvenciones para el periodo 2020-2022 des-

tinadas a financiar la actividad investigadora de los grupos de investigación reconocidos por 
el Gobierno de Aragón mediante la Resolución del Director General de Investigación e Inno-
vación de 13 de marzo de 2020, por la que se resuelve el procedimiento de reconocimiento 
de grupo de investigación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el pe-
riodo 2020-2022, convocado por Orden CUS/1338/2019, de 8 de octubre.

2. La actividad investigadora financiada deberá enmarcarse en un “proyecto estratégico 
del grupo de investigación” (en adelante PEGI) entendido como un plan de actividades de 
investigación a ejecutar en el período subvencionable. El fin último de estas actividades será 
la de cohesionar al grupo y posicionarlo dentro del ecosistema de ciencia, tecnología e inno-
vación aragonés, español y europeo.

3. Estas subvenciones se regirán por esta Orden, por las disposiciones de la Orden 
CUS/966/2019, de 1 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para la conce-
sión de subvenciones destinadas a financiar la actividad investigadora de los grupos de inves-
tigación reconocidos por el Gobierno de Aragón y se establecen las medidas para el recono-
cimiento de los Grupos de Investigación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 158, de 13 de agosto de 2019), en especial de su Título 
II, así como por la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, y por el resto de 
normativa autonómica y estatal aplicable en materia de subvenciones.

Segundo.— Centros beneficiarios.
1. Serán beneficiarios de las subvenciones los centros u organismos de investigación que 

tengan adscritos grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón en el pe-
riodo 2020-2022 de acuerdo con el apartado anterior, que cumplan los requisitos establecidos 
en esta Orden y sean seleccionados conforme a los criterios de valoración establecidos en el 
apartado séptimo.

2. Los centros beneficiarios deberán acreditar que no desarrollan actividad económica, o 
la misma es puramente accesoria; o bien acreditar la adecuada separación entre su actividad 
no económica y económica, al objeto de garantizar que la subvención no se destinará a esta 
última.

3. No podrán obtener la condición de beneficiario:
a) Las entidades que se encuentren incursas en alguna de las causas de prohibición pre-

vistas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones y que sean de aplicación a los sujetos definidos en este apartado como benefi-
ciarios.

b) Las entidades que hayan sido objeto de sanción administrativa firme o de sentencia 
firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas discriminatorias por la legis-
lación vigente por razón de género, conforme al artículo 26.3 de la Ley 7/2018, de 28 
de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres de Aragón.

c) Las entidades que incumplan los requisitos exigidos en la legislación medioambiental 
en relación con el tratamiento de los residuos que, en su caso, produzcan.

d) Las entidades que habiendo sido sancionadas mediante Resolución administrativa 
firme por la autoridad laboral se hayan incursas en el periodo de cumplimiento de san-
ciones accesorias de exclusión del acceso de ayudas y beneficios derivados de la 
aplicación de los programas de empleo previstas en los artículos 46 y 46 bis del texto 
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el orden Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

e) Las entidades que estén incursas en el cumplimiento de sanciones que impliquen la 
prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de esta Administración por la 
comisión de infracciones graves o muy graves previstas en la Ley 4/2018, de 19 de 
abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad Autónoma de Aragón o en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, de igualdad 

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
https://aragon.es/tramites
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y protección integral contra la discriminación por razón de orientación sexual, expresión 
e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

f) Las entidades que estén incursas en el cumplimiento de sanciones accesorias no pe-
cuniarias consistentes en la pérdida del derecho a obtener subvenciones, bonifica-
ciones o ayudas públicas por infracciones a la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, de 
memoria democrática de Aragón.

Tercero.— Actuaciones subvencionables.
Las subvenciones previstas en esta Orden se destinarán a financiar las actividades de 

investigación dentro de un PEGI que desarrollen los grupos de investigación reconocidos por 
el Gobierno de Aragón, que realicen su actividad investigadora en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, en el periodo de tiempo que establece el apartado siguiente.

Cuarto.— Gastos subvencionables.
1. Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada respondan 

a la naturaleza de la actuación subvencionable, resulten estrictamente necesarios para la 
realización de la actividad de investigación y se realicen en el periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2020 y el 31 de octubre de 2022.

En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado.

2. Los gastos subvencionables deberán derivarse de los siguientes conceptos:
a) Coste de contratación del personal investigador, del personal de administración o servi-

cios auxiliar de investigación. Se incluye el coste de personal dedicado de manera es-
pecífica a las funciones de gestión del grupo de investigación y de apoyo al proyecto, 
así como a la cofinanciación de los contratados al amparo de convocatorias competi-
tivas de los programas estatales y autonómicos de recursos humanos.

b) Adquisición de pequeño equipamiento inventariable y de material fungible directamente 
relacionado con el desarrollo del proyecto del grupo de investigación. No son subven-
cionables los gastos de material de oficina ni accesorios informáticos, adquiridos por 
separado, tales como web cam, teclados, monitores, pen drive o similares.

 El beneficiario deberá destinar los bienes inventariables adquiridos al fin para el que se 
concedió la subvención durante el periodo de dos años, de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 12.1.s) y 34.4 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

c) Material bibliográfico, cuotas de inscripción en jornadas, coloquios y congresos directa-
mente relacionados con el PEGI, así como cuotas de adhesión a sociedades científicas 
y cuotas para publicaciones de prestigio. Estos gastos estarán directamente relacio-
nados con el desarrollo del PEGI.

d) Contratación de servicios externos entendidos como actividades prestadas por terceros 
de forma puntual, tales como análisis y ensayos de laboratorio, ingeniería para el mon-
taje y operación, estudios y actividades complementarias, consultorías, asistencias téc-
nicas y servicios equivalentes para la ejecución de las actividades investigadoras in-
cluidas en el desarrollo del PEGI. Se incluyen los gastos asociados a pequeñas 
reparaciones, mantenimiento y puesta en marcha de equipos.

e) Gastos derivados de la gestión, registro y puesta en explotación de patentes que surjan 
del desarrollo del PEGI.

f) Gastos derivados de la organización por parte del grupo de investigación reconocido de 
conferencias, coloquios, encuentros, seminarios, foros de debate científicos y activi-
dades similares, siempre que estén relacionados con el PEGI.

g) Gastos de desplazamiento y alojamiento, así como estancias de investigación (mí-
nimas de quince días y máximo de tres meses) relacionados directamente con el desa-
rrollo del PEGI en los términos establecidos en el Real Decreto 462/2002, de 24 de 
mayo, de Indemnizaciones por razones de servicio, correspondientes al grupo 2 y 3. No 
se considerará en este apartado el personal colaborador externo del grupo, aunque sí 
que se incluirán los gastos de este apartado cuando se trate de personal contratado por 
el grupo de investigación aunque no sea miembro del grupo reconocido en el momento 
de la comisión o desplazamiento que dé lugar al gasto. Se incluye el gasto de la parti-
cipación en congresos, seminarios, jornadas y eventos científicos análogos del citado 
personal.

h) Organización de actividades de difusión de la actividad investigadora y del PEGI, así 
como presencia en medios de comunicación.

i) Gastos derivados de la elaboración de un informe de auditoría (si fuera necesario) por 
cada grupo que obtenga financiación.
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j) Costes indirectos: con el límite del 15% de los costes directos. Se entenderán por 
costes indirectos aquellos gastos de actividades generales o conjuntas no atribuibles a 
ningún proyecto concreto del centro beneficiario, pero que hayan sido necesarios para 
la realización de la actividad subvencionada. Dentro de los costes indirectos se in-
cluyen los costes generales de estructura que, sin ser imputables a una actividad con-
creta, son necesarios para que la actividad subvencionada se lleve a cabo y en la me-
dida en que tales costes correspondan al período en que efectivamente se realiza la 
actividad.

3. Los gastos asociados a los conceptos señalados en las letras a) a f) del punto anterior 
deberán alcanzar como mínimo el 60% del total de la subvención concedida de costes di-
rectos, acreditándose convenientemente en la fase de justificación a que se refiere el apar-
tado decimoctavo.

4. Se considerará gasto realizado el que se haya efectivamente pagado con anterioridad a 
la finalización del plazo de justificación, sin perjuicio de los establecido en el apartado decimo-
noveno.

5. Los gastos de contratación del personal investigador, personal técnico de apoyo y auxi-
liar de investigación atenderán a las siguientes reglas:

a) No serán subvencionables las retribuciones de este personal fijo vinculado funcionarial, 
estatutario o contractualmente a los centros u organismos de investigación solicitantes.

b) Son gastos subvencionables la cuantía del salario y la cuota empresarial a la Seguridad 
Social.

c) Constancia expresa de que el objeto del contrato es la realización de la actividad inves-
tigadora del grupo de investigación. Asimismo, se hará constar el porcentaje de la jor-
nada laboral que se destine a la realización de la actividad investigadora del grupo.

d) No se incluirán los gastos salariales y cargas sociales del personal que se encuentre 
en situación de incapacidad temporal, o esté disfrutando del permiso de maternidad y 
paternidad u otras situaciones asimilables, y que por tanto no esté participando en la 
actividad investigadora del grupo.

e) En los procedimientos de selección de este personal que realicen los centros y orga-
nismos de investigación se garantizará el respeto a los principios de igualdad, mérito y 
capacidad. En la justificación se acreditarán dichos extremos.

6. No se considerarán gastos subvencionables los siguientes:
a) Impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación por el 

solicitante.
b) Intereses deudores de las cuentas bancarias.
c) Adquisiciones nuevas o de segunda mano de mobiliarios, infraestructuras, bienes in-

muebles y terrenos.
d) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.
e) Los gastos derivados de procedimientos judiciales.

Quinto.— Régimen de concesión.
1. El procedimiento de concesión de las subvenciones se tramitará en régimen de concu-

rrencia competitiva, previsto en el artículo 14.2 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, de acuerdo 
con los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discri-
minación, eficacia en el cumplimiento de los objetivos y eficiencia en la asignación y utiliza-
ción de los recursos públicos.

2. La concesión de subvenciones se realizará mediante la comparación de las solicitudes 
dentro del plazo establecido en el apartado noveno, a fin de establecer una prelación entre las 
mismas de acuerdo con los criterios objetivos de valoración establecido en el apartado sép-
timo y, adjudicar con el límite establecido en el apartado sexto dentro del crédito disponible a 
aquellas que hayan obtenido 65 o más puntos en aplicación de dichos criterios.

3. El crédito total disponible se distribuirá proporcionalmente por macro áreas de conoci-
miento en función del número de solicitudes admitidas por cada una de ellas, que hayan ob-
tenido 65 o más puntos en la valoración científica por aplicación de los criterios objetivos que 
se establecen en el apartado séptimo.

No obstante, se tramitará por el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva 
cuando el crédito consignado en el apartado sexto sea suficiente para atender todas las soli-
citudes que reúnan los requisitos establecidos, incluida la puntuación mínima, una vez finali-
zado el plazo de presentación, no siendo necesario establecer una prelación entre las mismas.

4. La concesión de subvenciones estará supeditada a las disponibilidades presupuestarias 
existentes, de forma que procederá la desestimación de las solicitudes de las subvenciones 
que no puedan ser atendidas por falta de disponibilidad presupuestaria.
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Sexto.— Financiación y cuantía de la subvención.
1. La cuantía total prevista en esta convocatoria es de seis millones de euros (6.000.000 

€) con la siguiente distribución temporal, por aplicaciones presupuestarias y fondos financia-
dores:

Aplicación presupuestaria 2021 2022 2023 Total

17030/5423/440030/91002 2.080.575 2.080.575 1.395.000 5.556.150

17030/5423/480072/91002 169.425 169.425 105.000 443.850

Total 2.250.000 2.250.000 1.500.000 6.000.000

La existencia de crédito adecuado y suficiente queda condicionada a las disponibilidades 
presupuestarias de los citados ejercicios.

2. De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Orden CUS/966/2019, de 1 de 
agosto, la distribución de la cuantía tiene carácter estimativo y podrá alterarse la declaración 
de créditos disponibles y la distribución definitiva de los créditos mediante Resolución del Di-
rector General de Investigación e Innovación, que deberá publicarse con carácter previo a la 
Resolución de concesión, en los mismos medios que la convocatoria, sin que la publicación 
implique la apertura de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo 
de plazo para resolver.

3. El crédito disponible para cada macro área de conocimiento obtenido de acuerdo con lo 
establecido en el punto 3 del apartado quinto, se distribuirá entre las solicitudes que hayan 
obtenido o superado el umbral mínimo de 65 puntos, ordenadas de mayor a menor puntua-
ción.

Para determinar la cuantía individualizada de la subvención se multiplicará el total de 
puntos obtenidos en fase de evaluación por cada solicitud por el valor asignado a un punto. 
Para calcular este valor se dividirá la cuantía total de la convocatoria (dividendo) entre el total 
de puntos asignados en la evaluación de todas las macro áreas (divisor), siendo el cociente, 
el valor asignado a un punto.

La cuantía individualizada de la subvención no podrá ser superior a la cuantía de la sub-
vención solicitada.

4. La obtención de esta subvención será compatible con la concesión de otras subven-
ciones, ayudas, ingresos o recursos, siempre que no supere el coste de la actuación subven-
cionada.

Se podrá financiar el cien por cien de los gastos específicos establecidos como subvencio-
nables dentro del crédito disponible.

5. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subven-
ción, y en todo caso, la obtención concurrente de otras aportaciones sobrevenidas o no de-
claradas por el beneficiario que, en conjunto o aisladamente, bien superen el coste de la ac-
tuación o PEGI subvencionado, bien superen los límites de subvención que en su caso se 
hubieran tenido en cuenta para su determinación, podrán dar lugar a la modificación de la 
Resolución de concesión, en los términos establecidos en el apartado vigésimo tercero y en 
el artículo 40 de la Orden CUS/966/2019, de 1 de agosto, y al reintegro del importe que co-
rresponda, sin perjuicio de la imposición de las sanciones administrativas que pudieran pro-
ceder.

Séptimo.— Criterios de valoración.
1. Las solicitudes de ayuda se evaluarán y seleccionarán atendiendo a los siguientes cri-

terios de valoración con el orden de prelación establecido a continuación:
a) La calidad científica, novedad e interés de la actividad de investigación a desarrollar en 

el marco del PEGI. Hasta 50 puntos.
b) El nivel de adecuación del PEGI a los objetivos y líneas estratégicas establecidos en el 

II Plan Autonómico de I+D+i (disponible en la siguiente dirección: https://www.aragon.
es/-/legislacion) y en la RIS3 Aragón (disponible en la siguiente dirección: https://www.
aragon.es/-/ris3-aragon.-estrategia-de-investigacion-e-innovacion-para-una-especiali-

https://www.aragon.es/-/legislacion
https://www.aragon.es/-/legislacion
https://www.aragon.es/-/ris3-aragon.-estrategia-de-investigacion-e-innovacion-para-una-especializacion-inteligente
https://www.aragon.es/-/ris3-aragon.-estrategia-de-investigacion-e-innovacion-para-una-especializacion-inteligente
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zacion-inteligente) hasta un máximo de 20 puntos, según el nivel de adecuación, siendo 
0 puntos ninguna adecuación y 20 puntos total adecuación.

c) La capacidad técnica del investigador principal y del equipo para realizar las activi-
dades programadas. Hasta 15 puntos.

d) Las contribuciones e impacto científico-técnico que se deriven de la actividad investiga-
dora (del PEGI) en el estado de la investigación en el área de que se trate. Hasta 15 
puntos.

3. Para que una solicitud sea subvencionable, es preciso que obtenga en la evaluación un 
mínimo de 65 puntos.

4. En caso de solicitudes que obtengan la misma puntuación, se aplicará como criterio de 
desempate la mayor puntuación obtenida en los criterios de valoración, de acuerdo con el 
orden de prelación establecido en el punto anterior. Si tras la aplicación de dichos criterios 
subsistieran los empates, el Consejo Asesor de Investigación y Desarrollo (CONAID) emitirá 
informe motivado para la resolución del empate.

Octavo.— Tramitación del procedimiento.
1. Los centros u organismos de investigación que concurran a esta convocatoria deberán:
a) Presentar la solicitud por medios electrónicos, tal y como se especifica en el apartado 

noveno.
b) Tramitar en formato electrónico las subsanaciones, aportaciones, alegaciones, renun-

cias, aceptaciones u otras actuaciones a realizar por los interesados previstas en esta 
orden, incluida la justificación para el pago, en la sede electrónica de la Administración 
Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Aportación 
de documentos a procedimientos en trámite (https://www.aragon.es/tramites/aporta-
cion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite) desde el apartado “Aportaciones” y 
dirigidas a la Dirección General de Investigación e Innovación del Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

c) En el caso de que las entidades solicitantes interpongan recursos administrativos de-
berán hacerlo en formato electrónico en la sede electrónica de la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, a través del servicio digital Interposición de re-
cursos ante la Administración (https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-
la-administracion) desde el apartado “Recursos” y dirigidos a la Secretaria General Téc-
nica del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

 También podrán presentarse a través del Registro Electrónico de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, accesible en la dirección electrónica https://www.
aragon.es/tramites/registro-electronico-general, dirigiéndolos, igualmente, a dicha Se-
cretaría General Técnica.

2. Las notificaciones se practicarán mediante publicaciones en los supuestos en que así 
proceda o se determine en esta convocatoria. Cuando proceda realizar la notificación indivi-
dual, esta será siempre electrónica.

Con independencia de que la notificación se realice por medios electrónicos, se enviará un 
aviso al dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico de la persona intere-
sada que esta haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de una notificación 
en la sede electrónica de esta Administración. La falta de práctica de este aviso no impedirá 
que la notificación sea considerada plenamente válida.

3. En el supuesto de que en el último día del trámite concurran incidencias técnicas que 
impidan la presentación electrónica de la documentación, tal y como se regula en el apartado 
noveno, únicamente en ese mismo día se podrá presentar en cualquiera de los registros elec-
trónicos indicados en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o por registro 
presencial. En este caso no se ampliará el plazo de tramitación y el órgano administrativo 
encargado de la tramitación podrá realizar las comprobaciones oportunas.

En el caso de que las incidencias técnicas se produjeran a lo largo del plazo de presenta-
ción de la solicitud y fueran reiteradas, el órgano administrativo responsable podrá ampliar el 
plazo publicándose el nuevo plazo en la sede electrónica.

4. Para cualquier aclaración o información acerca de la tramitación, los interesados podrán 
dirigirse al correo electrónico investigacion@aragon.es prestándose a los interesados el 
apoyo preciso con objeto de facilitar que cumplimenten correctamente los trámites correspon-
dientes.

Noveno.— Presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección General de Investigación e Innovación, pre-

sentándose obligatoriamente por medios electrónicos, a través de la sede electrónica de la 

https://www.aragon.es/-/ris3-aragon.-estrategia-de-investigacion-e-innovacion-para-una-especializacion-inteligente
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
https://www.aragon.es/tramites/registro-electronico-general
mailto:investigacion@aragon.es
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Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Aragón conforme a las instrucciones 
disponibles en la dirección electrónica https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subven-
ciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia o incluyendo 
en el buscador de trámites del Gobierno de Aragón (https://aragon.es/tramites) el procedi-
miento número 266.

A la solicitud se adjuntarán, desde la propia herramienta y en formato “pdf”, los docu-
mentos que se indican en el apartado siguiente.

2. Las solicitudes deberán estar firmadas electrónicamente de acuerdo con lo establecido 
en los artículos 10 y 11 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. Dicha solicitud debe ser firmada 
por el centro beneficiario, firmando la solicitud su representante, manifestando de esta forma 
su conformidad con las condiciones de esta convocatoria.

Las solicitudes se considerarán presentadas a los efectos de su tramitación en el mo-
mento en que se obtenga el justificante de registro.

3. Las solicitudes de subvención se presentarán en el plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente al de la publicación del extracto de esta Orden en el “Boletín 
Oficial de Aragón”.

4. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, el órgano competente requerirá al centro 
solicitante para que la subsane en el plazo máximo e improrrogable de 10 días, indicándole 
que, si no lo hiciese, se le tendrá por desistido de su solicitud, conforme a lo previsto en el 
artículo 27.4 de la Orden CUS/0966/2019, de 1 de agosto, previo el dictado de la correspon-
diente Resolución.

Décimo.— Documentación a adjuntar a la solicitud.
1. Los documentos que deben presentarse con la solicitud se adjuntarán desde la propia 

herramienta para la presentación de la solicitud y en formato “pdf” y serán los siguientes:
a) Los documentos que acrediten que la persona que actúa como representante de la 

entidad peticionaria tiene poder de representación de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 La citada documentación no será necesario aportarla si se presenta la solicitud me-
diante certificado de representante de persona jurídica.

b) Memoria descriptiva del PEGI a ejecutar en el periodo subvencionable (1 enero de 
2020 a 31 de octubre de 2022), redactada de acuerdo con las instrucciones disponibles 
en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, url https://www.aragon.es/tramitador/-/
tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-ex-
celencia en el apartado “Formularios” y que figura como anexo de esta orden.

 La memoria deberá contener:
 - Datos generales de identificación.
 - Objetivos generales y específicos a alcanzar con la actividad investigadora a realizar 

en el marco del PEGI.
 - Descripción del plan de actividades del PEGI.
 - Adecuación del PEGI a los objetivos y líneas estratégicas establecidos en el II PAID y 

en la RIS3 Aragón.
 - Resultado de la realización del PEGI.
 - Presupuesto o coste estimativo para su realización.
 - Capacidad técnica del investigador principal y del equipo para realizar las actividades 

de investigación programadas.
c) Respecto al investigador principal del grupo de investigación, los siguientes docu-

mentos:
 - Curriculum vitae normalizado (preferentemente, FECYT, SIDERAL, MINECO, entre 

otros).
 - Pasaporte, en su caso.
2. Además de la documentación prevista en el punto anterior se podrá presentar la com-

plementaria que los interesados estimen conveniente para posibilitar un mejor análisis de su 
solicitud y la que consideren precisa para acreditar los requisitos y condiciones exigidos en 
esta convocatoria y en la normativa aplicable a ella, si consideran que no fuera suficiente la 
documentación antes indicada.

3. La Administración podrá requerir a los interesados la presentación de documentación 
complementaria cuando lo considere necesario para un mejor análisis de la solicitud o para 
acreditar el cumplimiento de los requisitos y condiciones correspondientes.

4. Como parte integrante de la solicitud de la entidad interesada, a través de su represen-
tante, efectuará las siguientes declaraciones responsables que constarán en aquella:

https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
https://aragon.es/tramites
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
https://www.aragon.es/tramitador/-/tramite/subvenciones-proyectos-estrategicos-grupos-investigacion-i-d-i-proyectos-excelencia
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a) Declaración responsable sobre la veracidad de la solicitud y de los datos y documenta-
ción que se acompañe.

b) Declaración responsable de no estar incursa en ninguna de las prohibiciones previstas 
en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en particular de estar al co-
rriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria, con la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón y 
frente a la Seguridad Social.

 Si se comprueba que se incumple con las circunstancias previstas en el párrafo ante-
rior, se le concederá un plazo de diez días para que acredite que ha subsanado tal si-
tuación, advirtiéndole de que, si así no lo hiciera, se procederá a la desestimación de la 
solicitud.

c) Declaración responsable en la que se especifique si la entidad ha solicitado o no alguna 
otra ayuda para la financiación del mismo PEGI y, en su caso, si se le ha concedido, y 
que cumple con el régimen de compatibilidad aplicable a estas subvenciones, sin que 
la financiación global supere el coste de la actuación subvencionada.

d) Declaración responsable de no estar incursa en el cumplimiento de sanciones que im-
pliquen la prohibición de acceder a cualquier tipo de ayuda pública de esta Administra-
ción por la comisión de infracciones graves o muy graves previstas en la Ley 4/2018, 
de 19 de abril, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discrimina-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón o en la Ley 18/2018, de 20 de diciembre, 
de igualdad y protección integral contra la discriminación por razón de orientación se-
xual, expresión e identidad de género en la Comunidad Autónoma de Aragón.

e) Declaración responsable en la que conste que no ha sido objeto de sanción administra-
tiva firme ni de sentencia firme condenatoria por acciones u omisiones consideradas 
discriminatorias por la legislación vigente por razón de género, conforme al artículo 
26.3 de la Ley 7/2018, de 28 de junio, de igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en Aragón.

f) Declaración responsable de no estar incursa en el cumplimiento de sanciones acceso-
rias ni pecuniarias consistentes en la pérdida del derecho a obtener subvenciones, 
bonificaciones o ayudas públicas por infracciones a la Ley 14/2018, de 8 de noviembre, 
de memoria democrática de Aragón.

g) Declaración responsable de no estar incursa en el cumplimiento de sanciones acceso-
rias de exclusión del acceso a ayudas y beneficios derivados de la aplicación de los 
programas de empleo previstas en el Texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el orden Social.

h) Declaración responsable de que cumple con los requisitos exigidos en la legislación 
medioambiental en relación con el tratamiento de los residuos que, en su caso, pro-
duzcan.

i) Declaración responsable de que la entidad no desarrolla actividad económica, o la 
misma es puramente accesoria y de que en el caso de desarrollarla aportará la docu-
mentación que acredite la separación entre su actividad no económica y económica, al 
objeto de garantizar que la subvención no se destinará a esta última.

5. Los interesados son responsables de la veracidad de los datos y documentos que pre-
senten, incurriendo en el caso de que se comprobase su inexactitud o falsedad, la entidad o 
su representante, o resto de interesados en las responsabilidades administrativas o penales 
que procedan. Cuando la Administración tenga dudas acerca de la veracidad de los docu-
mentos podrá solicitar la presentación de los documentos originales.

Undécimo.— Instrucción.
1. La instrucción del procedimiento corresponderá al Servicio de Gestión de la Investiga-

ción e Innovación de la Dirección General de Investigación e Innovación del Departamento de 
Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe pro-
nunciarse la Resolución.

3. Las actuaciones de instrucción comprenderán:
a) Petición de cuantos informes se estimen necesarios, de conformidad con lo dispuesto 

al efecto en la normativa aplicable.
b) Fase de preevaluación para verificar el cumplimiento de las condiciones impuestas 

para adquirir la condición de beneficiario de la subvención.
c) Evaluación de las solicitudes conforme a lo previsto en el apartado siguiente.
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Duodécimo.— Evaluación de solicitudes.
1. La evaluación científica de las solicitudes, distribuidas por macro áreas de conocimiento, 

se realizará por evaluadores o expertos externos pertenecientes a agencias regionales o na-
cionales de evaluación, de conformidad con los criterios objetivos de valoración establecidos 
en el apartado séptimo.

2. Del resultado de la evaluación de las solicitudes se dará traslado al Consejo Asesor de 
Investigación y Desarrollo (CONAID) que examinará la evaluación remitida, pudiendo, si así 
se acuerda por el citado órgano, realizar una nueva evaluación en aquellos expedientes en 
los que la evaluación externa se aprecie objetivamente algún dato incoherente o con un alto 
grado de disparidad entre los evaluadores de un mismo expediente.

3. Finalizadas las actuaciones enunciadas en el punto anterior, el CONAID emitirá el 
informe final de evaluación por macro áreas de conocimiento en el que figurará la aplica-
ción de los criterios de evaluación seguidos y el orden preferente resultante de la evalua-
ción efectuada. Este informe, que concretará el resultado de la evaluación efectuada, 
será la base de la propuesta de resolución del Servicio de Gestión de la Investigación e 
Innovación.

Decimotercero.— Propuesta de resolución.
1. El Servicio de Gestión de la Investigación e Innovación, a la vista del contenido del ex-

pediente y del informe final de evaluación del CONAID, formulará la propuesta de Resolución. 
Si la propuesta de Resolución se separa del informe técnico de valoración, en todo o en parte, 
el instructor deberá motivar su decisión, debiendo quedar constancia en el expediente. Dicha 
propuesta se formulará en un acto único.

2. La propuesta de Resolución deberá expresar la relación de solicitantes para los que se 
propone la concesión de la subvención y su cuantía, especificando la puntuación obtenida y 
los criterios de valoración seguidos para efectuarla, así como la propuesta de desestimación 
fundamentada del resto de solicitudes.

3. La propuesta de Resolución se trasladará al interesado para que en el plazo de diez 
días pueda presentar las alegaciones que considere oportunas.

Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta en la Resolución otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las adu-
cidas por el interesado. En este caso, la propuesta de Resolución tendrá el carácter de defi-
nitiva.

4. Instruido el procedimiento, el Servicio de Gestión de la Investigación e Innovación for-
mulará la propuesta de Resolución, con el contenido del punto 2, que se remitirá con todo lo 
actuado al Director General de Investigación e Innovación.

Decimocuarto.— Resolución, notificación y publicación.
1. Las solicitudes de subvención se resolverán por el Director General de Investigación e 

Innovación en el plazo máximo de seis meses desde la fecha de finalización del plazo para 
presentar las solicitudes.

2. Transcurrido el citado plazo máximo sin que se haya notificado Resolución expresa, el 
solicitante podrá entender desestimada por silencio administrativo su solicitud de subvención.

3. En la Resolución constará, en todo caso, el objeto de la subvención, el beneficiario o 
beneficiarios, la puntuación obtenida en la valoración, el importe de la subvención, así como, 
la desestimación y la no concesión, por inadmisión de la petición, por desistimiento, por re-
nuncia o imposibilidad material sobrevenida del resto de solicitudes.

Sin perjuicio de cualquier otra mención, la Resolución deberá recoger de forma expresa 
las obligaciones relativas a las obligaciones de publicidad activa y de suministrar información 
previstas en el apartado decimosexto, punto 1. k).

4. La Resolución se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, sustituyendo a la notifica-
ción individual y surtiendo los mismos efectos que ésta de acuerdo con lo dispuesto en el Ley 
39/2015, de 1 de octubre.

Además, se publicará en la página web del Departamento de Ciencia, Universidad y So-
ciedad del Conocimiento, sin perjuicio de la publicidad exigida en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, en la normativa en materia de transparencia y en el resto de la normativa apli-
cable.

5. Contra la Resolución que se adopte, que no agota vía administrativa, podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.
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Decimoquinto.— Aceptación de la subvención.
1. El centro beneficiario deberá aceptar expresamente la subvención en el plazo de diez 

días contados a partir del día siguiente al de la publicación de la Resolución de concesión en 
el “Boletín Oficial de Aragón”.

2. La aceptación se realizará conforme al modelo normalizado que a tal efecto se publicará 
como anexo a la citada Resolución y en ese mismo plazo deberá remitirse a la Dirección Ge-
neral de Investigación e Innovación de forma electrónica del modo que se indique en la propia 
Resolución. El formulario correspondiente se pondrá a disposición en la url que se publique 
en la Resolución de concesión.

3. En caso de no aceptar la subvención o de hacerlo fuera de plazo, se considerará que se 
renuncia a la subvención concedida y se producirá la pérdida de eficacia de la concesión de 
la subvención.

Decimosexto.— Obligaciones generales de los centros beneficiarios.
1. Son obligaciones generales de los centros beneficiarios:
a) Ejecutar el PEGI que fundamentó la concesión de la subvención, así como destinar el 

importe de la subvención a la realización de las actividades de investigación del pro-
yecto subvencionado.

b) Justificar ante la Dirección General de Investigación e Innovación el cumplimiento de 
los requisitos y condiciones establecidos en la Resolución de concesión, así como la 
realización de la actuación subvencionada.

c) Facilitar a la Dirección General de Investigación e Innovación cuanta información pre-
cise para entender cumplida la obligación de justificación de la subvención.

d) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Dirección General de 
Investigación e Innovación, así como a cualesquiera otras de comprobación y control 
financiero que puedan realizar la Intervención General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón u otros órganos de control competentes, prestando la 
debida colaboración y apoyo a los funcionarios encargados de realizar la comprobación 
o el control y aportación cuanta información y documentación sea requerida en el ejer-
cicio de las actuaciones anteriores.

e) Comunicar a la Dirección General de Investigación e Innovación, la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la misma actuación subven-
cionada, procedente de otras Administraciones públicas o entes públicos y privados. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

f) Disponer de los libros y estados contables, registros diligenciados y, en caso, los docu-
mentos auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial apli-
cable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio 
de las facultades de comprobación y control.

g) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos en 
tanto puedan ser objeto de comprobación y control.

h) Comunicar a la Dirección General de Investigación e Innovación cualquier circuns-
tancia que provoque una modificación en los términos de la actuación subvencionada, 
en el plazo de un mes desde que se produjo la modificación, teniendo presente los 
dispuesto en el apartado vigésimo tercero sobre modificación de la Resolución de con-
cesión.

i) Acreditar el efectivo cumplimiento de los requisitos y la realización de la actividad en 
todas las subvenciones que le hayan sido concedidas con anterioridad para el mismo 
PEGI y, en su caso, que no tiene concedida la entidad otra ayuda para su financiación. 
La acreditación de esta obligación se realizará presentando un certificado o documento 
similar expedido por la entidad concedente de dichas subvenciones.

j) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos previstos en la norma-
tiva aplicable.

k) Cumplir con las obligaciones de publicidad activa y de suministrar información previstas 
en los artículos 8, 9 y 18.2 de la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la 
Actividad Pública y Participación Ciudadana de Aragón. Estas obligaciones se en-
tienden sin perjuicio de las que correspondan en aplicación de la normativa básica es-
tatal dictada en materia de transparencia.

l) Adoptar las medidas de difusión conforme a lo dispuesto en el apartado siguiente.
m) Cualesquiera otras obligaciones impuestas a los beneficiarios en la normativa estatal o 

autonómica aplicable, en la presente convocatoria o en el acto de concesión.
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2. El beneficiario remitirá a la Dirección General de Investigación e Innovación el 30 de 
noviembre de 2021 un informe de la actividad investigadora desarrollada por cada grupo de 
investigación hasta dicha fecha. Este informe irá suscrito por el beneficiario y el investigador 
principal del grupo de investigación, e incluirá una descripción de las actuaciones realizadas 
y los resultados obtenidos. Así mismo incluirá una descripción de las actividades a realizar 
para el resto del periodo subvencionable. En el caso de no presentarse este informe, el bene-
ficiario deberá indicar las causas del incumplimiento para valorar su incidencia en el grado de 
cumplimiento significativo de la ayuda a los efectos del reintegro que proceda.

Decimoséptimo.— Publicidad del carácter público de la subvención por parte del benefi-
ciario.

1. En los documentos y materiales informativos y publicitarios relacionados con la acti-
vidad subvencionable que tengan soporte documental o audiovisual deberá constar la finan-
ciación de la misma por el Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conoci-
miento, de acuerdo con las normas de publicidad aprobadas por el Gobierno de Aragón.

2. Cuando el beneficiario deba hacer uso del identificador corporativo del Gobierno de 
Aragón, deberá solicitar con carácter previo a su utilización, el preceptivo informe favorable 
de la Comisión de Comunicación Institucional, tal y como se dispone en el Decreto 384/2011, 
de 13 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se regula la Comisión de Comunica-
ción Institucional y se distribuyen competencias en materia de comunicación y publicidad.

3. Igualmente, si de la concesión de la subvención se derivan para el beneficiario la reali-
zación de actividades de promoción y publicidad en las que figure el identificador corporativo 
del Gobierno de Aragón o cualquiera de sus variantes, la creatividad y el plan de medios de 
dichas actividades deberá ser objeto de solicitud con carácter previo a cualquier actuación, 
del preceptivo informe favorable de la Comisión de Comunicación Institucional, con objeto de 
su revisión y comprobación del cumplimiento de los objetivos de comunicación y de la ade-
cuada distribución entre los diferentes medios y soportes.

4. En caso de incumplimiento de las descritas obligaciones de publicidad se estará a lo 
previsto en el artículo 31.3 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones, aprobado por 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, sin perjuicio de las normas que pudieran aprobarse en de-
sarrollo de la Ley 5/2015, de 25 de marzo y de las responsabilidades en que pudiera haber 
incurrido el beneficiario.

Decimoctavo.— Justificación.
1. La justificación de la realización de la actuación subvencionada, del cumplimiento de las 

condiciones impuestas y de la consecución de los objetivos previstos en el acto de concesión 
revestirá la forma de cuenta justificativa del gasto realizado que acredite el cumplimiento de 
la finalidad de la subvención, con aportación de justificantes de gasto y pago, y se realizará 
electrónicamente mediante la presentación por los beneficiarios de los siguientes docu-
mentos:

a) Escrito de presentación de la documentación justificativa, bajo responsabilidad del de-
clarante, por parte del representante legal del centro.

b) Una memoria justificativa por cada grupo de investigación de la ejecución de la acti-
vidad y cumplimiento de los indicadores señalados por el beneficiario, que, a modo de 
resumen, describa las actuaciones realizadas que han generado los gastos aportados 
y los resultados obtenidos de ellas, durante el periodo subvencionado.

c) Una memoria económica justificativa realizada por cada grupo del coste de las activi-
dades realizadas, que contendrá:
1. Una relación clasificada de los gastos e inversiones de la actividad, con identificación 

del acreedor y del documento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.
2. Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico jurídico mer-

cantil o con eficacia administrativa, en original, que justifiquen los gastos realizados, 
así como la documentación acreditativa del pago mediante los justificantes de trans-
ferencias bancarias, documentos acreditativos de los pagos realizados junto con los 
extractos bancarios en los que conste el adeudo correspondiente. Se admitirán 
como documentación justificativa, en su caso, los documentos con código seguro 
de verificación o huella electrónica. Serán válidas las facturas electrónicas siempre 
que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario.

3. Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
operación subvencionada con indicación de su importe, su procedencia y aplicación 
de tales fondos a la actividad subvencionada.
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4. Los tres presupuestos que, en aplicación del artículo 34.3 de la Ley 5/2015, de 25 de 
marzo, deba haber solicitado el beneficiario.

5. Los documentos que acrediten el cumplimiento de las obligaciones de publicidad y 
transparencia citadas en los apartados decimosexto, punto 1,l) y decimoséptimo.

6. Para la justificación de los costes indirectos a tanto alzado hasta el 15% no será 
necesaria la presentación de facturas o documentos contables de valor probatorio 
equivalente que acrediten los mismos, sin perjuicio de la presentación de un certifi-
cado en el que consten los gastos imputados firmado por el responsable del centro 
u organismo. Además, el beneficiario deberá conservar y custodiar la documenta-
ción que sustente los gastos soportados poniéndola a disposición de las autori-
dades autonómicas y nacionales para los controles y comprobaciones a que haya 
lugar.

7. Cualquier otra documentación recogida en el acto de concesión.
2. Todos los documentos justificativos deberán corresponder con el proyecto objeto de la 

subvención (PEGI), las condiciones, la finalidad y el plazo de ejecución de la subvención, e ir 
dirigidos a nombre del beneficiario de la subvención.

3. En aquellos casos en los que se reconozca el pago anticipado de la subvención conce-
dida y existan cantidades anticipadas y no aplicadas a la actuación, el beneficiario estará 
obligado a presentar, junto con el resto de la documentación justificativa de la subvención, el 
documento acreditativo del reembolso de dichas cantidades, sin perjuicio del deber de reinte-
grar el resto de cantidades percibidas cuando concurran los supuestos de reintegro previstos 
en la normativa aplicable.

4. Los importes no justificados o indebidamente justificados dentro del plazo de justifica-
ción darán lugar a la pérdida del derecho al cobro en la cuantía de dichos importes.

Decimonoveno.— Plazo de justificación.
1. La documentación justificativa se presentará ante la Dirección General de Investigación 

e Innovación en el plazo comprendido desde la fecha de la aceptación de la subvención hasta 
el 29 de noviembre de 2022.

2. Excepcionalmente, serán admisibles a estos efectos, aquellos gastos subvencionables 
relativos a la partida de personal (Seguridad Social e IRPF) que, realizados en el periodo 
subvencionable, deban ser ineludiblemente pagados con posterioridad al plazo de justifica-
ción. Para dichos gastos, se admitirá una justificación demorada mediante la presentación en 
el plazo indicado en el párrafo anterior de una previsión de los mismos, que posteriormente 
deberá acreditarse con la justificación correspondiente del gasto y del pago del mismo. El 
plazo de presentación de esta documentación justificativa del gasto y del pago será en el mes 
siguiente a la finalización del periodo de justificación.

3. En caso de subvenciones concedidas a otras Administraciones públicas o a entidades 
vinculadas o dependientes de aquellas y a la Universidad pública, se considerará que el gasto 
ha sido efectivamente pagado cuando se haya procedido a reconocer su obligación con ante-
rioridad a la finalización del periodo de justificación determinado en el punto anterior. A estos 
efectos, la justificación podrá consistir en la certificación emitida por la intervención o el ór-
gano que tenga atribuidas las facultades de control en la que se haga constar la toma de 
razón en contabilidad y el cumplimiento de la finalidad para la que fue concedida. Además, 
deberá acreditarse de forma documental el pago efectivo dentro del mes siguiente a la finali-
zación del plazo de justificación o, tratándose de gastos del último mes del ejercicio presu-
puestario, dentro del mes siguiente.

Vigésimo.— Pagos en efectivo.
1. Se admitirá el pago en efectivo, realizado en metálico, para justificar gastos menores 

que individualmente no superen la cantidad de trescientos euros (300 €).
2. El importe máximo que se admitirá como pago en efectivo por expediente será de dos 

mil quinientos euros (2.500 €) o su contravalor en moneda extranjera, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 
tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera para la intensificación 
de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude o en la normativa que le sustituya.

Vigésimo primero.— Obligaciones tributarias y de Seguridad Social.
Para proceder al pago de la subvención, las personas beneficiarias deberán estar al co-

rriente de sus obligaciones tributarias tanto con el Estado como con la Administración de la 
Comunidad Autónoma, y con la Seguridad Social, así como no tener deuda alguna pendiente 
de pago con la Comunidad Autónoma de Aragón. La administración realizará las comproba-
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ciones correspondientes, salvo que la persona beneficiaria se oponga a ello al formular la 
solicitud, en cuyo caso deberá aportar los documentos acreditativos correspondientes en el 
momento que proceda con anterioridad al pago. En el supuesto que en el momento de pro-
ceder al pago no se encuentre al corriente de las obligaciones descritas en el punto 1, se 
concederá un plazo de subsanación de diez días, indicándole que en caso de no regularizar 
su situación se procederá a declarar la pérdida del derecho al cobro de la subvención.

Vigésimo segundo.— Pago.
1. El pago de la subvención se efectuará cuando la persona beneficiaria haya acreditado 

el cumplimiento de la finalidad para la que fue otorgada la subvención y haya justificado la 
realización de la actuación subvencionada y el gasto realizado, conforme a lo dispuesto en los 
apartados decimoctavo, decimonoveno y vigésimo, además de lo dispuesto en el apartado 
vigésimo primero sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de Seguridad Social.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el supuesto 
de falta de justificación, de justificación insuficiente o de concurrencia de las causas de rein-
tegro de subvenciones previstas en la normativa estatal o autonómica en esta materia.

2. La Dirección General de Investigación e Innovación podrá acordar la realización de an-
ticipos de pago de la subvención concedida cuyo importe se fijará en la Resolución de conce-
sión de la subvención, como financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones 
inherentes a la subvención. Para la concesión de dichos anticipos no será necesario esta-
blecer garantías, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55.3 del texto refundido de la 
Ley de Hacienda de la Comunidad Autónoma de Aragón.

3. Asimismo, la Dirección General de Investigación e Innovación podrá acordar la realiza-
ción de abonos a cuenta de la persona beneficiaria de la subvención fijando la Resolución de 
concesión un plazo para presentar la justificación de los gastos realizados. Dichos abonos a 
cuenta serán pagos fraccionados que responderán al ritmo de ejecución de las acciones sub-
vencionadas, abonándose por cuantía equivalente a la justificación presentada.

Vigésimo tercero.— Modificación de la Resolución de concesión.
1. Si una vez recaída la Resolución de concesión, durante el desarrollo de la actividad 

subvencionada se produjeran alteraciones en las condiciones de ejecución, la persona bene-
ficiaria solicitará ante la Dirección General de Investigación e Innovación la modificación de su 
contenido debidamente motivada y documentada, sin que pueda basarse en razones de opor-
tunidad o conveniencia, ni en causas imputables a la persona beneficiaria por culpa o negli-
gencia. La solicitud deberá presentarse de forma inmediata y como máximo en el plazo de un 
mes desde que se produjo la circunstancia que justifica la petición de la modificación de la 
Resolución, siempre que sea antes de que concluya el plazo para la realización de la acti-
vidad. La autorización se podrá otorgar por la Dirección General de Investigación e Innova-
ción siempre que no dañe derechos de terceros.

2. Cuando la modificación solicitada suponga una alteración de los objetivos o la natura-
leza de la actividad, no podrá ser autorizada.

3. Cuando la modificación solicitada respete la naturaleza o los objetivos de la actividad, 
pero suponga una alteración de las condiciones evaluadas para la concesión de la ayuda o 
una variación sustancial de las condiciones técnicas o de los gastos del proyecto o actividad, 
la petición y la correspondiente documentación se someterán nuevamente a la consideración 
del CONAID para su análisis y emisión de informe, que se elevará a la Dirección General de 
Investigación e Innovación para que adopte la decisión. Si la petición de modificación alterase 
la concurrencia competitiva no podrá ser autorizada la modificación.

4. Cuando se trate de simples variaciones de detalle será suficiente la previa comunica-
ción a la Dirección General de Investigación e Innovación en el plazo anteriormente indicado.

Vigésimo cuarto.— Control y seguimiento.
1. El Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento, a través de la 

Dirección General de Investigación e Innovación, velará por el cumplimiento de los requisitos 
exigidos para el otorgamiento de las subvenciones y su correcta aplicación, así como por el 
cumplimiento de las obligaciones por parte de los centros y organismos de investigación be-
neficiarios. A tales efectos, se pondrán efectuar las inspecciones que se consideren opor-
tunas, así como recabar del CONAID los informes que correspondan y solicitar al beneficiario 
cualquier otra información complementaria.

2. Sin perjuicio del control que pudiera ejercer el citado Departamento, los beneficiarios de 
las subvenciones estarán sometidos al control financiero de la Intervención General de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Asimismo, tendrán la obligación de 
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facilitar a la Cámara de Cuentas de Aragón y al Tribunal de Cuentas la información que les 
sea requerida por éstos en el ejercicio de sus funciones.

Vigésimo quinto.— Revocación y reintegro.
1. Cuando se verifique el incumplimiento de las condiciones y obligaciones impuestas al 

beneficiario en esta Orden, cuando el beneficiario incumpla las obligaciones de justificación o 
el resto de las obligaciones y compromisos contraídos o las demás previstas en la normativa 
aplicable a la materia, o en la Resolución de concesión, o concurra cualquier otra causa de 
las previstas en el artículo 43 de la Ley 5/2015, de 25 de marzo, procederá la revocación del 
acto de concesión con la consiguiente pérdida del derecho al cobro de la subvención, o en su 
caso, el reintegro de las cuantías percibidas así como la exigencia de los intereses correspon-
dientes. Si como consecuencia de los incumplimientos previstos procediese el reintegro, total 
o parcial, de la subvención indebidamente percibida, la declaración de revocación se produ-
cirá en el procedimiento de reintegro regulado en la Ley 5/2015, de 25 de marzo.

2. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha en la que se 
acuerde la procedencia del reintegro, en los casos previstos en el artículo 43 de la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo.

3. El reintegro parcial de la subvención se regirá por los criterios de gradación de los posi-
bles incumplimientos de las condiciones impuestas con motivo de la concesión y por el prin-
cipio de proporcionalidad.

4. Cuando el cumplimiento por el beneficiario se aproxime de modo significativo al cumpli-
miento total de la actividad y se acredite por éste una actuación inequívocamente tendente a 
la satisfacción de sus compromisos, el importe a percibir o, en su caso, la cuantía a reintegrar, 
se determinará de acuerdo con el informe que a este efecto emita el Servicio de Gestión de 
la Investigación e Innovación atendiendo al principio de proporcionalidad y a los siguientes 
criterios:

a) El grado de cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la subvención.
b) El importe de la subvención efectivamente aplicado a la actuación subvencionada o, en 

su caso, inversión económica realizada.
c) El nivel o número de fases o periodos ejecutados, en aquellos supuestos en los que la 

ejecución de la actuación subvencionada tuviese un carácter periódico.
d) Cualquier otro criterio que deba ser apreciado según las circunstancias del caso con-

creto y el tipo de ayuda.
5. En los supuestos en que una conducta pudiera ser constitutiva de infracción administra-

tiva se incoará el correspondiente procedimiento sancionador de conformidad con la norma-
tiva aplicable en esta materia.

Vigésimo sexto.— Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín 

Oficial de Aragón”.

Vigésimo séptimo.— Recurso a la convocatoria.
1. Contra la presente Orden que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse potes-

tativamente recurso de reposición ante la Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad del 
Conocimiento en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

2. También podrá interponerse directamente recurso contencioso-administrativo, en el 
plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interpo-
nerse.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.

La Consejera de Ciencia, Universidad
y Sociedad del Conocimiento,
MARÍA EUGENIA DÍAZ CALVO
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SUBVENCIONES PARA FINANCIAR LA 
ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE LOS 

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
RECONOCIDOS POR EL GOBIERNO DE 
ARAGÓN – CONVOCATORIA 2020-2022. 

  
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
 

ANEXO  
INSTRUCCIONES PARA LA ELABORACIÓN DE LA MEMORIA DESCRIPTIVA DEL 

PROYECTO ESTRATÉGICO DEL GRUPO DE INVESTIGACIÓN Y DATOS DEL 
INVESTIGADOR PRINCIPAL. 

 
(Una vez redactada y firmada la Memoria incorporarla a la herramienta de presentación de 

la solicitud)  

 
La Memoria descriptiva del Proyecto Estratégico del Grupo de Investigación (PEGI) 

se referirá al plan de actividades de investigación del grupo a ejecutar durante el periodo 
subvencionable del 1 de enero de 2020 al 31 de octubre de 2022. 

Deberá contener los objetivos generales y específicos del PEGI, una descripción de 
la planificación, la adecuación a los objetivos y líneas prioritarias establecidos en el Plan 
Autonómico de I+D+i y en la Estrategia Aragonesa de I+D+i, los resultados de la realización 
del proyecto, un presupuesto o coste estimativo para su realización, y la capacidad técnica 
del investigador principal y del equipo para realizar las actividades de investigación. 

En la redacción de la memoria descriptiva del PEGI se tendrán en cuenta los criterios 
objetivos de valoración recogidos en el apartado séptimo de la orden de convocatoria. 

La Memoria deberá estar firmada por el investigador principal del grupo de 
investigación y contendrá los siguientes datos y con la siguiente estructura: 

Cuantía de la subvención solicitada en euros 
 

1.- DATOS GENERALES DE LA MEMORIA 

Título 

Centro u organismo de investigación 

Denominación del Grupo de Investigación 

Referencia del grupo investigación 

Nombre y apellidos del IP 

NIF/NIE/Pasaporte del IP (si el IP se identifica con pasaporte deberá aportar una 

copia del documento junto a este anexo) 

Correo electrónico del IP 

Teléfono 1 del IP 

Teléfono 2 del IP 

Coste total de proyecto en euros 
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2.- OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS A ALCANZAR CON LA 
ACTIVIDAD INVESTIGADORA EN EL MARCO DEL PROYECTO 
ESTRATÉGICO. (Máximo 5 páginas). 

- Se deberá definir con suficiente detalle la actividad investigadora del PEGI, 
indicando el objetivo de atención preferente, junto con los objetivos específicos.  

3.- DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN 
(Máximo 10 páginas) 

- Se deberá realizar una descripción de las líneas y actividades de investigación 
actualmente en desarrollo en el marco del PEGI, así como establecer el plan de 
actuación en el período subvencionable. 

4.- ADECUACIÓN DEL PROYECTO ESTRATÉGICO A LOS OBJETIVOS 
Y LÍNEAS ESTRATÉGICAS ESTABLECIDOS EN EL II PLAN ARAGONÉS 
DE I+D+i Y EN LA RIS3 ARAGÓN. (Máximo 5 páginas).  

- Se deberá identificar y justificar la adecuación a los objetivos del II Plan Aragonés 
de I+D+i y las líneas de la RIS3 Aragón en las que se encuadran las actividades 
investigadoras del PEGI, indicando en qué medida la actividad investigadora 
contribuye al reforzamiento de las fortalezas o a mitigar las debilidades del Sistema 
Aragonés de I+D+i.  

5.- RESULTADO DE LA REALIZACIÓN Y CONTRIBUCIONES E 
IMPACTO CIENTÍFICO-TÉCNICO Y SOCIAL EN EL PERIODO 2020-2022 
(Máximo 3 páginas).  

- Se deberán indicar con suficiente detalle los resultados de la actividad 
investigadora, así como las contribuciones e impacto científico-técnico y social. 

6.- PRESUPUESTO O COSTE ESTIMATIVO PARA LA REALIZACIÓN DE 
LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACIÓN (Máximo 3 páginas).  

- Se deberán tener en cuenta los conceptos de gastos subvencionables previstos 
en el apartado cuarto, punto 2, a realizar en el periodo subvencionable y, si se 
considera conveniente, desglosado por anualidades. 
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SUBVENCIONES PARA FINANCIAR LA 
ACTIVIDAD INVESTIGADORA DE LOS 

GRUPOS DE INVESTIGACIÓN 
RECONOCIDOS POR EL GOBIERNO DE 
ARAGÓN – CONVOCATORIA 2020-2022. 

  
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
 

7.- CAPACIDAD TÉCNICA DEL INVESTIGADOR PRINCIPAL (IP) Y DEL 
GRUPO DE INVESTIGACIÓN PARA REALIZAR LAS ACTIVIDADES 
PROGRAMADAS.  

El/la Investigador/a Principal deberá resumir los méritos de su CV que considere 
más relevantes en relación con el PEGI. Asimismo, deberá definir la estructura del 
grupo y asignación de funciones con desglose de tareas y responsabilidades de los 
miembros del grupo en las distintas actividades de investigación. Asimismo, debe 
explicarse la vinculación de los miembros colaboradores y en su caso, nuevas 
contrataciones. (Máximo 5 páginas) 

 
 
Información básica sobre protección de datos 
 

El responsable del tratamiento de tus datos personales es la Dirección General de Investigación 
e Innovación del Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento. 

La finalidad del tratamiento es la gestión de las convocatorias de subvenciones en materia de 
investigación e innovación, así como para el reconocimiento de grupos de investigación.  

La legitimación para realizar el tratamiento de datos nos la da el cumplimiento de una obligación 
legal. 

No vamos a comunicar tus datos personales a terceros destinatarios salvo obligación legal. 

Podrás ejercer tus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de los datos y los 
de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones 
individuales automatizadas, a través de la sede electrónica de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles. 

 Puedes obtener información adicional en el Registro de Actividades de tratamiento del Gobierno 
de Aragón, en el siguiente enlace 
https://aplicaciones.aragon.es/notif_lopd_pub/details.action?fileId=588 

 
 
 

_____________, a        de            de 2020 

EL/LA INVESTIGADOR/A PRINCIPAL 

 

Fdo.: __________________ 

 

 

* FIRMA ELECTRÓNICA PREFERENTEMENTE  

 



cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

50
16

25/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 15

2281

DEPARTAMENTO DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, del Director General de la Función Pública y 
Calidad de los Servicios, por la que se modifica la Resolución de 23 de mayo de 2002, 
de la Dirección General de la Función Pública, y se dispone la publicación del Acuerdo 
adoptado por la Comisión Paritaria del VII convenio Colectivo para el Personal Laboral 
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Por Resolución de 23 de mayo de 2002, de la Dirección General de la Función Pública 
(“Boletín Oficial de Aragón”, número 64, de 3 de junio de 2002), se dispone la publicación del 
Acuerdo sobre las normas de formación y gestión de las bolsas de empleo para la contrata-
ción del personal laboral temporal reguladas en el artículo 42 del VI convenio Colectivo para 
el personal laboral que presta servicios en la Diputación General de Aragón, modificada por 
Resolución de 4 de marzo de 2009, de la Dirección General de la Función Pública (“Boletín 
Oficial de Aragón”, número 64, de 2 de abril de 2009).

El 2 de diciembre de 2020, en el seno de la Comisión Paritaria del VII convenio Colectivo 
para el Personal Laboral, de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se al-
canzó acuerdo que modifica el capítulo III. Criterios de Gestión de las bolsas y llamamiento 
de los candidatos, de la Resolución antes mencionada y que a continuación se detalla:

Primero.— Modificación del apartado III.3. Sistema de llamamientos.
Se introduce un nuevo ítem, quedando redactado el apartado 3. Sistema de llamamientos, 

del siguiente modo:
Una vez determinada la bolsa de empleo aplicable a la contratación que se pretende efec-

tuar, el órgano gestor llamará a los aspirantes mediante localización telefónica.
- Cuando no se consiga dicha comunicación con el interesado, pero hubiera sido atendida 

la llamada por distinta persona, se aguardará un período mínimo de 30 minutos para que el 
aspirante responda al llamamiento y manifieste su opción. Transcurrido ese plazo sin que el 
interesado haya establecido contacto, se procederá al llamamiento del siguiente candidato.

- En el caso de no conseguirse ningún tipo de comunicación se realizará una segunda 
llamada, transcurridos al menos 10 minutos y en el supuesto de no lograrse tampoco comu-
nicación se procederá a llamar al siguiente candidato.

- Los candidatos no localizados por este sistema permanecerán en su correspondiente 
orden en las bolsas de empleo para siguientes llamamientos.

- Cuando no se logre establecer comunicación durante cinco ofertas distintas, el candidato 
pasará a la situación de “suspenso” y no se le volverá a llamar hasta que se ponga en con-
tacto con el órgano gestor correspondiente y actualice sus datos.

- Los funcionarios de carrera y el personal laboral fijo de la Diputación General de Aragón 
que figure incluido en bolsas de empleo de distinta categoría profesional a la que ostenten, 
sólo podrán recibir ofrecimientos de contratación en la misma localidad que tengan su destino 
definitivo.

- El personal laboral fijo-discontinuo al que se le suspenda el contrato por causas ajenas a 
él debido a una situación de fuerza mayor podrá recibir ofrecimientos de contratación mien-
tras se mantenga en dicha situación.

- Los funcionarios interinos o personal laboral temporal de la DGA: sólo podrán recibir lla-
mamientos en los supuestos previstos en los apartados 8 y 9 del presente capítulo.

El candidato localizado deberá comunicar el mismo día del llamamiento su aceptación o 
renuncia a la oferta recibida.

- En caso de renuncia no justificada, conforme a las situaciones descritas en el siguiente 
apartado, será excluido de forma definitiva de la bolsa de empleo de la correspondiente pro-
vincia, si bien mantendrá su posición en las restantes bolsas.

- Igualmente será excluido de forma definitiva de las bolsas de empleo de todas las provin-
cias, el candidato que una vez contratado e incorporado al puesto de trabajo manifiesta su 
renuncia al mismo o no se incorpora a dicho puesto una vez efectuada su designación.

Segundo.— Modificación del apartado III.4. Suspensión de llamamientos.
Se introduce un nuevo párrafo quedando redactado el apartado 4. Suspensión de llama-

mientos del siguiente modo:
Se considerarán en situación de suspensos, no siendo excluidos de las bolsas de empleo 

y permaneciendo en el mismo orden, los aspirantes que en el momento de producirse el lla-
mamiento rechacen la oferta de contratación por causa justificada.
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Se consideran causas justificadas de renuncia hallarse en alguna de las siguientes situa-
ciones:

- Enfermedad (con parte de baja o P10).
- Maternidad, durante el período de embarazo y las dieciséis semanas posteriores al parto 

o dieciocho si se trata de parto múltiple.
- Por cuidado de hijo menor de tres años tanto cuando lo sea por naturaleza como por 

adopción a contar desde la fecha de nacimiento o Resolución judicial o administrativa.
- Por causa de violencia de género.
- Por cuidado de familiar de hasta segundo grado de consanguinidad o afinidad, que por 

razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe 
actividad retribuida, por un plazo máximo de tres años.

- Por encontrarse trabajando en el momento del llamamiento.
- Por ejercer un cargo público o estar dispensado sindicalmente o situación asimilada.
Las causas de suspensión de llamamientos deberán ser justificadas documentalmente en 

el plazo máximo de los quince días siguientes a aquel en que se produjo el llamamiento. De 
no hacerlo, será causa de exclusión de la correspondiente bolsa de empleo.

Finalizada la causa que dio origen a la suspensión, el aspirante deberá ponerlo en conoci-
miento del órgano de gestión correspondiente en el plazo máximo de quince días desde que 
desapareció dicha causa. Si la comunicación se efectúa con posterioridad a dicho plazo, la 
incorporación se producirá en el último lugar de la correspondiente bolsa de empleo.

Asimismo, el personal laboral fijo-discontinuo al que se le haya notificado la suspensión 
del contrato por causa de fuerza mayor, deberá ponerlo en conocimiento del órgano de ges-
tión correspondiente en el plazo máximo de 15 días, para que dicho órgano acuerde el levan-
tamiento de la suspensión mientras subsista dicha causa. Si la comunicación se efectúa des-
pués, se incorporará en el último lugar de la bolsa correspondiente. Igualmente, en dicho 
plazo deberá comunicar la vigencia de su contrato y, consiguiente incorporación a su puesto, 
para que el órgano de gestión correspondiente acuerde, de nuevo, la situación de suspensión 
en las bolsas de empleo de personal laboral.

Tras el levantamiento de la suspensión, será dado de alta en las bolsas de empleo en las 
que figure incluido y estará disponible para un nuevo llamamiento, respetándose el mismo 
orden de prelación que tenía en dichas bolsas.

Transitoriamente, hasta que se aprueben las correspondientes bolsas de empleo especí-
ficas para contrataciones a tiempo parcial, se considerará causa justificada de rechazo a la 
oferta de contratación, si el candidato llamado procede de una bolsa de carácter general y 
recibe ofertas de trabajo a tiempo parcial, cuando la residencia del candidato se encuentre en 
localidad distinta a la del centro de trabajo donde corresponda realizar la prestación laboral.

Tercero.— Modificación del apartado III.13. Cese del candidato contratado.
Se suprime el segundo párrafo del apartado 13. Cese del candidato contratado, del punto 

III. Criterios de Gestión de las bolsas y llamamiento de los candidatos.

Zaragoza, 15 de enero de 2021.

El Director General de la Función Pública
y Calidad de los Servicios,

ESTEBAN DEL RUSTE AGUILAR
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2021, del Director General de Innovación y Formación 
Profesional, por la que se resuelve la convocatoria de financiación del programa “Abier-
to por Vacaciones” correspondiente al periodo vacacional de Navidad, en los centros 
públicos de Educación Especial y en los centros públicos que impartan Educación In-
fantil y Primaria que escolaricen alumnado con necesidades educativas especiales 
para el curso 2020-21.

Mediante Resolución del Director General de Innovación y Formación Profesional de 30 de 
octubre de 2020 se convoca la participación en la financiación del programa “Abierto por Va-
caciones” en los Centros Públicos de Educación Especial y en los Centros Públicos que im-
partan Educación Infantil y Primaria que escolaricen alumnado con necesidades educativas 
especiales para el curso 2020-21.

Dicha convocatoria establece en su apartado séptimo que, tras las oportunas actuaciones, 
la Comisión prevista en el apartado sexto emitirá propuesta de Resolución provisional para el 
programa, que incluirá la relación de los centros seleccionados, los centros excluidos, con 
indicación de la causa de exclusión, así como los desistidos, en su caso. Dicha propuesta se 
publicará en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte (www.educa.
aragon.es).

De conformidad con lo anterior, con fecha 17 de diciembre de 2020, se publicó la oportuna 
propuesta de Resolución provisional, habilitando un plazo de diez días para realizar las opor-
tunas alegaciones.

Asimismo, el referido apartado señala que, finalizado el plazo de alegaciones, se reunirá 
la Comisión al objeto de examinar las alegaciones presentadas en tiempo y forma, y elevará 
al Director General de Innovación y Formación Profesional la propuesta de Resolución defini-
tiva, que contendrá la relación de los centros seleccionados, los centros excluidos, con indi-
cación de la causa de exclusión, así como los desistidos, en su caso.

Evacuados los trámites anteriores, el Director General de Innovación y Formación Profe-
sional resolverá la convocatoria, mediante Resolución que contendrá, en relaciones sepa-
radas, los centros seleccionados, los centros excluidos, con indicación de la causa de exclu-
sión y la relación de solicitudes desestimadas, con expresión de la causa. Dicha Resolución 
se notificará a través de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. Asimismo, se publi-
cará en la página web del Departamento de Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón (www.educa.aragon.es) para su general conocimiento.

En este sentido, con fecha 12 de enero de 2021 la Comisión realizó la oportuna propuesta 
de Resolución definitiva.

Consta en el expediente que los centros seleccionados reúnen los requisitos contem-
plados en la convocatoria, y que se han seguido todos los trámites procedimentales exigidos 
por la misma.

De conformidad con lo anterior, evacuados los trámites oportunos, y dando cumplimiento 
a la convocatoria, resuelvo:

Primero.— Aprobar la relación de centros seleccionados en la convocatoria de financia-
ción del programa “Abierto por Vacaciones” correspondiente al periodo vacacional de Navidad 
en los centros públicos de Educación Especial y en los centros públicos que impartan Educa-
ción Infantil y Primaria que escolaricen alumnado con necesidades educativas especiales 
para el curso 2020-21, con indicación de las cuantías máximas, que figura como anexo I a 
esta Resolución, así como los centros desistidos, que se relacionan en el anexo II, no exis-
tiendo centros excluidos.

Segundo.— Ordenar la publicación de esta Resolución, con efectos de notificación, en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, así como en la página web del Departamento de Educación, Cul-
tura y Deporte del Gobierno de Aragón (www.educa.aragon.es) para su general conocimiento.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes 
a partir del día siguiente al de su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad-
ministraciones Públicas y en el artículo 58.1 del texto refundido de la Ley de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno de Aragón, a través del Registro Electrónico del Gobierno de Aragón en la 

http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
http://www.educa.aragon.es
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dirección https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion sin per-
juicio de su presentación a través de los restantes medios contemplados en la normativa 
aplicable.

Los centros públicos no están legitimados para interponer dicho recurso. No obstante, 
podrán oponerse a esta Resolución mediante escrito motivado, indicando las razones que 
fundamentan su pretensión.

Zaragoza, 12 de enero de 2021.

El Director General de Innovación
y Formación Profesional,

ANTONIO MARTÍNEZ RAMOS

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion


cs
v:

 B
O

A2
02

10
12

50
17

25/01/2021Boletín Oficial de AragónNúm. 15

2285

 

 

ANEXO I 
CENTROS AUTORIZADOS 

 
 

CENTROS PÚBLICOS DE EDUCACIÓN ESPECIAL 
 

CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CUANTÍA MÁXIMA (€) 
CEE JEAN PIAGET ZARAGOZA ZARAGOZA 18.130 
CEE ÁNGEL RIVIERE ZARAGOZA ZARAGOZA 10.228 
CEE LA ALEGRÍA MONZÓN HUESCA 5.744 

 
 

CENTROS PÚBLICOS QUE IMPARTEN EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA 
 

CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA CUANTÍA MÁXIMA (€) 

CEIP MONTECORONA SABIÑANIGO HUESCA 1.680 
 

 
 
 

ANEXO II 
CENTROS QUE HAN DESISTIDO 

 
CENTRO LOCALIDAD PROVINCIA 

CEIP ANA MAYAYO ZARAGOZA ZARAGOZA 
CEIP OCTAVUS UTEBO ZARAGOZA 
CEIP MIGUEL ARTAZOS TAMÉ UTEBO ZARAGOZA 
CEIP VADORREY LES ALLÉES ZARAGOZA ZARAGOZA 
CEIP CATALINA DE ARAGON ZARAGOZA ZARAGOZA 
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 14 de diciembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 5 de diciembre de 2013, por la 
que se actualiza la autorización ambiental integrada para una explotación porcina de 
producción de tipo mixto con una capacidad de 417 UGM, ubicada en el polígono 16, 
parcelas 218, 139, 140, 148 y 149 del término municipal de Foz-Calanda (Teruel), y pro-
movida por Porlejmon, S.L. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/09438).

Vista la solicitud, con registro de entrada en este Instituto el 8 de octubre de 2020, formu-
lada por Iniciativas Porlejmon, S.L., con N.I.F. B44181311, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— La explotación dispone de autorización ambiental integrada (AAI) para un Pro-
yecto de Ampliación de Cebadero de Granja Porcina Mixta, con código REGA 441070000004 
en el municipio de Foz-Calanda (Teruel), otorgada mediante Resolución de este Instituto de 
fecha 23 de septiembre de 2005 y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 120, de 
7 de octubre de 2005. ( Número Expte. 500301/02/2004/06436).

Mediante Resolución de este Instituto, de 9 de agosto de 2006, se modifica puntualmente 
la AAI, que consiste en agrupar la transición original y la nueva proyectada en una sola nave, 
transformar la nave de transición existente en nave para maternidad, y redimensionar y redis-
tribuir las edificaciones proyectadas, manteniendo la capacidad productiva autorizada.

Mediante Resolución de este Instituto, de 5 de diciembre de 2013, publicada en el “Boletín 
Oficial de Aragón”, número 15, de 23 de enero de 2014, se actualiza la autorización ambiental 
integrada otorgada a la explotación. (Número Expte. INAGA 500601/02/2012/11452).

Segundo.— Con el escrito presentado se solicita modificar puntualmente la autorización 
ambiental integrada para el cambio de denominación catastral de la parcela donde se en-
cuentra la explotación, ya que se produjo agrupación parcelaria y las parcelas actualmente 
vinculadas a la granja son la 218, 139, 140, 148 y 149; el cambio de titularidad de la explota-
ción, de D. Rafael Lej Martín, a favor de Porlejmon,S.L., con NIF B-44181311; solicitar au-
mento del consumo de agua a 14.666 m³ para adaptarlo a las necesidades de la explotación; 
instalación de un nuevo depósito de agua, una caldera de biomasa y dos de gasóleo.

Se adjunta memoria descriptiva, redactada por Aratria Asesores, y se presenta sin visar. 
En ella se detallan y justifican los cambios que se pretenden acometer.

Tercero.— Analizada la documentación presentada en este Instituto junto a la solicitud, se 
considera suficientemente acreditado el cambio de titularidad y la subrogación en los dere-
chos y obligaciones recogidos en la autorización ambiental integrada con la que cuenta la 
explotación, por lo que procede tomar conocimiento del cambio de titularidad efectuado.

Cuarto.— El aumento del consumo de agua no supera el 50 % de las cantidades autori-
zadas en el consumo de agua.

Quinto.— Valorada la documentación por este Instituto, la modificación planteada se con-
sidera no sustancial por no crear una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las 
personas y el medio ambiente, y al no conllevar un aumento de capacidad; los consumos, 
emisiones y generación de residuos permanecen prácticamente invariables, procediendo a 
recoger los cambios en la presente Resolución por la que se modifica la autorización am-
biental integrada para su adecuación a la realidad de la explotación de acuerdo al artículo 64 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.

Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas in-
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tensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mí-
nimas para la protección de los cerdos; el Decreto 56/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se aprueba el Reglamento del Servicio Público de Recogida y Transporte 
de los Cadáveres de Animales en Explotaciones Ganaderas; el Decreto 57/2005, de 29 de 
marzo, del Gobierno de Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y elimi-
nación de los cadáveres de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de 
diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 
2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de 
general aplicación, se resuelve:

Primero.— Modificar puntualmente la Resolución de 5 de diciembre de 2013, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, por la que se actualiza la autorización ambiental integrada 
para una explotación porcina de producción de tipo mixto con una capacidad de 417 UGM, 
ubicada en el polígono 16, parcelas 218, 139, 140, 148 y 149 del término municipal de Foz-
Calanda (Teruel), en los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El encabezado del primer punto de la Resolución se sustituye por:
“1. Actualizar la autorización ambiental integrada a Porlejmon, S.L., con NIF B-44181311, 

para su explotación porcina de producción de tipo mixto con una capacidad de 417 UGM, ubi-
cada en el polígono 16, parcelas 218, 139, 140, 148 y 149, del término municipal de Foz-Ca-
landa (Teruel), coordenadas UTM ETRS89 (huso 30) de X = 731.359; Y = 4.533.318; Z = 495. 
La presente autorización se otorga con la descripción, condiciones, obligaciones y derechos 
que se indican a continuación y se considera adaptada a la Directiva 2010/75/UE del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 24 de noviembre de 2010, sobre las emisiones industriales”.

El punto 1.1 se sustituye por:
“1.1. Descripción de las instalaciones.
Las instalaciones existentes para el desarrollo de la actividad se corresponden con dos 

naves para cebo de 77,5 x 6,3 m; dos naves para gestación de 47,50 x 7 m y 79,50 x 25 m; 
dos naves de maternidad de 60,20 x 12 m y 43,50 x 14,50 m; una nave para transición de 54 
x 22,40 m; un parque para gestantes de 22 x (5 + 5 m); verraqueras de 9 x (2,7 x 4) m; un 
parque para reposición de 17 x (5 + 5) m; un parque para reposición de 4 x (2 x 4) m; una 
caseta de 2 x (5 x 3) m; un almacén de 14 x 3,5 m; vestuarios y oficina de 5 x 5 m; una sala 
de calderas de 3,5 x 3,5 m; un depósito de agua de 6.000 l de capacidad; tres fosas de purines 
con un volumen de almacenamiento de 75 m³, 234 m³ y 1.845 m³; una fosa de cadáveres con 
una capacidad de 42,875 m³, badén de desinfección y vallado perimetral de la explotación.

Las instalaciones proyectadas son: un nuevo depósito para almacenamiento de agua, de 
200 m³ de capacidad”.

El punto 1.2 se sustituye por lo siguiente:
“1.2. Consumos.
El suministro de agua proviene de la red municipal de Foz-Calanda, estimándose un con-

sumo anual de agua de 14.666 m³, incluyendo el agua destinada para la limpieza.
El suministro de energía eléctrica se realiza mediante un centro transformador conectado 

a una línea eléctrica, con un consumo anual estimado de 5.280 kWh. También dispone de un 
grupo electrógeno de 37 kVA como medida de emergencia.

Para el suministro de calefacción a vestuarios y naves de maternidad, la explotación dis-
pone de dos calderas de gasóleo, de 40 kw cada una, estimándose un consumo anual de 
gasóleo de 18.440 litros; dispone igualmente de una caldera de biomasa de 80kw, estimán-
dose un consumo anual de pellets de 59.480 kg”.

Se añade a la Resolución el punto 1.3.3:
“1.3.3. Focos emisores.
El suministro de calefacción se realiza a través de dos calderas de gasóleo, de 40 kw cada 

una y una caldera de biomasa de 80kw. Estos focos emisores no tienen grupo asignado y 
pertenecen al código 02 03 02 05 anexo IV de la Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad 
del aire y protección de la atmósfera. Los límites de emisión de contaminantes a la atmósfera 
para éste foco no superarán los valores siguientes: 300 mg/Nm³ de NOx, 250 mg/Nm³ de SO2 
y 50 mg/Nm³ de CO.

Estos valores se comprobarán cada 5 años por un organismo de control autorizado”.
Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 

estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.
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Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2020, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se modifica puntualmente la Resolución de 9 de septiembre de 2009, por la 
que se otorga la autorización ambiental integrada para la explotación porcina existente 
con cambio de orientación productiva, de producción de lechones hasta 20 kg a pro-
ducción de lechones hasta 6 Kg, con capacidad para 1119 cerdas con lechones hasta 6 
Kg., 264 cerdas de reposición y 9 verracos (319,41 UGM), ubicada en el polígono 5, 
parcela 28, del municipio de Torres de Albarracín (Teruel), y promovido por Piensos 
Procasa, S.A. (Número de Expediente INAGA 500202/02/2020/09541).

Vista la solicitud de registro de entrada en este instituto el 19 de noviembre de 2020, for-
mulada por Piensos Procasa, S.A., con NIF: A43032143, resulta:

Antecedentes de hecho

Primero.— Mediante Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, de 9 de 
septiembre de 2009, se otorgó la autorización ambiental integrada y regularización jurídico-
administrativa de dicha explotación, con cambio de orientación productiva mixta para una 
capacidad de 740 hembras reproductoras y 1.600 plazas de cebo, promovido por S.A.T. 3.959 
Piensos San Miguel y publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 186, de 23 de sep-
tiembre de 2009 (Expte: INAGA 500301/02/2008/6130).

Segundo.— Con fecha 19 de junio de 2013, se presentó, en este Instituto, escrito y docu-
mentación acreditativa para el cambio de titularidad de la autorización ambiental integrada a 
favor de Piensos Procasa, S.A.

Tercero.— Mediante Resolución de este Instituto, de 30 de diciembre de 2013, se actualizó 
dicha autorización ambiental integrada (Expte: INAGA 500601/02/2013/10507).

Cuarto.— Mediante Resolución de este Instituto, de 29 de abril de 2015, se modificó pun-
tualmente dicha autorización ambiental integrada por cambio de orientación productiva a ex-
plotación porcina de producción de lechones hasta 20 kg y disminución de capacidad hasta 
340 UGM, así como la modificación de las instalaciones existentes. (Número Expte. INAGA 
500601/02/2015/3117).

Quinto.— La modificación puntual planteada consiste en el cambio de la orientación pro-
ductiva a explotación porcina de producción de lechones hasta 6 Kg., reduciendo la capa-
cidad de la explotación (319,41 UGM); y en modificaciones interiores de las naves 4 y 5, que 
pasarán de destete a gestación y de destete a parideras, respectivamente, para adaptarlas a 
la nueva orientación productiva. El resto de naves no se modifican.

Se adjunta memoria descriptiva, redactada por el Ingeniero Técnico Agrónomo número 
958 del Colegio oficial de ingenieros agrónomos de Aragón, Navarra y País Vasco, estando 
visada por dicho colegio. En ella se detallan y justifican los cambios que se pretenden aco-
meter, describiendo las construcciones previstas, y se incluyen planos de ubicación y distribu-
ción de las naves que conforman la explotación.

Sexto.— La nueva orientación productiva de la explotación porcina consistirá en el aloja-
miento de cerdas reproductoras para producción de lechones hasta 6 kg. (sin transición) con 
una capacidad de 319,41 UGM (1119 cerdas con lechones hasta 6 Kg., 264 cerdas de repo-
sición y 9 verracos), perteneciendo por ello al grupo segundo según el Real Decreto 306/2.020 
de 11 de febrero por el que se establecen normas básicas para la ordenación de las explota-
ciones porcinas.

La modificación interior de las naves se realizará conforme al Real Decreto 1135/2002, de 
31 de octubre, relativo a las normas mínimas para la protección de cerdos.

Séptimo.— Valorada la documentación por este Instituto, la modificación planteada se 
considera no sustancial por no crear una mayor incidencia sobre la seguridad, la salud de las 
personas y el medio ambiente, y al no conllevar un aumento de capacidad; los consumos, 
emisiones y generación de residuos permanecen prácticamente invariables, procediendo a 
recoger los cambios en la presente Resolución por la que se modifica la autorización am-
biental integrada para su adecuación a la realidad de la explotación de acuerdo al artículo 64 
de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y Protección Ambiental de Aragón.
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Fundamentos jurídicos

De conformidad con lo establecido en la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de Prevención y 
Protección Ambiental de Aragón; Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de prevención y control integrados de la contami-
nación; la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 94/2009, de 
26 de mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la revisión de las Directrices 
sectoriales sobre actividades e instalaciones ganaderas; el Real Decreto 306/2020, de 11 de 
febrero, por el que se establecen normas básicas de ordenación de las granjas porcinas in-
tensivas, y se modifica la normativa básica de ordenación de las explotaciones de ganado 
porcino extensivo; el Real Decreto 1135/2002, de 31 de octubre, relativo a las normas mí-
nimas para la protección de los cerdos; el Decreto 57/2005, de 29 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, sobre las condiciones de almacenamiento, transporte y eliminación de los cadáveres 
de animales de explotaciones ganaderas; la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas; el Decreto Legislativo 2/2001, de 3 de julio, 
del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Aragón y demás disposiciones de general aplicación, se 
resuelve:

Primero.— Modificar puntualmente la Resolución de 9 de septiembre de 2009, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, para el cambio de orientación productiva de explotación de 
producción de lechones hasta 20 kg a producción de lechones hasta 6 Kg, con capacidad 
para 1119 cerdas con lechones hasta 6 Kg., 264 cerdas de reposición y 9 verracos (319,41 
UGM), ubicada en el polígono 5, parcela 28, del municipio de Torres de Albarracín (Teruel), en 
los siguientes puntos dejando inalterado el resto:

El punto 1. de la Resolución se sustituye por lo siguiente:
“1. Otorgar la autorización ambiental integrada a Piensos Procasa, S.A, para la explota-

ción porcina existente con cambio de orientación productiva, de producción de lechones hasta 
20 kg a producción de lechones hasta 6 Kg, con capacidad para 1119 cerdas con lechones 
hasta 6 Kg., 264 cerdas de reposición y 9 verracos (319,41 UGM), ubicada en el polígono 5, 
parcela 28, del municipio de Torres de Albarracín (Teruel), con coordenadas del huso 30 (XM= 
625.500; YM= 43476.440; ZM= 1.280). La autorización se otorga con el siguiente condicio-
nado:”.

El punto 1.1. de la Resolución se sustituye por lo siguiente:
“Las instalaciones existentes autorizadas para el desarrollo de la actividad se corres-

ponden con: Nave de cebo 1 de 60 x 10 m, Nave de cebo 2 de 26 x 5 m, Nave de cebo 3 de 
82,5 x 5 m, Nave de cebo y gestante 4 de 91,30 x 5,40 m, Nave de transición 5 de 46,7 x 8 m, 
Nave de Gestación-Maternidad 6 de 86,50 x 7,60 m, Nave de Gestación-Parques 7 de 26,20 
x 9,60 m, Nave de Gestación-Machos 8 de 20 x 9,60 m, Nave de Parques- Maternidad- Tran-
sición Futuras reproductoras 9 de 9,30 x 5,70 m, Nave de transición de 11,90 x 8 m, parques 
de dimensiones 12,30 x 6 m para cerdas de reposición, Nave de Maternidad 10 de 11,90 x 
4,60 m, Nave de Gestación 11 de 31,60 x 14,40 m, Nave de Maternidad 12 de 30,60 x 11,60 
m, Nave reposición cerdas 13 de 22,90 x 4,40 m; como instalaciones complementarias existen 
dos depósitos de almacenamiento de purín (293,76 m³ y 339,84 m³), Vallado perimetral a la 
explotación y a los depósitos de purines.

Las modificaciones previstas se corresponden con el cambio de orientación productiva, y 
consisten en la adaptación interior de las naves siguientes: nave 1, pasando a ser de parición; 
nave 2, pasando a ser de gestación; nave 3, pasando a ser de gestación; nave 4, pasando a 
ser de gestación y nave 5, pasando a ser de parideras. La nave inicialmente destinada como 
fábrica de piensos-almacén con una superficie de 333,20 m², pasará a ser nave de recría de 
reproductoras, reflejada en el plano como nave 14.

El resto de las instalaciones no sufren modificación”.
Sin perjuicio de los criterios establecidos en esta Resolución, la modificación propuesta 

estará supeditada a cualquier otra intervención administrativa necesaria previa al inicio de la 
actividad.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 112 y 121 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 8 de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su 
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notificación, ante el Presidente del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, sin perjuicio de 
cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 15 de diciembre de 2020.

El Director del Instituto Aragonés
de Gestión Ambiental,

JESÚS LOBERA MARIEL
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V. Anuncios

b) Otros anuncios

DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 
EMPRESARIAL

ANUNCIO del Director General de Energía y Minas, sobre el otorgamiento del permiso 
de investigación “Leticia y M.ª Ángeles” número 6414.

Mediante Resolución del Director General de Energía y Minas, de 25 de noviembre de 
2020, ha sido otorgado el permiso de investigación de recursos de la Sección C) “Leticia y M.ª 
Ángeles” número 6414, para arcillas y arenas, con una superficie de 9 cuadrículas mineras en 
los términos municipales de Alpeñés y Torre los Negros, provincia de Teruel, a favor de la 
empresa Arcillas y Minerales Mahu, S.L.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 101.5 del Regla-
mento General para el Régimen de la Minería, aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 
de agosto.

En la página oficial del Departamento de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresa-
rial del Gobierno de Aragón (https://www.aragon.es/-/mineria) se encuentra disponible el con-
tenido de dicha Resolución así como el plano de demarcación del permiso de investigación 
de que se trata.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2020.— El Director General de Energía y Minas, Sergio 
Breto Asensio.

https://www.aragon.es/-/mineria
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de mo-
dificación del período de vigencia de la autorización de explotación para recursos de la 
Sección A), caliza ornamental, denominada “El Romeral” número 107, en el término 
municipal de Calatorao, titularidad de Piedras y Mármoles de Calatorao, S.A.

Solicitada la modificación del período de vigencia de la autorización de explotación para 
recursos de la Sección A) denominada “El Romeral” número 107, de acuerdo con lo previsto 
en el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, se acuerda someter dicha solicitud al trámite de información 
pública.

La solicitud podrá examinarse en la oficina del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Sección de Minas, paseo María Agustín, 36, 
(Edificio Pignatelli), puerta 30, planta calle, Zaragoza, mediante la concertación de cita previa 
en el correo spzindminas@aragon.es o en el teléfono 976714085, en los días y horas hábiles 
de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 20 días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial, Luis Simal Do-
mínguez.

mailto:spzindminas@aragon.es
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Zaragoza, por el que se somete al trámite de información pública la solicitud de mo-
dificación del período de vigencia de la autorización de explotación para recursos de la 
Sección A), rocas ornamentales, denominada “CIM” número 17, en el término munici-
pal de Calatorao, titularidad de Cantería CIM, S.L.

Solicitada la modificación del período de vigencia de la autorización de explotación para 
recursos de la Sección A) denominada “CIM” número 17 de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se acuerda someter dicha solicitud al trámite de información pú-
blica.

La solicitud podrá examinarse en la oficina del Servicio Provincial de Industria, Competiti-
vidad y Desarrollo Empresarial de Zaragoza, Sección de Minas, paseo María Agustín, 36 
(Edificio Pignatelli), puerta 30, planta calle, Zaragoza, mediante la concertación de cita previa 
en el correo spzindminas@aragon.es o en el teléfono 976714085, en los días y horas hábiles 
de oficina, y formularse las alegaciones que se estimen oportunas en el plazo de 20 días, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 14 de diciembre de 2020.— El Director del Servicio Provincial, Luis Simal Do-
mínguez.

mailto:spzindminas@aragon.es
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DEPARTAMENTO DE CIENCIA, UNIVERSIDAD Y SOCIEDAD DEL CONOCIMIENTO

EXTRACTO de la Orden CUS/1466/2020, de 19 de noviembre, por la que se convocan 
subvenciones destinadas a financiar la actividad investigadora de los grupos de inves-
tigación reconocidos por el Gobierno de Aragón para el periodo 2020-2022.

BDNS (Identif.): 543975

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones (https://www.in-
fosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543975).

Primero.— Beneficiarios.
Los centros u organismos de investigación que tengan adscritos grupos de investigación 

reconocidos por el Gobierno de Aragón en el periodo 2020-2022 mediante la Resolución del 
Director General de Investigación e Innovación de 13 de marzo de 2020, conforme a los si-
guientes criterios de valoración:

a) La calidad científica, novedad e interés de la actividad de investigación a desarrollar en 
el marco del PEGI. Hasta 50 puntos.

b) El nivel de adecuación del PEGI a los objetivos y líneas estratégicas establecidos en el 
II Plan Autonómico de I+D+i (disponible en la siguiente dirección: https://www.aragon.
es/-/legislacion) y en la RIS3 Aragón (disponible en la siguiente dirección: https://www.
aragon.es/-/ris3-aragon.-estrategia-de-investigacion-e-innovacion-para-una-especiali-
zacion-inteligente) hasta un máximo de 20 puntos, según el nivel de adecuación, siendo 
0 puntos ninguna adecuación y 20 puntos total adecuación.

c) La capacidad técnica del investigador principal y del equipo para realizar las activi-
dades programadas. Hasta 15 puntos.

d) Las contribuciones e impacto científico-técnico que se deriven de la actividad investiga-
dora (del PEGI) en el estado de la investigación en el área de que se trate. Hasta 15 
puntos.

Segundo.— Finalidad.
Convocar las subvenciones para el periodo 2020-2022 destinadas a financiar la actividad 

investigadora de los grupos de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón mediante 
la Resolución del Director General de Investigación e Innovación de 13 de marzo de 2020, por 
la que se resuelve el procedimiento de reconocimiento de grupo de investigación en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón durante el periodo 2020-2022, convocado por Orden 
CUS/1338/2019, de 8 de octubre.

La actividad investigadora financiada deberá enmarcarse en un proyecto estratégico del 
grupo de investigación (en adelante PEGI) entendido como un plan de actividades de investi-
gación a ejecutar en el período subvencionable. El fin último de estas actividades será la de 
cohesionar al grupo y posicionarlo dentro del ecosistema de ciencia, tecnología e innovación 
aragonés, español y europeo.

Tercero.— Bases reguladoras.
Orden CUS/966/2019, de 1 de agosto, por la que se aprueban las bases reguladoras para 

la concesión de subvenciones destinadas a financiar la actividad investigadora de los grupos 
de investigación reconocidos por el Gobierno de Aragón y se establecen las medidas para el 
reconocimiento de los Grupos de Investigación en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Cuarto.— Importe.
El importe total de la convocatoria es de seis millones de euros (6.000.000 €).

Quinto.— Plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes de subvención se presentarán en el plazo de quince días hábiles contados 

a partir del día siguiente al de la publicación de este extracto en el “Boletín Oficial de Aragón”.

Zaragoza, 19 de noviembre de 2020.— La Consejera de Ciencia, Universidad y Sociedad 
del Conocimiento, María Eugenia Díaz Calvo.

https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543975
https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/543975
https://www.aragon.es/-/legislacion
https://www.aragon.es/-/legislacion
https://www.aragon.es/-/ris3-aragon.-estrategia-de-investigacion-e-innovacion-para-una-especializacion-inteligente
https://www.aragon.es/-/ris3-aragon.-estrategia-de-investigacion-e-innovacion-para-una-especializacion-inteligente
https://www.aragon.es/-/ris3-aragon.-estrategia-de-investigacion-e-innovacion-para-una-especializacion-inteligente
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2021, de la Directora General de Patrimonio Cultural, 
por la que se inicia el procedimiento para la declaración como Bien de Interés Cultural, 
en la categoría de monumento, de la Ermita la Virgen del Consuelo en Camañas (Teruel) 
y se abre un periodo de información pública por el plazo de un mes.

El Patrimonio Cultural de Aragón está integrado, tal y como lo regula la Ley 3/1999, de 10 
de marzo, del Patrimonio Cultural Aragonés (“Boletín Oficial de Aragón”, número 36, de 29 de 
marzo de 1999), por todos los bienes materiales e inmateriales relacionados con la historia y 
la cultura de Aragón que presenten interés antropológico, antrópico, histórico, artístico, arqui-
tectónico, mobiliario, arqueológico, paleontológico, etnológico, científico, lingüístico, docu-
mental cinematográfico, bibliográfico o técnico, hayan sido o no descubiertos y tanto si se 
encuentran en la superficie como en el subsuelo o debajo de las aguas.

La Ley prevé, en su artículo 11, tres categorías de protección para los bienes integrantes 
del Patrimonio Cultural Aragonés, y los clasifica en bienes de interés cultural, bienes catalo-
gados y bienes inventariados. De éstos, los bienes de interés cultural son definidos, por el 
artículo 12 de la Ley, como los bienes más relevantes del Patrimonio Cultural de Aragón. Esta 
categoría de protección comprende, a su vez, dos figuras de protección para los bienes in-
muebles: las figuras de monumento y la de conjunto de interés cultural. La figura de monu-
mento es definida en la ley como la construcción u obra producto de la actividad humana, de 
relevante interés histórico, arquitectónico, arqueológico, artístico, etnográfico, científico o téc-
nico, con inclusión de los muebles, instalaciones y accesorios que expresamente se señalen 
como parte integrante del mismo.

A instancia de la Alcaldesa del Ayuntamiento de Camañas (Teruel), se solicitó la declara-
ción como bien de interés cultural, en la categoría de monumento la Ermita la Virgen del 
Consuelo, también conocida como Ermita de la Virgen del Castillo en Camañas.

Así, a la vista de la documentación presentada y del informe emitido por los facultativos 
superiores en patrimonio cultural de la Dirección General de Patrimonio Cultural, resulta per-
tinente iniciar un procedimiento para su declaración como bien de interés cultural en la cate-
goría de monumento, en atención a la naturaleza, características y valores culturales e histó-
ricos recogidos en el anexo I de esta Resolución. La ermita de la Virgen del Consuelo de 
Camañas en uno de los pocos templos de origen románico de la provincia de Teruel y la única 
construcción que se conserva completa de las dependencias del antiguo Castillo de Camañas. 
El castillo de Camañas fue declarado Bien de Interés Cultural por la Orden de 17 de abril de 
2006, del Departamento de Educación, Cultura y Deporte.

Así mismo, la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés señala, en su artículo 15, respecto de 
los bienes inmuebles de interés cultural que su declaración comprenderá cuantos elementos 
puedan considerarse consustanciales con la construcción y formen, o hayan formado, parte 
de ella o de su entorno, e incluirá los bienes muebles que se señalen como parte integrante 
del mismo. Igualmente, establece que dicha declaración afectará al entorno del bien, cuya 
exacta delimitación deberá contenerse en la propia declaración, la misma se recoge en el 
anexo III con un entorno de protección que recoge un área anexa a la Ermita.

En el anexo II se recogen una serie de medidas de tutela para garantizar que las actua-
ciones que se realicen en la ermita protejan los valores culturales que motivan su declaración 
como bien de interés cultural.

La declaración de Bien de Interés Cultural requiere la previa tramitación de un expediente 
administrativo que se ha de resolver en un plazo máximo de 18 meses a partir de la publica-
ción de su incoación, según se dispone en el artículo 20 de la Ley del Patrimonio Cultural 
Aragonés. Su caducidad se producirá si, una vez transcurrido dicho plazo, cualquier intere-
sado solicita el archivo de las actuaciones y dentro de los tres meses siguientes no se dicta 
Resolución.

Por todo ello, la Directora General de Patrimonio Cultural acuerda:

Primero.— Iniciar expediente para la declaración como bien de interés cultural, en la cate-
goría de monumento, de la Ermita la Virgen del Consuelo en Camañas (Teruel), de acuerdo 
con la descripción, medidas de tutela y plano de delimitación del bien de interés cultural y del 
entorno de protección que se publican como anexos I, II y III de esta Resolución.

La incoación conlleva la aplicación inmediata y provisional a la Ermita la Virgen del Con-
suelo en Camañas y a su entorno de protección, del régimen de protección establecido para 
los bienes de interés cultural en la Ley del Patrimonio Cultural Aragonés, así como la suspen-
sión de las licencias municipales relativas a todo tipo de obras o actividades en la zona afec-
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tada. La Directora General de Patrimonio Cultural, previo informe de la Comisión Provincial de 
Patrimonio Cultural, puede levantar esta suspensión total o parcialmente cuando sea mani-
fiesto que estas obras o actividades no perjudican a los valores culturales del bien o de su 
entorno.

Segundo.— Abrir un período de información pública durante un mes, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón”, para que 
cualquier persona física o jurídica pueda examinar dicho procedimiento en las oficinas de esta 
Dirección General de Patrimonio Cultural (Edificio Ranillas, 5D, 2.ª planta, 50018 Zaragoza), 
de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. Igualmente, dentro de dicho plazo, pueden formu-
larse cuantas alegaciones se estimen oportunas.

Tercero.— Publicar esta Resolución en el “Boletín Oficial de Aragón” y notificarlo a los in-
teresados y al Ayuntamiento de Camañas (Teruel).

Zaragoza, 15 de enero de 2021.— La Directora General de Patrimonio Cultural, Mari-
sancho Menjón Ruiz.
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ANEXO I
DESCRIPCIÓN DE LA ERMITA LA VIRGEN DEL CONSUELO EN CAMAÑAS (TERUEL)

Camañas fue conquistada por Alfonso I de Aragón entre 1120 y 1127 (fecha de la toma de 
Daroca y fortificación de Cella).

Más adelante, fue parte de las tierras del fuero que Ramón Berenguer IV dio a Daroca, en 
1142. Pasó por manos de varias órdenes militares: primero, la de los Caballeros del Hospital 
del Santo Redentor (que fue absorbida por la Orden de Monte Gaudio), después, la Orden del 
Temple (época en la que se construyó la ermita de la Virgen del Consuelo) y, tras su desapa-
rición, la Orden de San Juan del Hospital.

A pesar de pertenecer a la “Comunidad de Teruel” desde el siglo XII, la diócesis corres-
pondió a Zaragoza hasta 1577, cuando se formó el Obispado de Teruel.

Camañas fue también parte del territorio ocupado por tropas en la Guerra de los Dos Pe-
dros, entre 1356 y 1367. A finales del siglo XVI se consagró la nueva iglesia parroquial de 
Camañas, por lo que la Virgen del Consuelo paso a ser “ermita”.

En Camañas, se dio el caso, extendido en todo Aragón, de castillo con iglesia (hoy ermita) 
en su recinto. De la fortificación, solo nos han llegado restos arqueológicos, entre ellos, los de 
la base de un volumen prismático, de sillarejos y sillares reforzando las esquinas, sobre los 
que se circunscribe el ábside de la propia ermita, construida en la etapa de ocupación tem-
plaria de Camañas y que pudo ser ampliada en el siglo XIV, como apuntan varios autores. El 
ábside tiene un pequeño hueco abocinado hacia el interior y aspillerado hacia el exterior, que 
queda parcialmente oculto por la intervención de consolidación de los restos amurallados. A 
unos metros de la ermita, en el ángulo suroeste de lo que fuera el recinto fortificado, se hallan 
los restos de otro torreón, esta vez de tapia de tierra, en el que destaca un vano de medio 
punto cegado, edificado en sillares de piedra labrados.

La ermita de la Virgen del Consuelo es una sencilla construcción de una sola nave de 
mampostería, con dos tramos conservados y cubierta a dos aguas de madera y teja árabe 
sobre arcos diafragma.

La nave central desemboca en un ábside semicircular cubierto mediante bóveda de horno 
apuntada y con canecillos hacia el exterior. Por su parte, el interior está decorado con pinturas 
murales, con la tradicional representación del Pantocrátor rodeado por el Tetramorfos. Todo 
ello guarda relación con el modelo de primitivas iglesias de reconquista de tradición románica.

Algunos autores estiman que la falta de referencias históricas a este templo puede de-
berse a que el templo no sufrió grandes variaciones hasta las primeras décadas del siglo XX, 
cuando Juan Cabré describió un retablo gótico y más restos pictóricos de los que han llegado 
a nuestros días.

El pavimento conservado es de baldosas de barro de unos 15 cm de lado, con algunas 
zonas que presentan algunas singularidades, que se detallarán más adelante.

Pese a su sobriedad y modestia exteriores, el interior de la ermita conserva todavía varios 
elementos de gran interés: sus pinturas murales, la techumbre de madera y unos restos cerá-
micos en el pavimento que corresponden a una antigua lauda sepulcral decorada.

Restos pictóricos murales.
Las pinturas murales, cuyos restos se limpiaron y consolidaron en 2009 por parte de la 

Dirección General de Patrimonio Cultural, muestran la habitual disposición de las figuras del 
Pantocrátor y el Tetramorfos sobre la bóveda del ábside que decoran otros templos de tradi-
ción románica.

Estas escenas con el Cristo en Majestad suelen enmarcarse entre finales del siglo XIII y 
mediados del siglo XIV, como el de San Miguel de Barluenga, en Huesca. El aislamiento de 
Camañas y otros pequeños núcleos rurales es, quizá, el motivo principal por el que encon-
tramos rasgos estilísticos de periodos ya superados en otras zonas, ya comenzado el siglo 
XIV.

El sentido de la representación medieval del Pantocrátor o “Todopoderoso” en el centro de 
una mandorla, como una aparición apocalíptica de la segunda venida de Cristo en el fin de los 
tiempos, era la voluntad de sembrar el respeto y temor entre los fieles. Solo si se comportaban 
de forma ejemplar, evitarían enfrentarse al poder y la justicia divinos y podrían disfrutar de una 
vida eterna tras la muerte.

Los tonos predominantes en los restos pictóricos son el azul y rojo, que es especialmente 
intenso en la túnica que viste la figura central.

Por su parte, el Tetramorfos rodea al Pantocrátor en la iconografía principal de las pinturas 
murales. En la tradición cristiana, el profeta Ezequiel describía cuatro seres con cara humana 
y cuerpo de animal que se asociaron a los cuatro evangelistas, representados alrededor de 
Cristo. En la ermita de la Virgen del Consuelo, estas representaciones muestran una mayor 
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naturalidad que otras de similar temática, como se aprecia en los pliegues y en detalles como 
cuernos o garras.

Tanto las vigas centrales de cada uno de los tramos de la ermita como sus ménsulas o 
canes están policromadas con unos motivos y escenas de estilo gótico lineal, bien definidos 
que nada tienen que ver con la temática de las pinturas murales, aunque sí tienen mucho en 
común en cuanto a su función propagandística. Cada cara lateral de las vigas muestra doce 
escenas rectangulares enmarcadas y separadas entre sí. Estas representaciones alternan 
fondos uniformes de color rojo oscuro y azul verdoso oscuro y muestran escenas de varias 
temáticas, rodeadas de decoración de tipo geométrico y vegetal: Un conjunto de jinetes: Ca-
balleros moros y cristianos, identificables por su equipamiento militar y su posición de monta 
(los cristianos, “a la brida”; los musulmanes, a la “jineta”). Algunos autores apuntan que es la 
representación de una batalla victoriosa de los templarios, poco antes del ocaso de la orden. 
Además, la influencia de la capital turolense queda patente en el paralelismo entre las es-
cenas representadas en las pinturas de Camañas y las de la Techumbre de la Catedral de 
Santa María de Mediavilla de Teruel (Mosteo, 1991). Representaciones de bestiario medieval 
y figuras fantásticas, como una contorsionista de largos cabellos, una esvástica formada por 
extremidades humanas, aves o un dragón comiendo un pez. Escenas de la vida cotidiana, 
como unas hilanderas o las que muestran a un lancero y un toro.

Además de los restos pictóricos en muros y estructura de madera de la cubierta, son rese-
ñables dos conjuntos de baldosines, colocados entre las baldosas de barro cocido en la zona 
del confesionario y el ábside de la ermita.

El primero es un conjunto situado en el confesionario y que está formado por 14 baldosas 
de entre XVI y XVII y que pertenecieron a varias laudas sepulcrales diferentes, muy fragmen-
tadas.

Respecto a la zona del ábside, en 2002, Pedro Luis Hernando publicó un artículo en el que 
recompuso digitalmente el conjunto de 20 azulejos decorados en blanco y azul cobalto. Gra-
cias a ello, se conoce la práctica totalidad del diseño de la antigua cubierta del sepulcro o 
sarcófago de la que procedían estos restos cerámicos.

Solo hay cuatro piezas faltantes entre las que, desafortunadamente se encontraría la de-
coración con el año del fallecimiento. No obstante, se aprecia muy bien una figura humana 
contorneada y sombreada, con los ojos cerrados y cubierta con una estola. La casulla está 
decorada con motivos vegetales. El contenido de la inscripción, ubicada en el perímetro de la 
lauda, según el análisis de Hernando es: “Sepu(ltura) reverendo mosen salvador marinero 
vicario per(petuo) () ue benificia(ri)o de ca(mañas) murió a 10 de agos(to) de()0.” Dada la 
proximidad con la capital y la existencia de alfares, así como por la similitud con otras laudas 
allí realizadas, la factura de la lauda podría ser turolense.
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ANEXO II
MEDIDAS DE TUTELA DE LA ERMITA LA VIRGEN DEL CONSUELO

EN CAMAÑAS (TERUEL)

Las medidas de tutela tienen como finalidad proteger y garantizar la conservación, en tér-
minos de integridad y autenticidad, del Bien de Interés Cultural y de su Entorno de Protección. 
Por tanto, las obras o intervenciones que se realcen sobre la Ermita de la Virgen del Consuelo 
deberán mantener las características y valores que motivaron su declaración, de acuerdo con 
los siguientes criterios:

- Se podrán autorizar operaciones de consolidación y mantenimiento del bien, siempre que 
se planteen con técnicas constructivas respetuosas con las tradicionales, empleando mate-
riales compatibles con cada tipo de soporte y respetando siempre las características del bien 
en el momento de su declaración.

- Cuando la intervención suponga un mínimo movimiento de tierras o una intervención el 
subsuelo, en previsión de la aparición de restos arqueológicos relacionados con la propia er-
mita o con el recinto fortificado, se deberán realizar sondeos arqueológicos previos al inicio de 
las obras, quedando la intervención condicionada a la Resolución que se emita desde la Di-
rección General de Patrimonio Cultural sobre los mismos.

- Las intervenciones sobre los revestimientos interiores de los muros deberán incluir catas 
murales que permitan documentar y, en su caso, consolidar, otros restos pictóricos murales 
en el inmueble, por parte de conservadores-restauradores especialistas en la materia.

- Si se realiza cualquier intervención sobre la pavimentación de la iglesia, se deberán re-
cuperar y tratar los azulejos pertenecientes a las laudas sepulcrales que se encuentran dis-
persas entre las baldosas de barro cocido en la zona del ábside y del confesionario, para su 
estudio, conservación y posible recolocación.

- En caso de ser necesarios, los rótulos y señalización en general deberán ser discretos y 
armónicos con el Bien, respetando los valores que han llevado a la declaración del mismo.

- El muro de la propiedad colindante con la fachada norte de la ermita es perturbador para 
esta, por lo que cualquier actuación sobre el mismo o la parcela en que se ubica deberá ir 
encaminada a su eliminación o tratamiento de forma más armónica con el bien de interés 
cultural.
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9002

CAMAÑAS
ERMITA DE LA VIRGEN DEL CONSUELO

DELIMITACION DEL BIEN
Manzana  74108  Finca    01

DELIMITACIÓN DEL ENTORNO DE PROTECCIÓN
Manzana  74109  Fincas  01 y 02
Manzana  74107  Finca  01 
Manzana  74095  Fincas  01, 02 y 04 
Manzana  74099  Fincas  01
Poligono  2  Parcelas   01, 02, 03, 04, 05, 06, 205 y  206
Poligono  2  Parcela 9002. Unicamente el espacio comprendido

 entre las parcelas 3, 4 y 5

Así como el espacio y las vías públicas que las sirven

ANEXO III
Plano de delimitación de la ermita la Virgen del Consuelo en Camañas (Teruel) y de su entorno de protección.
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DEPARTAMENTO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de consultas de evalua-
ción ambiental estratégica de la modificación aislada número 52 del Plan General de 
Ordenación Urbana de Fraga, ampliación del polígono industrial Fondo de Litera, en el 
término municipal de Fraga, promovido por Coso Alto, S.L. (Número de Expediente IN-
AGA 500201/71/2020/8430).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la modificación aislada nú-
mero 52 del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga, ampliación del polígono industrial 
Fondo de Litera, en el término municipal de Fraga, promovido por Coso Alto, S.L., para que, 
a la vista del documento ambiental estratégico, en el plazo máximo de 1 mes desde la publi-
cación de este anuncio, podrán presentar sus consideraciones sobre la necesidad de someter 
el proyecto al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria y, en este caso, los 
aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio ambiental estratégico, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran personas interesadas en el expediente.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas o interesadas se dirigirán 
por escrito al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, 3.ª planta, 50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, 
así como en el Sistema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental (url www.aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 5 de enero de 2021.— El Jefe de Área Técnica II Medio Natural, Óscar Fayanás 
Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de cambio de uso forestal a agrícola, término 
municipal Albentosa (Teruel), promovido por Manjares de la Tierra, S.L. (Número de 
Expediente INAGA 500201/01/2020/8863).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Manjares de la Tierra S.L., en el 
término municipal de Albentosa (Teruel), relativo al proyecto de cambio de uso forestal a agrí-
cola, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este 
anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más 
significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto 
ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran 
afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 5 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de hotel y ampliación aparcamiento área de 
servicio, término municipal La Puebla de Valverde (Teruel), promovido por Javalambre 
Restauración S.L. (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/8790).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por Javalambre Restauración S.L., en el 
término municipal de La Puebla de Valverde (Teruel), relativo al proyecto de hotel y ampliación 
aparcamiento área de servicio, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales 
se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 5 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de nueva captación y abastecimiento de agua, 
obras de urgencia, término municipal de Bronchales (Teruel), promovido por el Ayunta-
miento de Bronchales. (Número de Expediente INAGA 500201/01/2020/9427).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el Ayuntamiento de Bronchales, en 
el término municipal de Bronchales (Teruel), relativo al proyecto de nueva captación y abas-
tecimiento de agua, obras de urgencia, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes 
desde la publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el 
proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los 
aspectos ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración 
del estudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los 
cuales se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 5 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del proyecto de vivienda familiar en el polígono 2, parcela 
151, término municipal de Lledó (Teruel). (Número de Expediente INAGA 
500201/01B/2020/2717).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada promovido por el interesado con identificación 
73776408K, en el término municipal de Lledó (Teruel), relativo al proyecto de vivienda familiar 
en el polígono 2, parcela 151, que podrán presentar en el plazo máximo de un mes desde la 
publicación de este anuncio sus consideraciones sobre la necesidad de someter el proyecto 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos 
ambientales más significativos que el promotor deberá considerar en la elaboración del es-
tudio de impacto ambiental, debiendo acreditar ante este Instituto los motivos por los cuales 
se consideran afectados.

Aquellas personas que se consideren previsiblemente afectadas se dirigirán por escrito al 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, 2C, 3.ª planta, avda. Ranillas, 3, 
50018 Zaragoza, donde podrán examinar la documentación ambiental, así como en el Sis-
tema de Información al Ciudadano del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (url: www.
aragon.es/inaga/anunciopublico).

Zaragoza, 5 de enero de 2021.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar Fa-
yanás Buey.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la ocupación temporal de terrenos de las vías pecuarias “Cañada Real de 
Francia” en el término municipal de Jaca, “Cañada Real de Jaca” en el término munici-
pal de Castiello de Jaca, “Cañada Real de Canfranc” en el término municipal de Villa-
núa y “Cañada Real de Villanúa” en el término municipal de Canfranc, titularidad de la 
Comunidad Autónoma de Aragón, con objeto de llevar a cabo una instalación de fibra 
óptica que aporte una mayor robustez, seguridad y estabilidad a las comunicaciones, 
promovido por Axent infraestructuras de telecomunicaciones S.A. (Número de Expe-
diente INAGA 220101.56.2020.3800).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para ocu-
pación temporal en terrenos de las vías pecuarias “Cañada Real de Francia” en el término 
municipal de Jaca, “Cañada Real de Jaca” en el término municipal de Castiello de Jaca, “Ca-
ñada Real de Canfranc” en el término municipal de Villanúa y “Cañada Real de Villanúa” en el 
término municipal de Canfranc, titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón, con objeto 
de llevar a cabo una instalación de fibra óptica que aporte una mayor robustez, seguridad y 
estabilidad a las comunicaciones, promovido por Axent infraestructuras de telecomunica-
ciones S.A. Expediente INAGA 220101.56.2020.3800.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5 bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/in-
formacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 8 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública la renovación de la ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria 
“Cañada Real de Callén a Alcubierre”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de 
Aragón en el término municipal de Grañen (Huesca), relativa a línea eléctrica subterrá-
nea de media tensión para suministro a industria agraria, promovido por SAT 580 Seca-
dero Cereales Santiago. (Número de Expediente INAGA 220101.56.2020.3741).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
renovación de la ocupación temporal de terrenos de la vía pecuaria “Cañada Real de Callén 
a Alcubierre”, de titularidad de la Comunidad Autónoma de Aragón en el término municipal de 
Grañen (Huesca), relativa a línea eléctrica subterránea de media tensión para suministro a 
industria agraria, promovido por S.A.T. 580 Secadero Cereales Santiago. Expediente INAGA 
220101.56.2020.3741.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 31 de la Ley 10/2005, de 11 de noviembre, de vías pecuarias de Aragón y en la nor-
mativa vigente del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de un mes, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar la documen-
tación relativa a la solicitud en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en 
Huesca, avda. de La Paz, 5 bajos, en horario de oficina, y en la url: www.aragon.es/inaga/in-
formacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas por medios 
telemáticos en esa misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Huesca, 8 de enero de 2021.— El Jefe de la Delegación del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental de Huesca, Jorge Bernués Cidad.
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COMUNIDAD DE REGANTES DEL SECTOR XX BIS CANAL DEL CINCA

ANUNCIO de la Comunidad de Regantes del Sector XX Bis Canal del Cinca, relativo a 
convocatoria de Junta General Extraordinaria.

Se convoca a todos los partícipes de la Comunidad de Regantes del Sector XX Bis del 
Canal de Cinca, a la Junta General Extraordinaria que tendrá lugar el próximo día 25 de fe-
brero de 2021, a las 16:00 horas, en primera convocatoria, o a las 16:30 horas en segunda (si 
hubiera mucho aforo), en el salón al aire libre junto al Local Social de El Tormillo, para tratar 
el siguiente orden del día:

1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.º Nombramiento de tres partícipes para la rúbrica del acta, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 51.M) de las Ordenanzas.
3.º Informes de presidencia; en especial, referidos a la ejecución de las obras de puesta 

en riego.
4.º Notificación a los partícipes de la Comunidad de las nuevas condiciones y garantías de 

los préstamos a suscribir con distintas entidades bancarias para la financiación de las 
obras, así como de las obligaciones económicas y de gestión que, para todos los co-
muneros, se derivarán del mismo; estudio y aprobación, si procede, de la firma del 
préstamo, concediendo, a todos los efectos, plenas facultades y poder de representa-
ción en favor del presidente de la Comunidad y, en su defecto del vicepresidente, para 
que, en nombre de la entidad, puedan proceder al otorgamiento de actas, escrituras, 
apoderamientos, pólizas, contratos de prenda y pignoración y cuantos documentos 
notariales y mercantiles sean necesarios para la suscripción del o de los préstamos.

Los acuerdos que se adopten en segunda convocatoria serán válidos cualquiera que sea 
el número de partícipes que concurran. Los votos se computarán en la forma establecida en 
las Ordenanzas. Los usuarios que no vayan a asistir podrán delegar el derecho de voto por 
escrito, según el modelo de apoderamiento aprobado por la Junta de Gobierno, que será 
bastanteado previamente a la sesión por el Sr. Secretario.

Nota: Obligatorio uso de mascarilla, respetar las distancia de seguridad y el uso de hi-
drogel.

Se recomienda ropa de abrigo ya que se realiza en el exterior.

El Tormillo, 19 de enero de 2021.— El Presidente, David Solano Rubiella.
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